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1. ANTECEDENTES Y MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA 

1.1 PROMOTOR 

La presente actuación se encuentra promovida PROSABIL 2005 S.L., con domicilio a efectos de notificaciones 
en la localidad de Salamanca, Calle la Fuente nº6, 1ºIzq. (C.P. 37002). 

1.2 ANTECEDENTES 

El instrumento de planeamiento general actualmente vigente en el municipio de Aldeatejada es el Plan General 
de Ordenación Urbana, redactado por la empresa ATAURO, S.L, bajo la dirección del arquitecto D. Carlos 
Vidal Sanz Ceballos, el cual fue aprobado definitivamente en la sesión de la Comisión Territorial de Urbanismo 
celebrada el 31 de julio de 2007, publicando el citado acuerdo en el Boletín Oficial de Castilla y León nº194, de 
4 de octubre de 2007.  Desde la entrada en vigor del citado Plan General se han aprobado definitivamente en 
el tiempo varias modificaciones al instrumento de planeamiento general del municipio.  

El citado instrumento de Planeamiento General cubre de forma completa la regulación de tipo urbanístico tanto 
en lo referido a la clasificación del suelo, como en la normativa de regulación de usos y condiciones de 
edificación para cada una de las diferentes categorías de suelo. En el citado instrumento de planeamiento 
general se clasificaron los terrenos correspondientes al sector SUD-1, donde se promueve la presente actuación 
como suelo urbanizable delimitado, calificándose los mismos con un uso predominante residencial.  

En cumplimiento de la ordenación general aprobada y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 149 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, la sociedad PROSABIL 2005, S. L.,  promovió  la ordenación 
urbanística del sector SUD-1 de forma pormenorizada, redactando para tal fin el preceptivo Plan Parcial, donde 
se regulaban las condiciones de urbanización y edificación de los terrenos incluidos dentro de su ámbito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 

El Plan Parcial del Sector SUD-1 del Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada, que se ceñía a 
un ámbito de 117.060 m2 (11,71 ha) fue aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Aldeatejada, mediante 
Resolución de Alcaldía el día 30 de junio de 2008 y, posteriormente, sometido a información pública, mediante 
el preceptivo anuncio en el BOCyL. nº151, de 6 de agosto de 2008, solicitándose, además, los correspondientes 
informes sectoriales de las distintas administraciones y empresas de servicios afectadas. Tras las 
incorporaciones y modificaciones originadas en el procedimiento y tramitación administrativa del instrumento 
de planeamiento de desarrollo se redactó el Documento Refundido del instrumento urbanístico, que fue 
aprobado mediante Acuerdo del Pleno municipal del Ayuntamiento de Aldeatejada celebrado el día 28 
de junio de 2013, publicándose la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento de desarrollo en el 
BOCyL nº34, de 19 de febrero de 2014. 

En el citado ámbito del sector SUD-1, situado al norte del casco urbano de Aldeatejada y junto a la carretera de 
titularidad autonómica CL-512, se promovía un total de 288 viviendas, contando el mismo con una superficie 
de 56.085 m2 edificables.  
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Se presenta a continuación una imagen con la localización del sector SUD-1 respecto a las localidades de 
Aldeatejada, Salamanca y Carbajosa de la Sagrada. 

 

Desde la aprobación definitiva del citado instrumento de planeamiento de desarrollo (Plan Parcial), la profunda 
y prolongada crisis económica que aconteció posteriormente en el tiempo, y que acució con especial incidencia 
en el sector inmobiliario, unido a las serias dificultades financieras asociadas y las particulares características 
del desarrollo municipal de Aldeatejada forzaron, perentoriamente, a plantear una nueva programación para el 
desarrollo urbanístico del Sector SUD-1 de suelo urbanizable. Para tal fin, se inició la tramitación de la 
Modificación nº1 del Plan Parcial, teniendo como objetivo principal modificar la programación del estudio 
económico inicialmente planteado. 

Esta Modificación nº1 del Plan Parcial se sometió a información pública durante el plazo de un mes, 
publicando el preceptivo anuncio en el BOCyL nº38, de 25 de febrero de 2019. Finalmente, esta modificación 
se aprobó definitivamente mediante Acuerdo de 11 de abril de 2019, del Pleno del Ayuntamiento de 
Aldeatejada, publicando esta aprobación en el Boletín Oficial de la Comunidad (BOCyL nº90), el día 14 de mayo 
de 2019. 

En virtud de los antecedentes expuestos anteriormente, y a la vista de que la gestión urbanística del sector ha 
permanecido paralizada por la negativa continuada de los propietarios de las viviendas situadas en la zona 
norte del sector SUD-1 (localizadas en la parte superior del “Diseminado Peñascal”), el Administrador de la 
mercantil  PROSABIL 2005 SL, previa consulta verbal en el Servicio de Urbanismo, promueve tramitar un único 
documento urbanístico para modificar el PGOU de Aldeatejada con el fin de dividir el sector SUD-1,  en dos 
sectores independientes de menor tamaño  denominados como SUD 1-A y SUD 1-B, garantizando así la 
viabilidad del desarrollo urbanístico de este ámbito, el cual se encontraba programado en el Plan General de 
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Ordenación Urbana de Salamanca y que además se había aprobado definitivamente su Plan Parcial.  

Junto con esta modificación del instrumento del PGOU de Aldeatejada que plantea la división del citado sector, 
se presenta la ordenación detallada del sector SUD 1-A, el cual tiene una superficie aproximada de 8,15 
hectáreas, respetando la edificabilidad máxima recogida en la ficha originaria del sector de 0,5 m2/m2, así como 
la densidad de 20-25 viviendas/hectárea. 

En la nueva ordenación detallada que se adjunta para el ámbito del sector SUD 1-A, se reduce la edificabilidad 
y el número de viviendas, se reducen notablemente las áreas a urbanizar, se integran las zonas verdes con las 
existentes en el sector anexo, y en síntesis se concibe el sector como un desarrollo armonioso donde 
predominan los espacios libres y la integración paisajística. 

A efectos ambientales, es preciso reseñar respecto al ámbito del sector SUD-1 que durante la tramitación del 
instrumento de planeamiento de desarrollo (Plan Parcial originario) ya se solicitaron los preceptivos informes 
sectoriales, obteniendo finalmente la aprobación definitiva del mismo por parte del Ayuntamiento de 
Aldeatejada.  

1.3 MARCO LEGAL 

La necesidad y obligatoriedad de someter la presente Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Aldeatejada y ordenación detallada del sector SUD 1-A al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica 
viene determinada para dar cumplimiento a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  En 
concreto, el artículo 6.2 de la citada Ley prevé los Planes y Programas que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el Plan no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos en el informe ambiental estratégico, 
o bien que el Plan debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 

Dicho artículo 6.2 especifica que, entre otros supuestos, las modificaciones menores de los planes y programas 
mencionados en el artículo 6.1, los que establezcan el uso a nivel municipal de zonas de reducida extensión, 
así como los que establezcan un marco para la autorización en el futuro de proyectos y no cumplan los demás 
requisitos establecidos en el artículo 6.1, serán objeto de una evaluación estratégica simplificada, cuyo 
procedimiento se regula en los artículos 29 a 32, y de conformidad con los criterios establecidos en el Anexo V. 

A su vez, el artículo 5.2.f) de la Ley de Evaluación Ambiental define como modificaciones menores los 
cambios en las características de los planes o programas ya adoptados o aprobados que no constituyen 
variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y propuestas o de su cronología, pero que 
producen diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia. 

En relación a este expediente el órgano ambiental (Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Castilla y León) ya ha informado que la presente actuación se encuentra encuadrada 
en el artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por lo que el trámite ambiental 
para la misma corresponde a una evaluación ambiental estratégica simplificada. El citado informe remitido 
al Promotor por la Administración autonómica se puede consultar en el Anexo nº1 de este documento.  
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En virtud de lo expuesto anteriormente, el órgano administrativo competente para la tramitación de este 
documento y formular la preceptiva Resolución de Informe Ambiental Estratégico, resultante del 
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada,  es la Consejería anteriormente citada, 
de conformidad con lo dispuesto  en el apartado 2 de la disposición adicional segunda del Decreto Legislativo 
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León.  

Así pues, el presente Documento Ambiental Estratégico se ha ajustado al contenido establecido en el artículo 
29.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental, contando al menos con la siguiente 
información: 

a) Los objetivos de la Modificación del PGOU de Aldeatejada y ordenación detallada del sector SUD 1-A. 

b) El alcance y contenido de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana propuesta, así como 
de la ordenación detallada del sector SUD 1-A, y de sus alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible de la Modificación y de la ordenación propuesta en el Plan Parcial. 

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente en el ámbito territorial afectado. 

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación de la actuación prevista. 

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto 
negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando en 
consideración el cambio climático. 

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 

Con el objeto de identificar y evaluar los probables efectos relevantes sobre el medio ambiente, derivados de 
la aplicación de la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada (Salamanca), y de 
la Ordenación detallada del Sector SUD 1-A se ha elaborado el presente DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO. 
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2. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

2.1 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

El ámbito territorial previsto para el desarrollo de la presente actuación, que engloba la Modificación del PGOU 
y la ordenación detallada del sector SUD 1-A se inserta dentro del término municipal de Aldeatejada, 
municipio situado en el alfoz de la ciudad de Salamanca, por el sur. 

A nivel local, el municipio de Aldeatejada limita al norte con el término municipal de Salamanca, al oeste con 
Carrascal de Barregas y Barbadillo, al sur con el término municipal de Barbadillo, y al este con los municipios 
de Arapiles, Miranda de Azán y Mozárbez. 

El territorio municipal presenta una extensión próxima a las 3.279 hectáreas, y tiene como actividad económica 
principal la agricultura. Excluyendo el núcleo principal de Aldeatejada, cuenta con varios anejos o entidades 
menores: Montalvo primero, Porquerizos, Salvadorique, Sanchoviejo, Vistahermosa, Los Hoyos, Montalvo 
Mayor, Las Peñas, El Soto y Finca la Cordillera. Pese a contar con varias entidades menores dentro del 
municipio, la población se concentra en su práctica totalidad en la localidad de Aldeatejada y las urbanizaciones 
residenciales situadas en su entorno inmediato. 

 
Ortofoto con la inserción del término municipal de Aldeatejada (en sombreado amarillo) respecto a la ciudad de Salamanca. 

Se trata de un municipio que destaca por la ausencia en su interior de figuras de protección 
medioambiental, por su marcado carácter agrícola y su estratégica localización geográfica respecto a la ciudad 
de Salamanca.  
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Los terrenos sobre los que se programa desarrollar esta Modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
se sitúan al norte del casco urbano de Aldeatejada, dentro del ámbito identificado en el instrumento de 
Planeamiento General del municipio como Sector SUD-1 «El Peñascal», el cual se encuentra clasificado como 
Suelo urbanizable delimitado. Se presenta a continuación la Ficha de este sector recogida en el Plan General 
del municipio. 

 
En concreto, el ámbito de este sector SUD-1 queda encajado entre la urbanización «Peñascal» situada más al 
norte y la urbanización «Las Fuentes» por el sur, lindando por el este con la carretera de titularidad autonómica 
CL-512, que comunica las localidades de Salamanca y Vecinos.  
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Los terrenos comprendidos en el perímetro neto del sector SUD-1 establecido en el P.G.O.U. presentan los 
linderos que se indican a continuación, detallándose los elementos físicos del terreno que materializan sus 
límites. 

 Norte: En su parte oriental, por el límite real, adoptado por Aldeatejada, de los términos municipales 
de Aldeatejada y Salamanca, y en su parte occidental por el límite vallado de las parcelas existentes 
con actuaciones edificatorias, colindantes con el sector de suelo urbanizable delimitado SUD-7, 
programado en el Plan General de Ordenación Urbana. 

 Sur: definido por el denominado Sector Ur2-R «Las Fuentes» en las antiguas Normas Subsidiarias de 
Planeamiento, actualmente, completamente urbanizado y asumido en el Plan General de Ordenación 
Urbana de Aldeatejada como SUA-1. 

 Este: el definido por una línea paralela a la carretera autonómica CL-512, con las mismas condiciones 
recogidas en el Plan General de Ordenación Urbana, es decir, delimitando, a su vez, la zona de dominio 
público. 

 Oeste: está conformado por el denominado «Camino de Vistahermosa». 

 
Los terrenos incluidos dentro del ámbito del sector SUD-1 originario se encuentran constituidos por 11 parcelas 
de titularidad privada, perteneciendo una de ellas a PROSABIL, S.A., con una superficie de 60.000 m2, y el 
resto a propietarios particulares que suponen una superficie de 55.371 m2, además del “Camino de 
Vistahermosa”, que es un camino público carente de aprovechamiento lucrativo. La superficie de la totalidad de 
las parcelas y del camino considerado, por consiguiente, del Sector es de 117.060 m2. 
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Como ya se manifestó en los antecedentes de este documento, sobre el ámbito del sector SUD-1 ya se redactó 
en el año 2012 el preceptivo Plan Parcial, el cual fue aprobado definitivamente mediante Acuerdo del Pleno 
municipal del Ayuntamiento de Aldeatejada celebrado el día 28 de junio de 2013, publicándose esta 
aprobación definitiva en el BOCyL nº34, de 19 de febrero de 2014. En el citado Plan Parcial se programaba 
un desarrollo total en el ámbito del sector SUD-1 de 288 viviendas. 

 
Ámbito inicial sector SUD-1 

Dada la escasa viabilidad de desarrollo del mismo, la presente Modificación del PGOU plantea dividir el sector 
originario en dos sectores independientes, identificando los mismos como sector SUD 1-A y SUD 1-B, siendo 
el sector SUD 1-A el que será posteriormente objeto de la ordenación detallada. 

 
Delimitación de los sectores SUD 1-A y SUD 1-B 
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Con esta nueva división del sector la estructura de la propiedad para el ámbito del Sector SUD-1, pasaría a 
contar con una superficie de 8,15 ha en el caso del sector SUD 1-A y de 3,38 ha en el sector SUD 1-B, distribuida 
de la siguiente manera: 

SECTOR 
Nº  

Parcela 
Titular Ref. catastral 

Superficie 
Afectada (m2) 

% Sup. 
Total 

SUD-1A  

1 Agustín García Criado 37023A001001390002QG       751,00 0,92 

2 Prosabil 2005, SL 3951902TL7335S0001KW      60.000,00 73,60 

3 José Pereña 3951907TL7335S0001JW      8.082,00 9,91 

4 Francisco Santos Muñoz, Mercedes Zarza Torre 3951913TL7335S0001ZW      5.494,00 6,74 

5 Antonio Elices López, Isabel Pérez Gómez 3951909TL7335S0001SW      3.134,00 3,84 

6 Rafael Pérez San Jenaro, Joaquina Pérez 
Martín, Ángel García Sánchez 

3951908TL7335S0001EW      3.088,00 3,79 

7 Ayuntamiento de Aldeatejada 37023A001090020000XO      969,58 1,19 

SUD-1B  

8  001900300TL73E0001HM        

9  3951906TL7335S0001IW        

10  3951912TL7335S0001SW        

11  3951905TL7335S0001XW   

12  3951904TL7335S0001DW        

13  3951910TL7335S   

14  3951903TL7335S0001RW        

 

 
Ortofoto con la estructura de la propiedad del sector SUD-1, y  con la identificación del nº de parcela. 
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2.2 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

El Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada (Salamanca) constituye el instrumento de 
planeamiento jerárquico superior en el municipio.  En el referido Plan General las parcelas que conforman el 
sector SUD-1 se encuentran clasificadas como SUELO URBANIZABLE.  Se presenta a continuación una 
imagen, con la clasificación del suelo vigente en el municipio.   

 

Clasificación del suelo recogida en el PGOU de Aldeatejada. Fuente: SIUCYL 

2.3 USOS DEL SUELO E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

2.3.1 Usos actuales del suelo  

Los usos del suelo en el ámbito del Sector SUD-1 están fuertemente condicionados por una “reparcelación 
agrícola” que se llevó a cabo en los años setenta y que dio origen a un conjunto de propiedades, once 
concretamente, en la mayoría de las cuales se construyeron viviendas unifamiliares. Estas viviendas carecen 
de servicios urbanos, habiendo dotado alguna de las mismas a lo largo del tiempo de servicios autónomos 
(pozos, sondeos, fosas sépticas, o suministro de energía eléctrica) para paliar este déficit. 

El resto del uso del suelo del ámbito (zonas no reparceladas), corresponden a antiguos terrenos agrícolas 
que se abandonaron con el paso del tiempo, estando en la actualidad si aprovechar. 

Las superficies de construcciones existentes en este ámbito, según la información catastral vigente e 
identificación de parcelas llevada a cabo anteriormente sería la siguiente: 
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SECTOR Nº Parcela REFERENCIA CATASTRAL 
SUPERFICIE CONSTRUIDA (m2) 

Vivienda Complementarios Total 

SUD-1A  

1 37023A001001390002QG       - - - 

2 3951902TL7335S0001KW      - - - 

3 3951907TL7335S0001JW      417,00 150,00 567,00 

4 3951913TL7335S0001ZW      - - - 

5 3951909TL7335S0001SW      260 245 505 

6 3951908TL7335S0001EW      100 160 260 

7 37023A001090020000XO      - - - 

SUD-1B  

8 001900300TL73E0001HM      - - - 

9 3951906TL7335S0001IW      105 0 105 

10 3951912TL7335S0001SW      98 0 98 

11 3951905TL7335S0001XW 90 140 230 

12 3951904TL7335S0001DW      407 855 1.262 

13 3951910TL7335S - - - 

14 3951903TL7335S0001RW      240 105 345 

 

 
Localización de edificaciones existentes. 
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2.3.2 Infraestructuras existentes 

En cuanto a las Infraestructuras y servicios urbanos presentes en el ámbito que es objeto de actuación y su 
entorno inmediato, cabe destacar como más relevantes las siguientes: 

2.3.2.1 Red viaria 

Los terrenos del ámbito del sector SUD-1 se encuentran perfectamente comunicados, estando en las 
proximidades de un enlace que comunica la Ronda Sur de Salamanca (SA-20), y que tiene acceso tanto a la 
ciudad de Salamanca como a la autovía A-66. 

Estos terrenos se localizan en la margen derecha de la carretera de titularidad autonómica CL-512, que 
comunica la ciudad de Salamanca con la localidad de Vecinos, colindando con ella a través de una vía de 
servicio, en su extremo este; esta vía de servicio se creó como resultado del acondicionamiento y mejora llevado 
a cabo años atrás por el organismo titular de la carretera.  

 

Por otro lado, es preciso señalar la presencia en la zona occidental del sector del camino rural denominado 
“Camino de Vistahermosa”.  
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2.3.2.2 Servicios urbanos 

Como servicios más relevantes presentes en el ámbito del sector SUD-1 o en su entorno inmediato cabe señalar 
los siguientes: 

 Línea eléctrica: 

En cuanto a las infraestructuras energéticas existentes en la actualidad, señalar la presencia en la zona noreste 
del sector (fuera de su ámbito) de una línea eléctrica aérea de alta tensión de 13,2 kV desde la cual se suministra 
energía eléctrica a las distintas edificaciones existentes en la zona norte del sector SUD-1. 

 Redes de servicios urbanos 

 Abastecimiento: El suministro de agua potable a las zonas residenciales situadas al norte del núcleo 
urbano de Aldeatejada  se realiza mediante una conducción desde el denominado depósito de 
regulación situado en la urbanización residencial “El Soto”, el cual se abastece a su vez del depósito 
de la red de abastecimiento del municipio de Salamanca, denominado “La Pinilla”, a través de una 
conducción de trasvase realizada por el Ayuntamiento de Aldeatejada, en cuya financiación colaboró 
el Sector SUD-1, mediante convenio suscrito entre su Propietario mayoritario y el Ayuntamiento.  

Se presenta a continuación una ortofoto con el esquema de la red de abastecimiento existente en la 
zona norte de la localidad de Aldeatejada, y en el que también se ha incluido la delimitación del sector 
SUD-1 que es objeto de la presente actuación. 

 
Esquema de la red de distribución de agua (en color azul) 
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 Saneamiento:  En materia de alcantarillado de aguas residuales manifestar que existe un colector 
general que discurre por la margen izquierda del arroyo del Zurguén, el cual recoge las aguas residuales 
procedentes de las localidades de Miranda de Azán y Aldeatejada, incluidas las zonas residenciales 
situadas al norte de Aldeatejada como las urbanizaciones «El Soto» y «Las Fuentes». Este colector se 
dimensionó originariamente con el fin de recepcionar las aguas residenciales de los nuevos 
crecimientos urbanos programados en el PGOU de Aldeatejada. Este colector evacua las aguas 
residuales a la red general de saneamiento de la localidad de Salamanca, teniendo como destino final 
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Salamanca, donde son tratadas adecuadamente, 
antes de ser conducidas al río Tormes.  

 
Esquema de la red de saneamiento (en color rosa) 

 Alumbrado público. En la actualidad, no existe alumbrado público en el ámbito del sector, si bien en 
las proximidades de este ámbito (urbanización «Las Fuentes» y carril-bici situado en la otra margen de 
la carretera CL-512), dispone del mismo. 

 Telecomunicaciones. Como más destacable, es preciso señalar la presencia de este servicio en el 
ámbito de la urbanización «Las Fuentes», colindante con este ámbito 

 

SECTOR SUD-1 
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2.4 CLIMATOLOGÍA 

a) Introducción 

La provincia de Salamanca se encuentra situada en una latitud intermedia, entre la zona templada húmeda y la 
zona mediterránea; es decir, entre la influencia mediterránea y la templado - atlántica.  Participa de unas 
condiciones climáticas claramente mediterráneas (el periodo de menores precipitaciones coincide con el de 
máximas temperaturas), viéndose al mismo tiempo afectada por la influencia oceánica a medida que uno se 
desplaza hacia el oeste de la provincia; esta influencia resulta más patente al suroeste de la misma (zona de 
Ciudad Rodrigo) dado que corresponde a la dirección predominante de los vientos y frentes nubosos atlánticos. 
Esta mayor influencia atlántica implica mayor humedad y una menor oscilación térmica. 

Dentro de la provincia, debido a la orografía y morfología de la misma, existen mayores variaciones en cuanto 
a precipitación y temperatura y, por tanto, un número considerable de bioclimas distintos que responden a unos 
rasgos climáticos diferenciados. Para determinar los parámetros climatológicos del ámbito de actuación se han 
consultado los datos aportados por la Estación de Salamanca Aeropuerto (Código 2867), por ser la estación 
que contiene la serie de datos más completa de la zona. 

ESTACIÓN PERIODO DE DATOS ESTUDIADOS LATITUD LONGITUD ALTITUD 

SALAMANCA - AEROPUERTO 1981-2017 40° 57' 34'' N 5° 29' 54'' O 790 metros 

b) Régimen térmico 

Los parámetros térmicos utilizados para la clasificación del clima de la zona han sido los siguientes: 
• Temperatura media mensual/anual: Se obtiene promediando las temperaturas máximas y mínimas de 

cada día. 
• Temperatura media mensual/anual de máximas diarias: Se obtiene promediando las temperaturas 

máximas diarias. 
• Temperatura media mensual/anual de mínimas diarias: Se obtiene promediando las temperaturas 

mínimas diarias. 

El promedio de las temperaturas registradas en la Estación de Salamanca Aeropuerto durante los años 
muestreados, se presentan en la siguiente tabla: 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Año 

Tª media (ºC) 4,0 5,5 8,3 10,1 14 18,8 21,5 21,1 17,6 12,6 7,6 4,9 12,2 

Tª media mensual de 
máximas diarias (ºC) 8,6 11,2 14,9 16,5 20,6 26,6 30,0 29,5 25,1 18,9 12,8 9,4 18,7 

Tª media mensual de 
mínimas diarias (ºC) -0,7 -0,2 1,7 3,8 7,3 11,0 12,9 12,6 10,0 6,4 2,4 0,4 5,6 

Fuente: AEMET. 
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Con estos resultados se observa que el mes más cálido es julio, con una temperatura media de 21.5 ºC, seguido 
de agosto con 21.1ºC. Por el contrario, el mes más frío corresponde a enero, donde se alcanza una temperatura 
media de 4.0 ºC. La temperatura media anual en este ámbito se sitúa en torno a los 12.2ºC; es un clima 
caracterizado por presentar primaveras y otoños cortos, veranos medianamente largos, en los que se alcanzan 
temperaturas altas, pero no excesivas, e inviernos largos en los que los termómetros señalan temperaturas de 
hasta -7.4 y - 8.0 ºC en los meses de diciembre y enero. 

La duración del período frío se estima en 8 meses, lo que supone un 66,66% del total del año. Este período se 
establece en base al criterio de L. Emberger, que considera como período frío el compuesto por el conjunto de 
meses con riesgo de heladas o meses fríos, entendiendo por mes frío aquel en el que la temperatura media de 
las mínimas es menor de 7 ºC. Según el mismo criterio, el período cálido comprende los meses en los que las 
temperaturas medias de las máximas alcanzan valores superiores a los 30ºC. A la vista de los datos 
presentados en la tabla anterior, la zona presenta un verano bastante largo, pero ninguno de los meses se 
ajusta a la condición necesaria para considerarse dentro del período cálido. 

c) Régimen pluviométrico 

La precipitación total anual es una de las variables que mejor define los cambios climáticos de la provincia de 
Salamanca. Oscila entre los 400 mm y los 1000 mm, localizándose la zona más seca al nordeste de la provincia; 
la precipitación va aumentando paulatinamente hacia el oeste y hacia el sur, incrementándose acorde al 
aumento de altitud, al ir aproximándose al límite de la provincia de Cáceres.  

Los datos más relevantes de precipitación recogidos en la Estación de estudio se presentan en la siguiente 
tabla: 

Mes R H DR DN DT 

Enero 30 82 5.8 1.6 0.0 
Febrero 25 73 5.4 1.9 0.1 
Marzo 21 63 4.7 0.8 0.4 
Abril 38 62 7.4 0.8 0.9 
Mayo 47 59 7.9 0.2 2.7 
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Mes R H DR DN DT 

Junio 29 52 3.8 0.0 3.5 
Julio 11 47 1.8 0.0 2.5 

Agosto 12 51 1.9 0.0 2.1 
Septiembre 32 59 4.2 0.0 2.1 

Octubre 46 71 7.1 0.0 0.6 
Noviembre 40 79 6.9 0.5 0.2 
Diciembre 42 83 6.9 1.2 0.1 

Año 372 65 63.8 6.8 15.1 
Leyenda 
R Precipitación mensual/anual media (mm) 
H Humedad relativa media (%) 
DR Número medio mensual/anual de días de precipitación superior o igual a 1 mm 
DN Número medio mensual/anual de días de nieve 
DT Número medio mensual/anual de días de tormenta 

d)  Período de heladas 

Otra de las características de la provincia salmantina es la acusada oscilación térmica que presenta, que hace 
que el período con riesgo de heladas sea prolongado, alcanzando parte de la primavera y el otoño. En concreto 
se establecen las siguientes categorías en la zona de estudio: 

o Período seguro de heladas: enero, febrero, y diciembre. 
o Período probable de heladas: marzo, abril, mayo, octubre y noviembre. 
o Período libre de heladas: junio, julio, agosto y septiembre. 

e)  Índices climáticos 

Para caracterizar de forma cuantitativa las variaciones existentes en la zona de estudio se presentan a 
continuación una serie de índices que permiten determinar el tipo de clima de un lugar en base a diferentes 
criterios: 

- Atendiendo a la temperatura, un clima se puede clasificar en: 
 FRÍO si la temperatura media es < 5º C. 
 FRESCO temperaturas entre 5 y 15 ºC 
 TEMPLADO si 15º <T ª media< 25º C. 
 CÁLIDO si la temperatura media es > 25º C. 

En la Estación de Salamanca Aeropuerto se ha obtenido una temperatura media en el transcurso de 
estos años de 12,2ºC, lo que determina su clima como FRESCO (más próximo a templado que a frío). 

- Por lo que respecta a la diferencia de temperatura media entre el mes más cálido y el más frío, se 
clasifican en: 

o REGULAR si la diferencia de temperatura es < 10 º C. 



PROMOTOR: 
 

PROSABIL 2005, S.L. 

CONSULTOR: 
 

 

DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO  

 

 
MODIFICACIÓN DEL PGOU DE ALDEATEJADA Y ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR SUD  1-A 22 

o MODERADO si la diferencia oscila entre los 10 y 20 º C. 
o EXTREMO si la diferencia de temperatura es > 20 º C. 

Tomando como referencia los datos obtenidas en estos últimos años, el mes con la temperatura media 
más cálida es julio con 21.5 ºC, siendo el más frío enero con 4.0 ºC, y existiendo entre ambos una 
diferencia de 17.5ºC. Por lo tanto, el clima se define como MODERADO. 

- El índice propuesto por Lang se basa en el análisis de la relación existente entre la temperatura y el 
grado de aridez, de forma que este índice de efectividad de precipitación queda determinado por un 
coeficiente que resulta de aplicar la siguiente fórmula: 

L = R/T 
 R: precipitación media anual, en mm. 
 T: temperatura media anual, en ºC. 

Los climas quedan clasificados, según este criterio, en: 
 DESÉRTICO si 0<L< 20 
 ÁRIDOS si 20<L<40 
 SEMIÁRIDO (Mediterráneo seco) si 40<L<60 
 SUBHÚMEDO (Mediterráneo húmedo) si 60<L<100  
 HÚMEDO si 100<L<160 
 HIPERHÚMEDO si L>160 

En el caso de la Estación de Salamanca Aeropuerto, L = 372 /12.2=30,49 mm / ºC. Lo que determina 
el clima de la zona como ÁRIDO. 

- Por último, en cuanto a la Clasificación de Papadakis, que caracteriza el clima desde un punto de vista 
agroecológico, el grupo climático al que pertenece la zona de estudio es el Mediterráneo templado 
como se puede apreciar en la siguiente tabla. 

 

Variable Clasificación Climática de Papadakis 

Tipo de invierno Avena (av.) 

Tipo de verano Maíz (M) 

Régimen de humedad Mediterráneo (ME) 

Régimen térmico Templado fresco 

Clasificación Mediterráneo templado 

f)  Régimen eólico 

Con el análisis del régimen de vientos de la zona en la que se ubica el ámbito del sector se pretende determinar 
el grado en el que las poblaciones cercanas se pueden ver afectadas en caso de desarrollarse la actuación 
proyectada, principalmente en lo que respecta a la movilidad de las partículas en suspensión que puedan 
generarse durante la fase de urbanización de estos terrenos. 
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Para una mejor interpretación de los datos 
meteorológicos y determinar su influencia en la difusión, 
a continuación, se muestra la rosa de los vientos y la 
tabla de frecuencia de viento (%) en función de la 
dirección y la velocidad de la estación, a lo largo de los 
años 2000-2011, extraído del Atlas Agroclimático de 
Castilla y León.  

Como se observa en la imagen adjunta, la dirección 
predominante de los vientos presenta un rumbo de 
componente oeste. Hay que tener en cuenta que estas 
direcciones varían a lo largo del año dependiendo de 
diversos factores tales como el estado de la atmósfera, 
la estación, la temperatura, etc. 

 

2.5 GEOLOGÍA, GEOMORFOLOGÍA Y GEOTECNIA  

2.5.1 Geología 

Geológicamente el área donde se promueve esta actuación se inserta en el centro-norte de la Zona 
Centroibérica (Julivert 1972), en el dominio de los Pliegues Verticales. En esta zona aparecen materiales 
ordovícicos afectados por la orogenia hercínica que produce su deformación, metamorfismo y episodios de 
plutonismo. Discordantes sobre éstos aparecen depósitos sedimentarios Cretácico-Terciarios. Sobre todos los 
anteriores se desarrollan puntualmente depósitos cuaternarios de carácter principalmente aluvial, coluvial y de 
fondo de vaguada. 

Para el estudio del manto geológico de la zona se ha tomado como referencia la Hoja nº478 (Salamanca) a 
escala 1:50.000, del Instituto Tecnológico Geominero de España, así como la información contenida en el Mapa 
Geológico y Minero de Castilla y León (SIEMCALSA ,2001).  

Tomando como referencia la citada cartografía geológica, el ámbito del sector SUD-1 presenta coincidencia 
territorial con las Series Rojas, así como con la formación de Cuarcita armoricana. 

Las Series Rojas se extienden por la zona norte del sector, coincidiendo con el ámbito del sector SUD-1B que 
se plantea crear con la Modificación propuesta, y forman una sucesión detrítica neógena, que se dispone 
discordante. Se caracteriza por el color rojo que presenta, consecuencia de la alteración del área fuente y, en 
menor medida, de las cementaciones ferruginosas. Presenta dos unidades separadas por una superficie 
erosiva: la Serie Roja inferior con arenas conglomeráticas de naturaleza arcósica o subarcósica, algo micácea, 
con cantos de esquistos y pizarras, y la Serie Roja superior, de arcilla y conglomerados con escasos feldespatos 
y micas.  
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Por su parte la formación de la Cuarcita armoricana, que se representaría en los terrenos situados más al sur 
del sector, destaca con relieves en el paisaje, reflejando con claridad las estructuras hercínicas. La sucesión 
está compuesta por cuarcitas masivas, con algunas intercalaciones de niveles pizarrosos. 

Más al sur del ámbito del sector SUD-1, coincidiendo con los terrenos donde se asientan las urbanizaciones 
residenciales en el municipio conocidas como «Las Fuentes» y «El Soto», se desarrolla la Formación 
Aldeatejada y areniscas de Tamames, Grupo Cándana y Formación Herrería, que se caracteriza por 
constituirse por sedimentación en ambientes de plataforma. La Formación Aldeatejada constituye una sucesión 
pizarrosa de más de 2.000 metros de potencia con niveles de areniscas, carbonatos y calcoesquistos. A techo 
pasa gradualmente a la Familia Areniscas de Tamames, compuesta por unos 500 metros de alternancias de 
areniscas y pizarras con niveles carbonatados a techo. El Grupo Cándana es una sucesión de 1.000 metros 
formada por conglomerados y cuarcitas, mientras que la Formación Herrería está compuesta por alternancias 
de cuarzoarenitas, lutitas y niveles carbonatados, con un nivel intermedio de conglomerados. 

Por su parte, la serie Aluvial y fondos lacustres se encuentra representada al este del sector SUD-1 y se 
encuentra asociada al arroyo del Zurguén y a sus llanuras de inundación. Entre los sedimentos relacionados 
con este cauce se engloban las facies sedimentarias del interior del cauce o lecho menor y las facies más finas 
de la llanura de inundación o zona ocupada por el agua durante las inundaciones. Las primeras están 
constituidas por cantos y gravas sueltos con matriz areno-arcillosa, cuya composición y tamaño de grano 
dependen de la naturaleza y la proximidad del área fuente. Los depósitos asociados a zonas de encharcamiento 
son limos y arcillas que afloran en zonas deprimidas con mal drenaje, donde existe, o ha existido, una lámina 
de agua; presentan colores grises, pardos y negruzcos, debido al alto contenido en materia orgánica. 

Por último, señalar la presencia de la Serie Detrítica eo-oligocena, correspondiente a la era Terciaria, y que 
incluye un conjunto de unidades terrígenas paleógenas que engloban diferentes sucesiones aluviales. Destaca 
el predominio de litologías siliciclásticas: lutitas y areniscas con niveles dispersos conglomeráticos. Entre las 
areniscas destacan las arcosas, subarcosas, litarenitas y sublitarenitas; entre las arcillas predominan illita, 
clorita y caolinita, y entre los cantos predominan los de cuarzo y cuarcita con menores proporciones de lidita, 
gneis y esquisto. Abundan los rasgos de rubefración, hifromorfismo y, en algunos tramos, son frecuentes los 
horizontes de calcretas, que pueden llegar a constituir litosomas de potencia decamétrica. Esta serie se 
localizaría al norte del sector SUD-1, en el entorno de la urbanización residencial Vistahermosa, junto a la trama 
urbana de la ciudad de Salamanca. 

Se incluye a continuación una imagen del ámbito de actuación, en la que quedan grafiadas la totalidad de 
unidades geológicas identificadas y descritas anteriormente, con objeto de apreciar visualmente la localización 
y extensión de cada una de ellas, recogiendo en la citada imagen también el ámbito de actuación. 
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Series geológicas presentes en el término municipal. Fuente: elaboración propia a partir del Mapa Geológico y Minero de Castilla y 

León (SIEMCALSA ,2001).  
 

2.5.2 Geomorfología 

Desde el punto de vista topográfico, los terrenos incluidos dentro del ámbito del sector SUD-1, en su 
configuración original, se caracterizan por contar con un relieve alomado con una pendiente en dirección oeste-
este, la cual es más acusada en la zona este.  

En concreto, presenta un desnivel de aproximadamente 20 metros entre la zona más alta, situada en el límite 
oeste del ámbito que conforma el sector, a la cota 816 junto al “Camino de Vistahermosa” y la más baja, en las 
proximidades en el entorno de la carretera de titularidad autonómica CL-512, a la cota 795 

Se presenta a continuación una imagen con la topografía y curvas de nivel (representadas cada metro) 
existentes en el ámbito de estudio, que permite observar la orografía que presenta el ámbito donde se plantea 
la presente actuación. 
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Topografía del ámbito de estudio. Fuente: elaboración propia a partir del Modelo Digital del terreno. 

 

2.5.3 Geotecnia 

Por último, para el estudio del manto geotécnico de la zona se ha tomado como referencia la información 
contenida en la Hoja nº37 a escala 1:200.000, del Mapa Geológico y Minero elaborado por la Sociedad de 
Investigación y Explotación Minera de Castilla y León, S.A. (SIEMCALSA).  El análisis geotécnico del terreno 
en el ámbito de estudio se ha centrado en los aspectos de estabilidad y capacidad de carga, indicando al mismo 
tiempo todos aquellos factores que de forma directa o indirecta influyen sobre su óptima utilización como base 
para la sustentación de cualquier tipo de obra.   

En base a la citada fuente, manifestar que los terrenos se asientan sobre un área caracterizada desde el punto 
de vista geotécnico por presentar unas condiciones mecánicas favorables, contando con elevada capacidad de 
carga y deslizamientos previsibles a favor de la pizarrosidad.  

En virtud de estas características geotécnicas, el movimiento de tierras a realizar para la urbanización de los 
terrenos se estima que no albergará dificultad, siendo los terrenos de fácil excavabilidad en todo el ámbito, 
puesto que ninguno de los indicios aportados por los estudios geológico-geotécnico realizados en la zona, hace 
pensar en la aparición de niveles duros que hiciesen necesario el empleo de martillo rompedor (al menos en 
las zonas más superficiales). 
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2.5.4 Patrimonio geológico 

En cuanto al Patrimonio Geológico, según lo establecido en el artículo 9 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad forman parte del Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, entre, otros un Inventario de Lugares de Interés Geológico representativo, de al 
menos, las unidades y contextos geológicos recogidos en el Anexo VIII. 

Por otro lado, en el artículo 90 de la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León se 
definen los lugares geológicos o paleontológicos, de interés especial, y las áreas declaradas como tales por 
presentar una o varias características consideradas de importancia dentro de la historia geológica o 
paleontológica de la Comunidad de Castilla y León. Hasta la fecha no ha sido declarado ningún lugar 
geológico o paleontológico de interés especial al amparo de la citada Ley. 

La mayor parte de las zonas geológicas de interés ambiental se encuentran catalogadas como Lugares de 
Interés Geológico (L.I.G.). Dentro de esta categoría se engloban también zonas de valor geológico minero, 
cuyo valor es económico y no ambiental. Se clasifican, según su tipología, en diferentes clases: con interés 
geomorfológico, estratigráfico, paleontológico, etc. También se clasifican según su importancia sea local, 
regional o nacional. Por último, pueden diferenciarse por la utilización que de ellos se realice: científica, turística, 
didáctica, etc. 

De acuerdo con la cartografía consultada del Inventario Español de Lugares de Interés Geológico, no se 
localizan lugares de interés en el municipio de Aldeatejada, ni en su entorno inmediato. 

2.6 HIDROLOGÍA  

El ámbito del sector SUD-1 se inserta dentro de la cuenca hidrográfica del río Duero, en concreto en la 
subcuenca del río Tormes, con vertientes de recogida de aguas a través de una red hidrográfica de tipo 
secundario representada principalmente por el arroyo del Zurguén a su paso por el municipio de Aldeatejada, 
contando con una única dirección de encauzamiento hacia el norte, hasta la cuenca de recepción del río 
Tormes, el cual discurre al sur del casco urbano de Salamanca. 

La red de drenaje presente en el ámbito municipal de Aldeatejada se considera en líneas generales pluvial, con 
caudales máximos en invierno y con un marcado estiaje a lo largo de la época estival. De esta forma se 
encuentra irrigado por un sistema de arroyos y regatos que drenan principalmente el territorio de sur a norte.   

Tributan sus aguas al arroyo del Zurguén, principal colector que recepciona el resto de corrientes de agua de 
menor entidad del municipio, por su margen izquierda el arroyo de Vistahermosa, arroyo de los Montalvos, 
arroyo de la Calleja, arroyo de Sanchoviejo y arroyo del Juncal. Por la margen derecha del arroyo del Zurguén, 
tributan sus aguas el arroyo Fuente de la Porra y regato de Los Montalvos. 

Respecto a la hidrología superficial que drena el territorio es preciso citar la ausencia de cursos de agua en 
el interior del ámbito del sector SUD-1, pudiendo citar como más destacables la presencia en el entorno del 
sector de los siguientes cauces: 
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• Arroyo de Vistahermosa: discurre por el sur del sector SUD-1, en dirección oeste a este, antes de 
tributar sus aguas al arroyo del Zurguén. Este cauce se encuentra entubado a su paso por la 
urbanización “Las Fuentes” y se localizaría aproximadamente a 35 metros al sur del sector en su 
trazado originario. 

• Arroyo innominado: situado al norte del sector, el cual toma dirección oeste a este, discurriendo bajo 
la glorieta de la Ronda SA-20, antes de aportar sus aguas al arroyo del Zurguén. Este cauce se localiza 
aproximadamente a 55 metros al norte del sector 

• Arroyo del Zurguén. Corresponde al cauce de mayor entidad de la zona, drenando el territorio en 
dirección sur-norte, antes de aportar sus aguas al río Tormes, en la ciudad de Salamanca. Este cauce 
se localiza aproximadamente a 110 metros al este del sector 

Se presenta a continuación una ortofoto con la localización de estos cauces respecto al ámbito del sector. 

 
 Hidrografía del ámbito de estudio. 

2.7 VEGETACIÓN  

Tanto la composición de la vegetación como la distribución de las especies existentes se encuentran 
condicionadas de forma determinante por los usos del suelo, que tanto en la actualidad como en el pasado se 
han ido desarrollando sobre la superficie municipal.  
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El estudio de la vegetación potencial del ámbito de actuación se ha enfocado partiendo del análisis del 
encuadre fitogeográfico, situándolo en primer lugar en alguna de las regiones geográficas que los botánicos 
han establecido atendiendo a las semejanzas en la flora y vegetación.  Para ello se han tomado como referencia 
el Mapa de Series de Vegetación de España a escala 1:400.000, y la Memoria correspondiente a dicho mapa, 
cuyo autor es Salvador Rivas-Martínez, así como otros estudios publicados por Navarro Andrés y Valle 
Gutiérrez. Según el primero de los autores citados «las series de vegetación son unidades geobotánicas, 
sucesionistas y paisajísticas que expresan todo el conjunto de comunidades vegetales o estadíos que pueden 
hallarse en espacios teselares afines como resultado del proceso de la sucesión».  

La península ibérica se encuadra dentro del denominado Reino Floral Holártico, que abarca tanto las regiones 
templadas como las frías del hemisferio norte, de manera que participa de sus dos regiones fitogeográficas, la 
región Eurosiberiana y la Mediterránea, que corresponden a las conocidas como España húmeda y España 
seca, respectivamente; el clima constituye el principal elemento diferenciador y, por tanto, definidor de la 
composición botánica y, en último término, faunística.  

En el ámbito de estudio la vegetación potencial climácica estaría compuesta según el citado Mapa por la Serie 
24b: Serie supra-mesomediterránea salmantina, lusitano-duriense y orensano-sanabriense silicícola de 
Quercus rotundifolia o encina (Genisto hystricis-Querceto rotundifoliae sigmetum), faciación típica o 
supramediterránea. En el presente caso, aparecería la primera etapa o clímax representada por el bosque 
denso de encinas; por regresión sucesiva de la etapa clímax aparecerían a continuación una etapa de bosque 
aclarado, seguida de otras etapas como la de matorral denso (piornal), matorral degradado (jaral) y pastizal. La 
sucesión puede quedar bloqueada en el jaral si no se favorecen las condiciones de la siguiente etapa, ya que 
la entrada de escobas solo puede darse si existe el suelo y materia orgánica suficientes. 

Más alejado al norte del ámbito de estudio, coincidiendo con la vega del río Tormes también se puede citar la 
presencia de la Serie I, que identifica a las Geomegaseries riparias mediterráneas y regadíos. El bosque 
climácico lo constituye en este caso una sauceda-chopera básicamente vertebrada por grandes sauces (Salix 
sp.) y chopos negros (Populus nigra), que conforman la banda de vegetación más próxima a la lámina de agua, 
anteponiéndose incluso en ocasiones a los juncales y cañaverales desarrollados en las orillas, y muy por 
delante de las fresnedas; son así mismo frecuentes los álamos o chopos blancos (Populus alba), fresnos de 
hoja estrecha (Fraxinus angustifolia) y, ocasionalmente, saúcos (Sambucus nigra), arraclanes (Frangula alnus) 
y olmos (Ulmus minor). 

A continuación, se presenta una imagen con la distribución de las dos series de vegetación potencial citadas 
anteriormente. 
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Series de vegetación potencial. Fuente: elaboración propia a partir del Mapa de Series de Vegetación de 

España de Salvador Rivas-Martínez. 

En los terrenos donde se plantea la Modificación del PGOU y la ordenación detallada del sector SUD           
1-A no queda resto apreciable de la vegetación potencial climática, es decir, la vegetación que podría o 
debería albergar la zona en ausencia de intervención humana, serie que incluye los encinares 
supramediterráneos de la Península Ibérica, donde destacaba la gran extensión que alcanzaban los carrascales 
o encinares formados por la encina de hoja redondeada (Quercus rotundifolia), de los que no se aprecian 
indicios ni siquiera dentro de los estratos de vegetación resultantes de la degradación del bosque inicial (tan 
solo se ha observado algún matorral aislado), de manera que se ha ido relegando al olvido toda muestra de la 
vegetación potencial que en su día debió albergar esta zona.  

La vegetación ha quedado supeditada a la alteración del hombre y a la urbanización parcial de estos terrenos, 
por lo que la distribución de las especies existentes se encuentra condicionada de forma determinante por los 
usos del suelo que se han desarrollado sobre la superficie de la misma, dada la presencia de áreas edificadas.  

En la actualidad, el paisaje vegetal existente que cubre la superficie delimitada por el sector se encuentra 
totalmente transformado, pudiéndose observar la pérdida en su totalidad del ideal climácico del bosque de 
encinas que debió cubrir toda la zona antaño. Dentro del ámbito de actuación  ni en su entorno inmediato 
aparecen formaciones vegetales naturales o especies singulares o con valores específicos que sea preceptivo 
proteger.  

Tan solo se puede apreciar hoy en día como elementos vegetales de mayor interés la presencia de arbolado 
ornamental (pinos piñoneros, aligustres, piceas, cedros, olivos, lauros, frutales, cipreses, etc.) de introducción 
antrópica dentro de los recintos de las parcelas ya edificadas. 
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En cuanto al estrato arbustivo, tan solo se ha observado la presencia aislada de alguna mata de escaramujo 
(Rosa canina) o de escoba. 

 Rosa canina. 

Por último, entre la vegetación herbácea inventariada dentro del ámbito de estudio pueden citarse especies 
como el gordolobo (Verbascum pulverulentum), cebadilla ratonera (Hordeum murinum), grama (Cynodon 
dactylon), el cardillo (Scolymus hispanicus), cardo cundidor (Cirsium arvense), cardo negro (Cirsium vulgare),  
rábano silvestre (Raphanus raphanistrum), diente de león (Taraxacum dissectum), correhuela (Convolvulus 
arvensis), margarita (Bellis perennis), palomilla (Fumaria officinalis), el cardo borriquero (Eryngium campestre), 
viborera (Echium vulgare), alfilerillo (Erodium cicutarium), almizclera (Erodium mostachum), corazones (Briza 
media), botón de oro (Ranunculus repens), lengua de buey (Anchusa azurea), festuca roja (Festuca rubra), 
senecio (Senecio jacobaea), (Euphorbia exigua), lechetrezna girasol (Euphorbia helioscopia), lechetrezna 
serrada (Euphorbia serrata), acedera (Rumex sp.), avena loca (Avena sterilis), Agrostis castellana, Aira 
caryophyllea, Anacyclus clavatus, Carduus nutans,  Cerastium glomeratum, Lamium amplexicaule, lamio 
púrpura (Lamium purpureum),  malva silvestre (Malva sylvestris), llantén menor (Plantago lanceolata), llantén 
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mayor (Plantago major),  trébol blanco (Trifolium repens), arveja silvestre (Vicia cracca), grama cebollera (Poa 
bulbosa), acedera (Rumex acetosa), manzanilla silvestre (Anthemis arvensis),  etc. 

      
Rábano silvestre (Raphanus raphanistrum)                                                   Diente de león (Taraxacum dissectum) 
 

2.8 FAUNA  

La fauna como componente vivo por excelencia ocupa un lugar predominante en la descripción del medio biótico 
de la zona estudiada. Al objeto de ofrecer una visión lo más completa posible del contingente faunístico que 
actualmente puebla la superficie de estudio se ha recurrido a diversas fuentes, como son la Base de Datos de 
Vertebrados de España, elaborada por el Ministerio de Medio Ambiente – hoy denominado Ministerio para la 
Transición Ecológica y Reto Demográfico-, los Atlas de distribución de Mamíferos, Aves, Reptiles y Anfibios, 
publicados también por el Ministerio, la información extraída de los trabajos de campo llevados a cabo in situ y 
de la bibliografía relativa a la provincia de Salamanca, consultada al efecto. 

Para la elaboración de esta Base de Datos del Ministerio anteriormente citada se ha empleado un sistema de 
coordenadas UTM. Este sistema permite localizar la posición geográfica con una precisión de hasta un metro, 
siendo más habitual para el cartografiado faunístico, el uso de cuadrículas de 10 x 10 km (la Península Ibérica 
se divide, por lo tanto, en cuadrículas de 10 x 10 km, cada una de ellas con su coordenada UTM). El inventario 
faunístico extraído abarcaría la cuadrícula 30 TTL73, en principio con una extensión de 100 km2; el empleo de 
una superficie tan grande queda determinado por las características intrínsecas a la fauna, donde la movilidad 
de individuos y poblaciones adquiere un gran peso.   

Se presenta a continuación la cuadrícula de estudio y una representación de la riqueza de especies presentes 
en cada una de ellas. 
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Distribución de cuadrículas.      Riqueza de especies por cuadrícula.  
 

2.8.1 Marco legal 

Para determinar el grado de protección y conservación de las especies faunísticas de interés inventariadas en 
el ámbito de estudio se presenta a continuación la situación jurídica de estas poblaciones, considerando la 
legislación nacional:  

 Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. Esta normativa recoge la categoría de 
amenaza de la especie a nivel nacional, pudiendo encontrarse: 

o En peligro de extinción (EN): especie, subespecie o población de una especie cuya supervivencia es 
poco probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando. 

o Vulnerable (VU): especie, subespecie o población de una especie que corre el riesgo de pasar a la 
categoría anterior en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ella no son 
corregidos. 
 

 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

o Anexo II: Especies animales de interés comunitario para cuya conservación es necesario designar 
Zonas Especiales de Conservación. 

o Anexo IV: Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, 
con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución. 

o Anexo V: Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección estricta. 

2.8.2 Inventario de fauna 

La fauna de la zona objeto de estudio es la característica de hábitats asociados zonas antropizadas y hábitats 
fluviales (dada la presencia del río Tormes en su proximidad), donde la presencia humana y las numerosas 
actividades desarrolladas en su entorno inmediato han condicionado la composición de la comunidad faunística. 
Como se ha manifestado a lo largo del documento, el hábitat está profundamente alterado, lo que ha provocado 
la desaparición o la disminución de los efectivos de algunas especies 

A continuación, se presenta un inventario de todas las especies de vertebrados que pueden estar presentes en 
el ámbito donde se programa actuar.  
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AVES 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN CLASE ORDEN FAMILIA RD 139/2011 
(CNEA) LEY 42/2007 

Accipiter gentilis Azor común Aves Falconiformes Accipitridae X IV 

Accipiter nissus Gavilán común Aves Falconiformes Accipitridae X - 

Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal Aves Paseriformes Sylviidae X - 

Acrocephalus scirpaceus Carricero común Aves Paseriformes Sylviidae X - 

Actitis hypoleucos Andarríos chico Aves Charadriformes Scolopacidae X - 

Aegithalos caudatus Mito Aves Paseriformes Aegithalidae X - 

Alauda arvensis Alondra común Aves Paseriformes Alaudidae - - 

Alcedo atthis Martín Pescador Aves Coraciformes Alcedinidae X IV 

Alectoris rufa Perdiz común o roja Aves Galliformes Phasianidae - - 

Anas platyrhynchos Ánade real o azulón Aves Anseriformes Anatidae - - 

Apus apus Vencejo común Aves Apodiformes Apodidae X - 

Asio otus Búho chico Aves Strigiformes Strigidae X - 

Athene noctua Mochuelo común Aves Strigiformes Strigidae X - 

Burhinus oecdinemus Alcaraván común Aves Charadriformes Burhinidae X IV 

Buteo buteo Busardo ratonero Aves Falconiformes Accipitridae X - 

Carduelis cannabina Pardillo común Aves Paseriformes Fringillidae - - 

Carduelis carduelis Jilguero Aves Paseriformes Fringillidae - - 

Carduelis chloris Verderón común Aves Paseriformes Fringillidae - - 

Certhia brachydactyla Agateador común Aves Paseriformes Certhiidae X IV 

Cettia cetti Ruiseñor bastardo Aves Paseriformes Sylviidae X - 

Charadrius dubius Chorlitejo chico Aves Charadriformes Charadriidae X - 

Ciconia ciconia Cigüeña común Aves Ciconiiformes Ciconiidae X IV 

Circus cyaneus Aguilucho pálido Aves Falconiformes Accipitridae X IV 

Circus pygargus Aguilucho cenizo Aves Falconiformes Accipitridae VULNERABLE IV 

Clamator glandarius Críalo europeo Aves Cuculiformes Cuculidae X - 

Columba domestica Paloma doméstica Aves Columbiformes Columbidae - - 

Columba livia/domestica Paloma bravía Aves Columbiformes Columbidae - - 

Columba palumbus Paloma torcaz Aves Columbiformes Columbidae - - 

Corvus corax Cuervo grande Aves Paseriformes Corvidae - - 

Corvus corone Corneja Aves Paseriformes Corvidae - - 

Corvus monedula Grajilla Aves Paseriformes Corvidae - - 

Coturnix coturnix Codorniz Aves Galliformes Phasianidae - - 

Delichon urbicum Avión común Aves Paseriformes Hirundinidae X - 

Dendrocopos major Pico picapinos Aves Piciformes Picidae X - 

Emberiza calandra Triguero Aves Paseriformes Emberizidae - - 

Emberiza cirlus Escribano soteño Aves Paseriformes Emberizidae X - 

Erithacus rubecula Petirrojo Aves Paseriformes Turdidae X - 

Falco naumanni Cernícalo primilla Aves Falconiformes Falconidae X IV 

Falco subbuteo Alcotán europeo Aves Falconiformes Falconidae X - 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar Aves Falconiformes Falconidae X - 

Fringilla coelebs Pinzón vulgar Aves Paseriformes Fringillidae - - 

Galerida cristata Cogujada común Aves Paseriformes Alaudidae X - 

Gallinula chloropus Polla gris Aves Galliformes Phasianidae - - 
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AVES 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN CLASE ORDEN FAMILIA RD 139/2011 
(CNEA) LEY 42/2007 

Hieraaetus pennatus Aguililla calzada Aves Falconiformes Accipitridae X IV 

Himantopus himantopus Cigüeñuela común Aves Charadriformes Recurvirostridae X IV 

Hippolais polyglotta Zarcero común Aves Paseriformes Sylviidae X - 

Hirundo rustica Golondrina común Aves Paseriformes Hirundinidae X - 

Ixobrychus minutus Avetorillo común Aves Ciconiiformes Ardeidae X IV 

Lanius excubitor Alcaudón real Aves Paseriformes Laniidae - - 

Lanius senator Alcaudón común Aves Paseriformes Laniidae X - 

Luscinia megarhynchos Ruiseñor común Aves Paseriformes Turdidae X - 

Melanocorypha calandra Calandria común Aves Paseriformes Alaudidae X IV 

Merops apiaster Abejaruco Aves Coraciformes Meropidae X - 

Milvus migrans Milano negro Aves Falconiformes Accipitridae X IV 

Milvus milvus Milano real Aves Falconiformes Accipitridae EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN IV 

Motacilla alba Lavandera blanca Aves Paseriformes Motacillidae X - 

Motacilla flava Lavandera boyera Aves Paseriformes Motacillidae X - 

Nycticorax nycticorax Martinete común Aves Ciconiiformes Ardeidae X IV 

Oenanthe oenanthe Collalba gris Aves Paseriformes Turdidae X - 

Oriolus oriolus Oropéndola Aves Paseriformes Oriolidae X - 

Otus scops Autillo europeo Aves Strigiformes Strigidae X - 

Parus caeruleus Herrerillo común Aves Paseriformes Paridae X - 

Parus major Carbonero común Aves Paseriformes Paridae X - 

Passer domesticus Gorrión común Aves Paseriformes Passeridae - - 

Passer montanus Gorrión molinero Aves Paseriformes Passeridae - - 

Petronia petronia Gorrión chillón Aves Paseriformes Passeridae X - 

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón Aves Paseriformes Turdidae X - 

Pica pica Urraca Aves Paseriformes Corvidae - - 

Picus viridis Pito real Aves Piciformes Picidae - - 

Pterocles orientalis Ortega Aves Columbiformes Pteroclidae VULNERABLE IV 

Rallus aquaticus Rascón común Aves Paseriformes Rallidae - - 

Remiz pendulinus Pájaro moscón Aves Paseriformes Remizidae X - 

Riparia riparia Avión zapador Aves Paseriformes Hirundinidae X - 

Saxicola torquata Tarabilla común Aves Paseriformes Turdidae X - 

Serinus serinus Verdecillo Aves Paseriformes Fringillidae - - 

Streptopelia decaocto Tórtola turca Aves Columbiformes Columbidae - - 

Streptopelia turtur Tórtola común Aves Columbiformes Columbidae - - 

Strix aluco Cárabo común Aves Strigiformes Strigidae X - 

Sturnus unicolor Estornino negro Aves Paseriformes Sturnidae - - 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada Aves Paseriformes Sylviidae X - 

Sylvia borin Curruca mosquitera Aves Paseriformes Sylviidae X - 

Sylvia cantillans Curruca carrasqueña Aves Paseriformes Sylviidae X - 

Sylvia communis Curruca zarcera Aves Paseriformes Sylviidae X - 

Tachybaptus ruficollis Zampullín común Aves Gaviiformes Podicipedidae X - 

Troglodytes troglodytes Chochín común Aves Paseriformes Troglodytidae X - 
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AVES 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN CLASE ORDEN FAMILIA RD 139/2011 
(CNEA) LEY 42/2007 

Turdus merula Mirlo común Aves Paseriformes Turdidae - - 

Tyto alba Lechuza común Aves Strigiformes Tytonidae X - 

Upupa epops Abubilla Aves Coraciformes Upupidae X - 

 

MAMÍFEROS 

Nombre Científico Nombre Común Clase Orden Familia RD 139/2011 (CNEA) LEY 42/2007 

Apodemus sylvaticus Ratón de campo Mammalia Roedores Muridae - - 

Arvicola sapidus Rata de agua Mammalia Roedores Muridae - - 

Crocidura russula Musaraña   común Mammalia Soricomorfos Soricidae - - 

Eliomys quercinus Lirón común Mammalia Roedores Gliridae - - 

Eptesicus serotinus Murciélago hortelano Mammalia Quirópteros Vespertilionidae X - 

Erinaceus europaeus Erizo común Mammalia Erinaceomorfos Erinaceidae - - 

Genetta genetta Gineta Mammalia Carnívoros Viverridae - VI 

Lepus granatensis Liebre ibérica Mammalia Lagomorfos Leporidae - - 

Lutra lutra Nutria Mammalia Carnívoros Mustelidae X II 

Microtus arvalis Topillo campesino Mammalia Roedores Muridae - - 

Microtus duodecimcostatus Topillo mediterráneo Mammalia Roedores Muridae - - 

Microtus lusitanicus Topillo lusitánico Mammalia Roedores Muridae - - 

Mus musculus Ratón común Mammalia Roedores Muridae - - 

Mus spretus Ratón moruno Mammalia Roedores Muridae - - 

Myotis blythii Murciélago ratonero mediano Mammalia Quirópteros Vespertilionidae VULNERABLE Anexo II 

Myotis daubentonii Murciélago ribereño Mammalia Quirópteros Vespertilionidae X - 

Myotis myotis Murciélago ratonero grande Mammalia Quirópteros Vespertilionidae VULNERABLE Anexo II 

Oryctolagus cuniculus Conejo Mammalia Lagomorfos Leporidae - - 

Pipistrellus pipistrellus Murciélago común Mammalia Quirópteros Vespertilionidae X - 

Pipistrellus pygmaeus Murciélago de Cabrera Mammalia Quirópteros Vespertilonidae X - 

Mustela nivalis Comadreja común Mammalia Carnívoros Mustelidae - - 

Plecotus austriacus Murciélago orejudo meridional Mammalia Quirópteros Vespertilonidae X - 

Rattus norvegicus Rata parda Mammalia Roedores Muridae - - 

Rattus rattus Rata negra Mammalia Roedores Muridae - - 

Sus scrofa Jabalí Mammalia Artiodactyla Suidae - - 

Tadarida teniotis Murciélago rabudo Mammalia Quirópteros Molossidae X - 

Talpa occidentalis Topo ibérico Mammalia Erinaceomorfos Talpidae - - 

Vulpes vulpes Zorro Mammalia Carnívoros Canidae - - 

 

ANFIBIOS 

Nombre Científico Nombre Común Clase Orden Familia 
RD 

139/2011 
(CNEA) 

LEY 42/2007 

Alytes obstetricans Sapo partero común Amphibia Anura Discoglossidae X V 

Bufo calamita Sapo corredor Amphibia Anura Bufonidae X V 

Hyla arborea Ranita de San Antón Amphibia Anura Hylidae X V 

Lissotriton boscai Tritón ibérico Amphibia Caudata Salamandridae X - 
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ANFIBIOS 

Nombre Científico Nombre Común Clase Orden Familia 
RD 

139/2011 
(CNEA) 

LEY 42/2007 

Pelobates cultripes Sapo de espuelas Amphibia Anura Pelobatidae X V 

Pleurodeles waltl Gallipato Amphibia Caudata Salamandridae X - 

Rana (Pelophylax) perezi Rana común Amphibia Anura Ranidae - VI 

Salamandra salamandra Salamandra común Amphibia Caudata Salamandridae - - 

Triturus marmoratus Tritón jaspeado Amphibia Caudata Salamandridae X V 

 

REPTILES 

Nombre Científico Nombre Común Clase Orden Familia RD 139/2011 
(CNEA) 

LEY 
42/2007 

Acanthodactylus erythurus Lagartija colirroja Reptilia Squamata Lacertidae X - 
Blanus cinereus Culebrilla ciega Reptilia Squamata Amphisbaenidae X - 

Coronella girondica Culebra lisa meridional Reptilia Squamata Colubridae X - 

Emys orbicularis Galapago europeo Reptilia Chelonii Emydidae X II,V 

Hemorrhois hippocrepis Culebra de herradura Reptilia Squamata Colubridae X - 

Lacerta lepida Lagarto ocelado Reptilia Squamata Lacertidae X - 

Malpolon monspessulanus Culebra bastarda Reptilia Squamata Colubridae - - 

Mauremys leprosa Galápago leproso Reptilia Chelonii Bataguridae X II, V 

Natrix maura Culebra viperina Reptilia Squamata Colubridae X - 

Natrix natrix Culebra de collar Reptilia Squamata Colubridae X - 

Podarcis hispanica Lagartija ibérica Reptilia Squamata Lacertidae X - 

Psammodromus algirus Lagartija colilarga Reptilia Squamata Lacertidae X - 
Psammodromus hispanicus Lagartija cenicienta Reptilia Squamata Lacertidae X - 

Rhinechis scalaris Culebra de escalera Reptilia Squamata Colubridae X - 

Tarentola mauritanica Salamanquesa común Reptilia Squamata Gekkonidae X - 

 

Como se aprecia en las tablas presentadas anteriormente, el grupo faunístico mayoritario corresponde a las 
aves, incluyendo una gran variedad de grupos (rapaces diurnas y nocturnas, especies cinegéticas “de pluma”, 
aves de hábito antropófilo, pequeños paseriformes, etc.). El ámbito de actuación y sus inmediaciones combina 
diferentes biotopos, de manera que el entorno cuenta con múltiples hábitats para las poblaciones de aves, 
cuyos ciclos de vida se encuentran estrechamente ligados a este medio y aprovechan la vegetación presente 
en la ribera o en las islas del río Tormes como alimento, refugio o lugar de cría. 

La presencia de AVES en la zona es más que aceptable, tratándose de una zona parcialmente alterada por la 
mano del hombre. Destacan las rapaces diurnas como el azor común (Accipiter gentilis), gavilán común 
(Accipiter nissus), cernícalo vulgar (Falco tinnunculus), alcotán europeo (Falco subbuteo), cernícalo primilla 
(Falco naumanni), ratonero común (Buteo buteo), águila o aguililla calzada (Hieraaetus pennatus), aguilucho 
pálido (Circus cyaneus), aguilucho cenizo (Circus pygargus), milano real (Milvus milvus) y milano negro (Milvus 
migrans).  Aunque no se trata de una rapaz sensu stricto, el alcaudón común (Lanius senator) bien podría pasar 
por un ave de presa en miniatura, si bien su población ha ido reduciéndose por el efecto de varios factores 
como la intensificación agrícola, pérdida de pastizales, eliminación de bosques de ribera, etc.  Entre las rapaces 
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nocturnas citar al búho chico (Asio otus), mochuelo común (Athene noctua), cárabo (Strix aluco), autillo europeo 
(Otus scops) y lechuza común (Tyto alba). 

Entre las aves asociadas al soto fluvial del río Tormes, es preciso citar al martín pescador (Alcedo atthis), 
zampullín común (Tachybaptus ruficollis), avetorillo común (Ixobrychus minutus), andarríos chico (Actitis 
hypoleucos), cigüeña común (Ciconia ciconia), ánade real (Anas platyrrynchos), cigüeñuela común 
(Himantopus himantopus), carricero común (Acrocephalus scirpaceus) y polla de agua (Gallinula chloropus).  

Entre las aves de pequeño tamaño, citar entre otras al jilguero (Carduelis carduelis), pardillo común (Carduelis 
cannabina), verderón común (Carduelis chloris), alcaudón real (Lanius excubitor), cogujada común (Galerida 
cristata), pinzón vulgar (Fringilla coelebs), golondrina común (Hirundo rustica), alondra común (Alauda 
arvensis), chochín (Troglodytes troglodytes), mirlo común (Turdus merula), zarcero común (Hippolais 
polyglotta), escribano de garganta negra (Emberiza cirlus), avión común (Delichon urbicum), el verdecillo 
(Serinus serinus), vencejo común (Apus apus), carbonero común (Parus major), ruiseñor (Luscinia 
megarhynchos), ruiseñor bastardo (Cettia cetti), etc.  

Destacar a las denominadas aves antropófilas, por tolerar la presencia y cercanía del hombre y desarrollarse 
con éxito incluso en el seno del suelo urbano de la ciudad como el gorrión común (Passer domesticus), gorrión 
molinero (Passer montanus), la urraca (Pica pica), etc.  

Desde el punto de vista de la conservación, cabe señalar aquellas especies incluidas dentro de las categorías 
más preocupantes.  Entre todas ellas es preciso destacar la presencia del milano real, por encontrase dentro 
de la categoría de En Peligro; las principales amenazas que han llevado a esta especie a su situación actual 
son el uso de venenos en el sector cinegético para el control ilegal de depredadores, la pérdida de hábitats y la 
reducción de carroñas, y el efecto de los contaminantes principalmente en las zonas húmedas.  

El aguilucho cenizo (Circus pygargus), se considera vulnerable debido principalmente a la estrecha 
dependencia de los cultivos cerealistas y la intensificación que ha sufrido la agricultura en las últimas décadas. 
La mecanización del campo y el suelo de variedades tempranas de cereal se traducen en la pérdida de huevos 
y pollos. Así mismo, la reducción de las poblaciones de presa o los cambios a gran escala en las políticas 
agrarias, que determinen la disminución de zonas de nidificación (como el cambio de cereales a regadío o 
girasol), también afecta directamente al aguilucho cenizo. Desde el año 2000 se viene desarrollando una 
campaña nacional de estudio y conservación para recopilar datos a gran escala sobre el estado de sus 
poblaciones, incidencia de la cosecha, productividad, fenología, etc. Entre las medidas propuestas destacan: 
mantener las campañas de salvamento de pollos en zonas de riesgo a corto plazo, aplicar medidas 
agroambientales para mantener las poblaciones presa y para retrasar la cosecha en zonas seleccionadas; 
protección de las poblaciones que críen en vegetación natural, seguimiento anual de la población reproductora 
en zonas seleccionadas, estudio del grado de conexión entre poblaciones mediante el marcaje de jóvenes o 
adultos, campañas de sensibilización en zonas de conflicto con caza menor, etc. 

Entre las consideradas como vulnerables (VU) también se encuentra el sisón común y ganga ortega, que  
cuenta con poblaciones pequeñas y fragmentadas en la comunidad castellano-leonesa; ocupa por lo general 
ambientes agrícolas llanos y abiertos, dominados por el cereal de secano o los pastizales extensivos, 
alcanzando mayores densidades en paisajes heterogéneos, con parcelas de cultivo pequeñas y con presencia 
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de eriales, barbechos y campos de leguminosas (de especial relevancia para la especie). Al igual que muchas 
otras especies esteparias, las transformaciones del hábitat (tanto de reproducción como de invernada), debidas 
principalmente a la intensificación agraria, constituyen sus principales amenazas; estas transformaciones 
suponen pérdida de cobertura vegetal para nidificar y escasez de insectos para el cebo de las polladas.  

El listado de especies integrantes del grupo de los MAMÍFEROS resulta considerablemente menos extenso que 
el conformado por las aves; ello se debe en parte a que se trata de un grupo faunístico de hábitos más discretos, 
generalmente nocturnos, lo que no facilita su observación.  En la zona de estudio están presentes los mamíferos 
más adaptables y generalistas como el zorro (Vulpes vulpes), conejo (Oryctolagus cuniculus), topillo campesino 
(Microtus arvalis) y topo ibérico (Talpa occidentalis).  

En cuanto al grupo de los quirópteros, en la zona de estudio no hay grutas, ni minas abandonadas, por lo que 
aparentemente no hay ninguna colonia de murciélagos cavernícolas. En cambio, hay otros refugios como 
fisuras y construcciones humanas junto con una gran cantidad de recursos alimenticios por la abundancia de 
insectos en las zonas húmedas las cuales son utilizadas por algunas especies como el murciélago común 
(Pipistrellus pipistrellus), murciélago de Cabrera (Pipistrellus pygmaeus), murciélago rabudo (Tardaria teniotis), 
murciélago hortelano (Eptesicus serotinus) y orejudo gris (Plecotus austriacus).  

El grupo de los REPTILES encuentra un hábitat propicio y extenso para su desarrollo en las márgenes del río 
Tormes o vinculadas a las infraestructuras hidráulicas de regadío; cabe citar a las dos especies autóctonas de 
galápagos: galápago europeo (Emys orbicularis) y galápago leproso (Mauremys leprosa), la lagartija ibérica 
(Podarcis hispanica), lagartija colilarga (Psammodromus algirus), culebra bastarda (Malpolon monspessulanus) 
y la culebra viperina (Natrix maura). 

Los ANFIBIOS cuentan en la zona con varias especies inventariadas, de las que ninguna de ellas se encuentra 
amenazada. Entre las mismas destacan la ranita de San Antón y el gallipato. La desaparición de hábitats, la 
canalización de los cauces y la introducción de especies alóctonas en los ríos, ha supuesto el declive de la 
ranita de San Antón, viéndose también afectada por la destrucción de su hábitat y la contaminación de las 
aguas en zonas agrícolas y la introducción de especies exóticas. Por último, el extraño salamándrido conocido 
como gallipato, debe el declive de sus poblaciones del este peninsular a la desaparición de puntos de agua, al 
abandono de las labores agropecuarias tradicionales y a la contaminación de cursos y puntos de agua de 
carácter estacionario.   

2.9 PAISAJE  

Actualmente el paisaje ha cobrado un significado científico y ya no se aprecia como la simple imagen estética 
de un territorio, sino que refleja el estado de conservación y la riqueza biótica del conjunto; por lo tanto, se 
entiende por paisaje el conjunto de la totalidad de elementos del medio que convergen en el territorio 
(vegetación, fauna, construcciones, usos del suelo, etc.), relacionados entre sí, fácilmente delimitables y 
perceptibles. Sin embargo, el paisaje no deja de tener connotaciones subjetivas que lo hacen diferente a los 
ojos de cada observador, dificultando cualquier posible estudio. 

Desde el punto de vista paisajístico, dado que el ámbito de actuación se localiza junto a la trama urbana de la 
localidad de Aldeatejada y Salamanca, y colindante con infraestructuras de transporte de entidad como la 
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carretera CL-512, Autovía A-66 y Ronda Sur de Salamanca SA-20, la calidad del conjunto no resulta elevada, 
más aún al carecer de vegetación natural o puntos de agua que mejore la calidad escénica del entorno. La 
presencia de numerosos elementos de introducción antrópica, como edificaciones residenciales en la zona 
norte del sector y servicios urbanos ya implantados en la urbanización “Las Fuentes”, restan calidad al medio 
escénico, dado que reducen su apariencia natural. 

Esta notable alteración producida por el hombre determina una gran homogeneidad paisajística, provocando 
una gran merma del paisaje actual sobre su calidad escénica inicial. 

Se trata por tanto de un paisaje absolutamente transformado, con la consiguiente pérdida de muchos matices 
de carácter tradicional o natural, especialmente a consecuencia de la importante expansión urbanística que ha 
experimentado el municipio de Aldeatejada en esta zona del territorio. 

Dentro de este entorno visual, los mayores contrastes en cuanto a alternancia de colores y texturas se dan por 
la presencia de edificaciones y campos de cultivos situados en su entorno inmediato, experimentando este 
último importantes variaciones cromáticas tanto espaciales como estacionales, ligadas a los diferentes 
ambientes artificiales producto de dicha transición. Este escenario determina que la calidad paisajística y 
escénica del sector y su entorno pueda considerarse en general como baja. 

2.10 ZONAS PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS SINGULARES  

En el presente epígrafe se procede a realizar un análisis acerca de las distintas figuras de protección 
medioambiental presentes en el ámbito de actuación, tanto a nivel internacional como estatal y autonómico, 
con el objeto de conocer la posible coincidencia territorial del ámbito objeto de la Modificación del PGOU y 
ordenación detallada del sector SUD 1-A sobre las mismas. 

2.10.1 Zonas protegidas por la legislación internacional 

De acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, tienen la 
consideración de áreas protegidas por instrumentos internacionales todos aquellos espacios naturales que sean 
formalmente designados de conformidad con lo dispuesto en los Convenios y Acuerdos internacionales de los 
que sea parte España y, en particular, los siguientes: 
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a) Humedales de Importancia Internacional del Convenio de Ramsar. 

El Convenio Internacional para la Conservación de los Humedales, conocido como Convenio RAMSAR, 
firmado el 2 de febrero de 1971 y ratificado por España en 1982, reconoce la importancia de las zonas húmedas 
y compromete a las Administraciones públicas en su conservación.  En Castilla y León este compromiso se ha 
materializado con la creación del Catálogo Regional de Zonas Húmedas de Interés Especial, aprobado en 1994, 
que incluye actualmente un catálogo de 297 humedales entre los que destacan, y están incluidos en la Lista 
RAMSAR, la Laguna de la Nava (Palencia) y las Lagunas de Villafáfila (Zamora). 

Los terrenos que se ven afectados por la presente actuación no presentan coincidencia territorial con estos 
humedales, ni se localiza ninguno de ellos en su entorno inmediato. 

b) Los sitios naturales de la Lista del Patrimonio Mundial, de la Convención sobre la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural. 

El Convenio para la Protección del patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO fue firmado por 
España en mayo de 1984. Su objetivo es proteger el patrimonio mundial frente a las amenazas de destrucción, 
pues considera que «el deterioro o la desaparición de un bien del patrimonio cultural y natural constituye un 
empobrecimiento nefasto del patrimonio de todos los pueblos del mundo». Este Convenio define como 
patrimonio natural los siguientes elementos: 

• Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas, o por grupos de esas 
formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico. 

• Las formaciones geológicas y fisiográficas, y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan el 
hábitat de especies animales y vegetales amenazadas, que tengan un valor universal excepcional 
desde el punto de vista estético o científico. 

• Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural. 

En España se encuentran inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial, como sitios naturales, los Parques 
Nacionales de Garajonay, Doñana y El Teide y, como sitios mixtos (naturales y culturales), Pirineos – Monte 
Perdido y la isla de Ibiza, los cuales no se verán afectados por tanto por el desarrollo de la presente 
actuación. 

c) Las áreas protegidas del Convenio para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del nordeste 
(OSPAR) 

El Convenio para la protección del medio marino del Atlántico del Nordeste (Convenio OSPAR), del que España 
es parte contratante, entró en vigor en el año 1998. Su objetivo general es conservar los ecosistemas marinos 
y salvaguardar la salud humana, así como restaurar cuando sea posible las áreas marinas que hayan sido 
afectadas negativamente por las actividades humanas.  

El ámbito municipal tampoco presenta coincidencia territorial con esta figura de protección. 
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d) Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), del Convenio para la 
protección del medio marino y de la región costera del Mediterráneo. 

El Convenio para la protección del medio marino y la región costera del Mediterráneo (Convenio de Barcelona), 
del que España es parte contratante, fue adoptado en el año 1976, en el marco del Plan de Acción para el 
Mediterráneo, del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.  En al año 1999 entró en vigor su 
Protocolo sobre Zonas Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica en el Mediterráneo, donde se 
establecía la Lista de Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM). 

Las ZEPIM son áreas que, por albergar ecosistemas específicos de la zona mediterránea o hábitats de especies 
en peligro, son importantes para la conservación de los componentes de la diversidad biológica en el 
Mediterráneo y tienen un interés científico, estético, cultural o educativo especial.  

Dado que el municipio no linda con zonas costeras del Mediterráneo tampoco se verá afectado por el 
desarrollo de la presente actuación. 

e) Las Reservas de la Biosfera, declaradas por la UNESCO. 

Las Reservas de biosfera (RB) son zonas de ecosistemas terrestres o costeros/marinos, o una combinación de 
las mismas, reconocidas en el plano internacional como tales en el marco del Programa MAB. Este programa, 
iniciado en el año 1970, partió con el propósito de mejorar la relación entre la humanidad y su medio a través 
de un programa interdisciplinar de investigación; el objetivo del mismo sería hacer compatible la conservación 
con el uso sostenible de los recursos naturales y el mantenimiento de los valores culturales, a través de la 
investigación y la formación.  

Los comités nacionales del programa MAB o grupos de acción locales son los responsables de la presentación 
de las propuestas de Reservas de Biosfera; el Comité Asesor de la UNESCO para las Reservas de la Biosfera 
examina las propuestas y emite una recomendación al Consejo Internacional de Coordinación del programa 
MAB. Por último, el Consejo toma una decisión sobre la propuesta de designación y el Director General de la 
UNESCO notifica tal decisión al Estado en cuestión. 

Cada Reserva de Biosfera permanece bajo la jurisdicción del país donde está ubicada; algunos países han 
promulgado normativa específica para el establecimiento de Reservas de Biosfera, sin embargo, lo frecuente 
es establecer este estatus especial aprovechando la existencia de áreas que ya dispongan de protección legal. 
 

El ámbito de actuación tampoco presenta coincidencia territorial con Reservas de la Biosfera.   

f) Las Reservas biogenéticas del Consejo de Europa 

La Reserva Biogenética es una antigua figura internacional de protección de la naturaleza, previa al desarrollo 
conceptual y operativo que han experimentado los espacios protegidos en Europa desde la aprobación de la 
Directiva Hábitat y, posteriormente del Programa de trabajo sobre Áreas protegidas, del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica. Las Reservas Biogenéticas son áreas sujetas a un régimen legal de protección 
caracterizadas por la presencia de uno o más tipos de hábitat o ecosistemas típicos, únicos, amenazados o 
raros. Es una figura de protección en desuso, y en España sólo está reconocida como tal la Albufera de 
Mallorca. 
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2.10.2 Red Natura 2000 

La Red Natura 2000 creada mediante la Directiva 92/43/CEE, de Conservación de los Hábitats Naturales y de 
la Flora y Fauna Silvestre, constituye la mayor apuesta de conservación realizada hasta la fecha en Europa. Se 
trata de una red ecológica de ámbito supranacional que tiene como objetivo contribuir a la preservación de la 
biodiversidad en el continente a través del establecimiento de un marco de actuación común para la 
conservación de los hábitats naturales, y de la fauna y flora silvestre. 

La Red está formada por las Zonas Especiales de Conservación (ZEC), declaradas a partir de los Lugares 
de Importancia Comunitaria (LIC), por albergar hábitats y especies de fauna (no aves) y flora de interés 
comunitario, y por las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) que tienen como objetivo la 
conservación de las especies de aves silvestres y las aves migratorias de presencia regular. 

La Red Natura 2000 en la provincia de Salamanca engloba una superficie total de 278.831 hectáreas, que 
representa el 22,56% de su territorio. De los 362 términos municipales que constituyen la provincia de 
Salamanca, 185 coinciden total o parcialmente con la Red Natura 2000, lo que supone el 51,10% del total 
provincial y el 14,30% de los municipios incluidos en la Red en Castilla y León. De ellos 33 se encuentran 
completamente incluidos en Red Natura 2000. 

El municipio de Aldeatejada no presenta coincidencia territorial con Zonas de Especial Conservación y/o 
Lugares de Importancia Comunitaria, siendo la más próxima al territorio municipal la ZEC «Riberas del río 
Tormes y afluentes. Cód.ES4150085», que se localiza a más de 16,3 kilómetros al este del sector                      
SUD-1. Asimismo, tampoco presenta coincidencia territorial con Zonas de Especial Protección para las 
Aves, situándose la más próxima (ZEPA «Campos de Alba». Cód. ES0000359) a 20 kilómetros al este del 
sector.  

2.10.3 Hábitats de interés comunitario 

Corresponden a zonas particularmente valiosas por sus características naturales intrínsecas, así como por la 
presencia de especies particularmente importantes, en base al concepto de hábitat incorporado por la Directiva 
92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.  

A efectos de lo dispuesto en la Directiva Hábitat, los hábitats naturales se definen como “zonas terrestres o 
acuáticas diferenciadas por sus características geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente 
naturales como seminaturales”. De acuerdo con esta normativa se clasifican en dos categorías: 

 Hábitats Naturales de Interés Comunitario: aquellos que «se encuentran amenazados de 
desaparición en su área de distribución natural, o bien presentan un área de distribución natural 
reducida a causa de su regresión o debido a su área intrínsecamente restringida, o bien constituyen 
ejemplos representativos de características típicas de una o de varias de las seis regiones 
biogeográficas siguientes: alpina, atlántica, boreal, continental, macaronésica y mediterránea». 

 Hábitats Naturales Prioritarios: aquellos que se encuentran «amenazados de desaparición cuya 
conservación supone una especial responsabilidad, habida cuenta de la importancia de la proporción 
de su área de distribución natural incluida en el territorio en que se aplica la citada Directiva». 
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Se presenta a continuación una relación de los hábitats naturales más próximos identificados en el ámbito 
donde se promueve la presente actuación, algunos de los cuales se han deteriorado parcial o totalmente, dada 
expansión urbanística que ha experimentado el municipio de Aldeatejada o por el desarrollo de las nuevas 
infraestructuras viarias que se han ejecutado en el tiempo, caso de la Ronda Sur o autovía A-66.  Las zonas de 
mayor valor natural que albergan estos hábitats se clasificaron en el instrumento de planeamiento general como 
suelo rústico de protección natural, no presentando coincidencia territorial con el ámbito del sector SUD-1. 
Los principales hábitats presentes en la zona son los siguientes: 

 6220*: Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea. Este hábitat 
concierne a pastos xerófilos de gramíneas y pequeñas herbáceas vivaces o anuales que se desarrollan 
sobre sustratos secos, ácidos o básicos, en suelos poco profundos y ambientes bien iluminados. 
Presentan gran riqueza y variabilidad florística, donde alcanzan mayor representación los siguientes 
géneros botánicos: Arenaria, Chaenorrhinum, Campanula, Asterolinum, Linaria, Silene, Euphorbia, 
Minuartia, Rumex, Odontites, Plantago, Bupleurum, Brachypodium, Bromas, Stipa, etc. No alcanza la 
fauna de este hábitat gran singularidad, siendo los invertebrados uno de los componentes más 
importantes; como aves propias de este entorno pueden citarse la alondra común, la cogujada, el 
triguero, la tarabilla común, etc.  

 6510: Prados pobres de siega de baja altitud. Este hábitat presenta la misma distribución del 
señalado anteriormente. Corresponde a los prados de siega de origen antrópico, dominadas por 
gramíneas vivaces, creados con fines ganaderos y sometidos a prácticas de manejo agroganaderas 
para su mantenimiento, habiéndose desarrollado principalmente para obtener heno. Ente las especies 
vegetales características de este hábitat se pueden citar las siguientes: Arrhenatherum elatius subsp. 
bulbosum, Trisetum flavescens, Sanguisorba officinalis, Alopecurus pratensis, Holcus lanatus, Poa 
pratensis, Trifolium pratense, Cynosurus cristatus, Festuca ampla o Agrostis castellana 

Ambos hábitats se solapan en el espacio y se localizan al este del sector SUD-1, pudiendo observar la 
representación del mismo en los pastos asociados al cauce del arroyo del Zurguén, antes de tributar sus aguas 
al río Tormes.  

 
Hábitats de interés comunitario, amparados por la Directiva 92/43/CEE. 
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2.10.4 Zonas protegidas por la comunidad autónoma de Castilla y León 

o Espacios Naturales Protegidos.  

Según la información recogida en el Sistema de Información Geográfica de la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León, en el área objeto de actuación no se localiza ninguna figura de 
protección de las recogidas en la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León. 

o Zonas húmedas de Interés Especial 

La Ley de Espacios Naturales de la comunidad creó también el Catálogo Regional de Zonas Húmedas de 
Interés Especial, aprobándose el 25 de agosto de 1994 el Catálogo que incluía un total de 118 humedales. Este 
catálogo inicial se amplió en abril de 2001, con 179 zonas más.  

En el ámbito de actuación no se localiza ninguna zona húmeda catalogada, ni se localiza ninguna de ellas 
en su entorno inmediato. 

o Planes de recuperación de Especies Protegidas 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, atendiendo a las 
exigencias y objetivos en materia de conservación de especies amenazadas y hábitats protegidos, en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León se ha procedido en el ámbito autonómico a la aprobación y ejecución 
de varios Planes de Recuperación y Conservación de especies amenazadas.  Concretamente en la comunidad 
de Castilla y León se encuentran vigentes los siguientes Planes, cuyos ámbitos no se verán afectados con 
el desarrollo de la presente actuación: 

  Plan de recuperación del Urogallo Cantábrico, a través del Decreto 4/2009, de 15 de enero, por el 
que se aprueba el Plan de Recuperación del Urogallo Cantábrico (Tetrao urogallus cantabricus) y se 
dictan medidas para su protección en la Comunidad de Castilla y León. 

 Plan de conservación y gestión del Lobo, a través de: 
o Resolución de 1 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Medio Natural, por la que se 

establecen los cupos de lobo asignables a cada comarca para el período 2010/2011 en Castilla y León. 
(BOCyL de 16-09-2009) 

o Resolución de 27 de agosto de 2009, de la Dirección General del Medio Natural, por la que se 
establecen los cupos de lobo asignables a cada comarca para la temporada 2009/2010 en Castilla y 
León. (BOCyL de 04-09-2009).  

o Resolución de 15 de septiembre de 2008, de la Dirección General del Medio Natural, por la que se 
establecen los cupos de lobo asignables a cada comarca para la temporada 2008/2009 en Castilla y 
León. (BOCyL de 01-10-2008) 

o Orden MAM/826/2008, de 15 de mayo, por la que se establece la composición y el régimen de 
funcionamiento del Comité Técnico de Seguimiento del Plan de Conservación y Gestión del Lobo en 
Castilla y León. 
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o Decreto 28/2008, de 3 de abril, por el que se aprueba el Plan de conservación y gestión del lobo en 
Castilla y León. (BOCyL de 09-04-2008) 

o Resolución de 30 de junio de 2006, de la Dirección General del Medio Natural de la Consejería de Medio 
Ambiente, por la que se abre un período de información pública del borrador Plan de Conservación y 
Gestión del Lobo en Castilla y León. 

 Plan de conservación del Águila Perdicera, a través del Decreto 83/2006, de 23 de noviembre, por 
el que se aprueba el Plan de Conservación del Águila Perdicera en Castilla y León. (BOCyL 29-11-
2006) 

  Plan de recuperación del Águila Imperial Ibérica, a través del Decreto 114/2003, de 2 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica y se dictan medidas para su 
protección en la Comunidad de Castilla y León. (BOCyL 08-10-2003) 

 Plan de recuperación del Oso Pardo. 

 Plan de Recuperación de la cigüeña negra. 

2.10.5 Montes de Utilidad Pública 

La gran extensión de la provincia de Salamanca, unida a la notable riqueza forestal de algunas zonas puntuales 
de la misma, determina la presencia de numerosos Montes de Utilidad Pública. Los montes de utilidad pública 
se encuentran protegidos por su legislación sectorial, Ley de Montes (Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de 
Castilla y León) y la Ley 4/2015, de 24 de marzo de Patrimonio Natural de Castilla y León, en la que quedan 
definidos como Zonas Naturales de Interés Especial, regulándose su uso. Dentro de estos montes, hay que 
distinguir entre: 

• Montes de Utilidad Pública. Son aquellos que pertenecen al Estado, Entidades Locales y demás 
Corporaciones o Entidades de derecho público, que en función de su uso y aprovechamiento han sido 
declarados como tal, estando pues inscritos en el correspondiente Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública. Sólo son enajenables por ley y sólo podrán ser expropiados para obras y trabajos cuyo interés 
general prevalezca sobre la Utilidad Pública del monte afectado. 

• Montes Consorciados. Corresponden a terrenos revegetados con especies forestales por la 
Administración en terrenos no adquiridos en propiedad. Estos Montes nacieron a partir de la aprobación 
de la Ley sobre el Patrimonio Forestal del Estado (10 de marzo de 1941), con el objetivo de restaurar, 
conservar e incrementar el Patrimonio Forestal del Estado. De acuerdo con esta Ley, el Patrimonio 
Forestal del Estado podía adquirir por cesión temporal o indefinida, aquellos terrenos que le interesase 
repoblar, pertenecientes a Corporaciones públicas o a particulares, fuesen o no Montes Catalogados, 
previo convenio con la Entidad propietaria, a cambio de reservar a ésta una participación en los 
beneficios que en su día se obtengan de las masas arbóreas creadas.  

Los terrenos donde se prevé actuar no presentan coincidencia geográfica con Montes de Utilidad 
Pública, ni se localiza ninguno de ellos en el entorno inmediato del sector.  
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2.11 MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Hay que tener en cuenta, dentro del factor humano, el desarrollo socioeconómico de las poblaciones y comarcas 
con el fin de conocer el efecto que la presente iniciativa urbanística tendrá en ello 

2.11.1 Demografía y movimiento natural de la población 

En la siguiente tabla se presenta la evolución de la población de Aldeatejada a lo largo de la última década. En 
la misma se puede observar el incremento que ha experimentado la misma, una tendencia diferente de la 
mayoría de los municipios de Castilla y León, e incluso de la propia ciudad de Salamanca. Esto se debe 
probablemente a su cercanía a la ciudad de Salamanca, donde se ha asentado población de edad joven en 
busca de una vivienda con un precio más económico respecto al casco urbano de la Salamanca. 

 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
37023 

Aldeatejada 1.579 1.673 1.724 1.828 1.878 1.989 2.064 2.210 2.307 2.417 

37274 
Salamanca 149.528 148.042 146.438 144.949 144.436 143.978 144.228 144.825 143.269 142.412 

Instituto Nacional de Estadística 

A continuación, se presenta un gráfico que permite visualizar de forma rápida la evolución de la población de 
Aldeatejada desde al año 2013 hasta la actualidad. 

 

Dentro de este término municipal, es preciso desglosar la población  residente en la actualidad por las diferentes 
unidades territoriales, las cuales se presentan en la siguiente tabla, y en las que se ha excluido la cabecera 
territorial: 

UNIDAD POBLACIONAL 
2022 

Total Hombres Mujeres 

000300 Otero Vaciadores 1 1 0 

000400 Porquerizos 1 1 0 

000500 Salvadorique 5 3 2 

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Evolución de la población de Aldeatejada (2013-2022)



PROMOTOR: 
 

PROSABIL 2005, S.L. 

CONSULTOR: 
 

 

DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO  

 

 
MODIFICACIÓN DEL PGOU DE ALDEATEJADA Y ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR SUD  1-A 48 

UNIDAD POBLACIONAL 
2022 

Total Hombres Mujeres 

000600 Sanchoviejo 2 0 2 

000700 Vistahermosa 43 17 26 

000800 Los Hoyos  4 2 2 

001000 Las Peñas  15 7 8 

001100 El Soto 2 1 1 

001400 Finca La Cordillera 2 0 2 

Para el estudio de la dinámica interna y de los rasgos sociales de una población determinada se emplea la 
estructura de la población por sexo y edad, que se representa mediante una pirámide de población. En el caso 
del municipio de Aldeatejada se muestra un mayor engrosamiento de la población residente en el umbral 
comprendido entre los 35 y 54 años. Cabe resaltar además el porcentaje de menores de 15 años, lo que lleva 
a deducir que no se prevé un envejecimiento inmediato. 

 
Estructura de la población de Aldeatejada 

Respecto al movimiento natural de la población respecto a los últimos datos publicados, cabe resaltar que en 
Aldeatejada se está produciendo un leve crecimiento vegetativo. 

 Aldeatejada 

2015 2016 2017 2018 2019 

Nacimientos 26 22 36 32 25 

Defunciones 11 9 5 8 6 

Crecimiento vegetativo 15 13 31 24 19 
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 Aldeatejada 

2015 2016 2017 2018 2019 

Matrimonios 15 18 18 20 12 

Tasa bruta de natalidad 15,08 12,04 19,17 15,50 12,11 

Tasa bruta de mortalidad 6,38 4,92 2,66 3,88 2,91 

Tasa bruta de nupcialidad 8,70 9,85 9,58 9,69 5,81 
Economistas. Consejo general. 

2.11.2 Economía y empleo 

Tomando como referencia los datos oficiales del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a 
fecha de febrero de 2023 se registraron 123.119 personas afiliadas en la provincia de Salamanca. 

Respecto al mercado de Trabajo, en los datos recopilados a mes de diciembre de 2020 se observa que gran 
parte de la actividad corresponde al sector servicios. Cabe resaltar en ambos casos la existencia de un mayor 
porcentaje de mujeres afectadas por el paro respecto a los hombres. 

Trabajadores Aldeatejada 

R. General 690 

R.G. Agrario 5 

R.G. Empleados del hogar 11 

R-E-T Autónomos 174 

TOTAL 880 
Economistas. Consejo general. 

Paro registrado Aldeatejada 

 
Sexo 

Hombres 39 33,05 % 

Mujeres 79 66,95 % 

Total 118 100 % 

 
Edad 

Menores de 25 15 12,71 % 

Entre 25 y 44 años 41 34,75 % 

Mayores de 44 años 62 52,54 % 

 
 

Actividad 

Agricultura 0 0 % 

Industria 6 5,08 % 

Construcción 8 6,78 % 

Servicios 90 76,27 % 

Sin empleo anterior 14 11,86 % 
Economistas. Consejo general. 
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2.12 VÍAS PECUARIAS Y PATRIMONIO CULTURAL  

2.12.1 Vías pecuarias 

La red de vías pecuarias tiene su origen en la diversidad orográfica y climática existente en la Península Ibérica, 
que obligaba a la trashumancia, con objeto de que el ganado disfrutase de pastos durante todo el año. Con el 
paso del tiempo su función se ha visto mermada en casi todos los lugares, al proliferar las explotaciones 
intensivas de ganado, viéndose reducidas hasta casi desaparecer por completo; aun así, la región castellano 
leonesa, tierra histórica de trashumancia, está marcada por el cruce de estas vías, que suman en su totalidad 
una longitud total de aproximadamente 35.000 kilómetros.  

Las vías pecuarias, cuyo régimen jurídico se establece en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
son bienes de dominio público y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembargables, 
admitiéndose su adecuación para permitir los usos compatibles y complementarios con las vías pecuarias, así 
como su integración en el entorno.  Estas vías se clasifican en: 

- Cañadas, cuando su anchura no exceda de 75 metros. 

- Cordeles, cuando su anchura no exceda de 37,50 metros. 

- Veredas, cuando su anchura no exceda de 20 metros. 

- Coladas, de anchura variable. 

- Descansaderos, definidos por su situación, superficie y límites. 

- Abrevaderos, majadas y cualquier otro tipo de territorio o instalación anexos a ellas, para uso del 
ganado trashumante y de los pastores que los conduce. 

Las vías pecuarias clasificadas en el municipio de Aldeatejada donde se programa el desarrollo de esta 
actuación son las siguientes, tomando como referencia las descripciones realizadas para las mismas en el 
instrumento de planeamiento general del municipio. 

• Cañada Real de la Plata: Discurre por el municipio de norte-sur, a lo largo de 1.300 metros.  Esta vía 
pecuaria penetra en el municipio procedente de Barbadillo, a la altura de la finca conocida como 
«Salvadorique», saliendo del municipio en dirección a Miranda de Azán. La anchura legal de esta vía 
de trashumancia es de 90 varas (75 metros), la cual es variable a lo largo de su trazado. 

• Cordel de Miranda: Su trazado se localiza al oeste del término municipal, con dirección de norte a sur. 
Esta vía de trashumancia procede del término municipal de Salamanca, a la altura del pago 
«Salvadorique», continuando en dirección sur hasta penetrar en el municipio de Miranda de Azán. Su 
anchura legal es de 45 varas (37,61 metros). 

• Vereda de Aldeatejada. Esta vía pecuaria discurre paralela o coincidente con la carretera que comunica 
Salamanca con la localidad de Las Veguillas, así como con el trazado de la Calzada de La Plata. La 
longitud total de esta vía de trashumancia a su paso por el término municipal es de unos 7 kilómetros 
aproximadamente, siendo la anchura de 20,89 metros.   
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• Vereda de la Sierra. El trazado de esta vía pecuaria, con una anchura de 20,89 metros, arranca en la 
Vereda de Aldeatejada, en el kilómetro 9 de la carretera de las Veguillas, tomando dirección noreste-
suroeste.  

En el presente caso la Vereda de Aldeatejada discurre en el entorno inmediato del sector SUD-1, siendo el 
trazado de la misma coincidente con el trazado actual de la carretera CL-512.  

2.12.2 Patrimonio cultural 

En cuanto al Patrimonio Cultural, es preciso citar en primer lugar la presencia en el entorno de actuación de la 
Calzada de la Plata, Bien de Interés Cultural (BIC) declarado Monumento por Decreto 3/6/1931 incoado 
expediente para declaración de conjunto histórico por la Dirección General de Patrimonio Cultural. Configura 
un espacio cultural propio y de un valioso patrimonio histórico y cultural que hace necesario protegerlo y 
transmitirlo a generaciones futuras. A su paso por Castilla y León, la Calzada  atraviesa las provincias de León, 
Zamora y Salamanca recorriendo el territorio en aproximadamente unos 263 kilómetros. En la provincia de 
Salamanca atraviesa 26 términos municipales, 26 localidades y 5 núcleos urbanos. 

Se adjunta a continuación la delimitación del ámbito de Protección de la Calzada de Plata a su paso por el 
entorno del sector. 

 

 
Delimitación del ámbito de protección de la Calzada de la Plata. 

Con respecto a los yacimientos y elementos culturales de interés presentes en el municipio que se 
encuentran clasificados en el Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada como suelo rústico de 
protección cultural, es preciso citar por su entidad los siguientes: 
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Nombre Situación Época Tipo y atribución Protección 

Otero de 
Vaciadores “El 

Cenicero” 

A la izquierda del camino 
que va desde las casas de 

Otero de Vaciadores en 
dirección noroeste 

Posiblemente Neolítico 
y Calcolítico 

 
Posible túmulo de 
aspecto dolménico 

 
 

Posiblemente cultural 

Como Suelo Rústico con 
Protección Cultural en el 
entorno de 100 m de su 
perímetro y protección 

preventiva en el entorno de 
30 metros (Nivel A-4). 

Teso de la Salera 
En Otero de Vaciadores, 
cerca del Asentamiento 
Tradicional del mismo 

nombre 

Posiblemente Neolítico 
y Calcolítico 

Posible túmulo de 
aspecto dolménico 

 
Posiblemente cultural 

Como Suelo Rústico con 
Protección Cultural en el 
entorno de 100 m de su 
perímetro y protección 

preventiva en el entorno de 
30 metros (Nivel A-4). 

Sanchoviejo 

En Asentamiento 
Tradicional de Sanchoviejo, 
a 1.000 m al sur del Núcleo 

Urbano de Aldeatejada 
junto a la C-512 

Posiblemente 
Plenomedieval 

Cristiano 

Necrópolis 
 

Posiblemente cultural 

Como Suelo Rústico con 
Protección Cultural en el 
entorno de 100 m de su 
perímetro y protección 

preventiva en el entorno de 
30 m (Nivel A-4) 

 

 
Localización de los yacimientos arqueológicos de interés en el municipio de Aldeatejada. 
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3. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU DE ALDEATEJADA Y PLAN PARCIAL 
DEL SECTOR SUD-1A 

3.1 OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU DE ALDETEJADA 

Como se ha manifestado en los antecedentes de este documento, a la vista de que la gestión urbanística del 
sector SUD-1 ha permanecido paralizada en el tiempo por la negativa continuada de los propietarios de las 
viviendas situadas en la zona norte del sector, a pesar que ya se cuenta aprobado el instrumento de 
planeamiento de desarrollo, el objetivo de la presente Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Aldeatejada es dividir el ámbito del sector SUD-1 en dos sectores independientes con objeto 
de garantizar la viabilidad urbanística de su desarrollo en el tiempo. 

Por este motivo, la presente Modificación divide el sector SUD-1 originario, con una superficie de 11,53 ha 
según el Plan Parcial aprobado, en dos sectores independientes, denominando los mismos como SUD-1A y 
SUD-1B. En concreto, el sector SUD-1A corresponde a los terrenos que se localizan al sur del ámbito originario, 
los cuales cuentan con una superficie de 8,15 ha, mientras que el resto de los terrenos se engloban dentro del 
Sector SUD-1B, estando la mayor parte de las parcelas que lo conforman ocupados por edificaciones sobre 
una superficie de 3,38 ha.  

Se presenta a continuación de manera gráfica dos imágenes, presentando inicialmente sobre una ortofoto la 
delimitación del sector SUD-1 vigente y en una segunda imagen la división propuesta para este sector en esta 
Modificación 

 
Ámbito de la delimitación del sector SUD-1 sobre ortofoto. 
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División propuesta para el ámbito del sector SUD-1. 

3.2 OBJETIVOS DE LA ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR SUD 1-A 

Por su parte, la ordenación detallada del sector SUD 1-A tiene como finalidad permitir el adecuado desarrollo 
de la iniciativa urbanizadora una vez aprobada la Modificación del sector SUD-1 propuesta.  Los objetivos del 
desarrollo de este instrumento de planeamiento de desarrollo son los siguientes: 

• Desarrollar las determinaciones de ordenación general establecidas para el Sector por el Plan General 
de Ordenación Urbana de Aldeatejada y Modificación propuesta del sector, cumpliendo asimismo 
las determinaciones de ordenación conforme a lo recogido el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León (RUCYL). En concreto, se plantea dar respuesta adecuada a las determinaciones que sobre 
ordenación contienen el Plan General, relativas a Usos (predominante, prohibidos y compatibles), 
Tipología, altura máxima de edificaciones, densidades máximas y mínimas, cumplimiento del índice de 
variedad tipológica y variedad de usos, etc.  

• Dejar estudiado el sector a nivel de detalle, con el parcelario orientativo, que, de elevarse a definitivo 
en el futuro Proyecto de Actuación o Reparcelación en su caso, serviría para facilitar las actuaciones 
edificatorias de manera inmediata, sin necesidad de tramitar otras figuras de planeamiento intermedias, 
como serían los Estudios de Detalle, en caso de un parcelarlo no definido o impreciso. 

• Definir la ordenación pormenorizada del sector estableciendo las zonas y concretando el 
aprovechamiento del sector en edificaciones residenciales, regulando los parámetros de 
implantación de usos y condiciones de las mismas en cada zona. 

• Determinar las cesiones de dotaciones y espacios libres públicos para cubrir las reservas establecidas 
en la legislación urbanística. 
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• Dimensionar una red viaria interior adecuada a las necesidades del tráfico y aparcamiento previsibles, 
pero evitando sobredimensionamientos que conducirían a incrementar los costes de urbanización. 

• Determinar las cesiones de dotaciones y espacios libres públicos para cubrir las reservas establecidas 
en la legislación urbanística. 

• Estimar los costes inherentes al desarrollo urbanístico para su posterior equidistribución a través del 
preceptivo proyecto de actuación. 

• Ajustar las determinaciones contenidas en el planeamiento general a lo preceptuado en la normativa 
urbanística vigente (Reglamento de Urbanismo de Castilla y León). 

• Definición de nuevas infraestructuras para el abastecimiento de agua y saneamiento desde las redes 
municipales existentes en las inmediaciones del sector. 

• Configuración de redes separativas de alcantarillado de aguas residuales y de pluviales a fin de poder 
verter estas últimas al arroyo del Zurguén, no recargando excesivamente la red municipal existente. 

• Proporcionar una base normativa adecuada, complementaria de la establecida en disposiciones de 
rango superior, para permitir el desarrollo del correspondiente Proyecto de Urbanización. 

• Establecer una Programación que garantice la viabilidad económica de la promoción. 

Entre los criterios generales que se han considerado para la planificación de este ámbito de suelo urbanizable 
han sido los siguientes: 

 Ordenación del suelo lucrativo destinado al uso predominante residencial mediante un modelo urbano 
constituido por viviendas con tipología residencial colectivo o unifamiliar. 

 Disposición de las franjas destinadas a albergar los espacios libres en la periferia del sector, 
presentando una mayor extensión junto a la urbanización Las Fuentes, a fin de permitir su disfrute 
generalizado por la población del sector. 

 Exclusión del sector de las edificaciones residenciales presentes en la actualidad al norte del 
sector, dentro del sector SUD-1B que se propone, manteniendo su parcelación actual con objeto que 
sean compatibles con la ordenación propuesta para el sector SUD-1A. 

 Diseño de una red viaria interior que permita el fácil acceso a las viviendas, así como la circulación 
fluida y el estacionamiento de los vehículos a lo largo del viario, garantizando, así mismo, la 
permeabilidad con el camino de servicio situado al este del sector. En el diseño del viario primarán los 
criterios de funcionalidad, racionalidad, sencillez y economía en su trazado, en consonancia con la 
tipología edificatoria previsible y con el tráfico que haya de soportar.  

 Definición de nuevas infraestructuras para el abastecimiento de agua del sector residencial desde la 
red municipal existente de Aldeatejada y conexión con el resto de los servicios urbanos. 

 Facilitar la integración de la actuación urbanística en su entorno de forma compatible con el medio 
natural, prestando especial atención a la conservación y protección de sus elementos naturales (suelo, 
aguas y paisaje). 
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4. ALTERNATIVAS PLANTEADAS PARA LA MODIFICACIÓN DEL PGOU Y 
DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR SUD-1A 

4.1 ALTERNATIVAS PLANTEADAS PARA LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA 

En primer lugar, es preciso reiterar que el ámbito donde plantea actuar esta Modificación se ciñe a los terrenos 
correspondientes al sector SUD-1 programados en el PGOU de Aldeatejada, los cuales se encuentran 
clasificados como suelo urbanizable delimitado, calificándose los mismos con un uso predominante 
residencial.  

Como se manifestó en los antecedentes de este documento, para el citado ámbito ya se redactó el preceptivo 
Plan Parcial del Sector SUD-1, el cual fue aprobado mediante Acuerdo del Pleno municipal del 
Ayuntamiento de Aldeatejada celebrado el día 28 de junio de 2013, publicándose esta aprobación definitiva 
del instrumento de planeamiento de desarrollo en el BOCyL nº34, de 19 de febrero de 2014. En el citado ámbito 
del sector SUD-1, que se localiza al norte del casco urbano de Aldeatejada, se promovía un total de 288 
viviendas, contando el mismo con una superficie edificable de 56.085 m2.  Desde la aprobación definitiva del 
citado instrumento de planeamiento de desarrollo (Plan Parcial), la profunda y prolongada crisis económica que 
aconteció posteriormente en el tiempo, y que acució con especial incidencia en el sector inmobiliario, unido a 
las serias dificultades financieras asociadas y las particulares características del desarrollo municipal de 
Aldeatejada forzaron, perentoriamente, a plantear una nueva programación para el desarrollo urbanístico del 
Sector SUD-1 de suelo urbanizable.  

 
Plano de Ordenación y Gestión del Plan Parcial del Sector SUD-1 
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A esta situación hay que añadir que la gestión urbanística del sector ha permanecido paralizada por la negativa 
continuada de los propietarios de las viviendas situadas en la zona norte del sector SUD-1 (localizadas en la 
parte superior del “Diseminado Peñascal”), por lo que mantener esta situación urbanística (Alternativa 0) se 
ha descartado inmediatamente, dado que resulta inviable el desarrollo urbanístico de este sector, el cual ya 
se encuentra programado en el Plan vigente.  

Como alternativa propuesta para dar viabilidad a este desarrollo (Alternativa 1) se plantea tramitar un 
documento urbanístico para modificar el PGOU de Aldeatejada con el fin de dividir el sector SUD-1 
programado en el Plan General, en dos sectores independientes de menor tamaño denominados como 
SUD 1-A y SUD 1-B, garantizando con esta iniciativa la viabilidad del desarrollo urbanístico del mismo.  

El desarrollo de esta Alternativa 1 no modifica la superficie global del sector originario ni altera sus parámetros 
urbanísticos, planteando tan solo su división y ajustando los parámetros urbanísticos a la nueva superficie 
prevista (cesiones, edificabilidad, etc.). 

El municipio de Aldeatejada limítrofe con Salamanca tiene, en la actualidad, mucha demanda de suelo urbano 
y vivienda, esto se puede observar viendo la creciente actividad edificatoria en el mismo y el aumento de la 
población que ha experimentado el municipio en estos últimos años. En este sentido el PGOU de Aldeatejada 
programa varios sectores de suelo urbanizable en torno al sector objeto de este documento, los cuales debido 
a la demanda del suelo en el municipio y la cercanía a la capital de provincia se han ido desarrollando en el 
tiempo, tanto los más cercanos al casco urbano de Aldeatejada, como los limítrofes al termino de Salamanca, 
quedando el sector SUD-1 sin desarrollar aun existiendo demanda de suelo y viviendas, debido a su tamaño. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, esta Modificación del PGOU de Aldeatejada pretende favorecer el 
desarrollo propuesto en el PGOU y seguir con la dinámica urbanística municipal, en cuanto a los sectores de 
suelo urbanizable delimitado. Es por ello que queda justificada la conveniencia de la redacción de la 
modificación y elección de la Alternativa 1 como la más ventajosa. 

4.2 ALTERNATIVAS PLANTEADAS PARA LA ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR SUD 1-A 

La Modificación propuesta del sector favorece el desarrollo de dos nuevos sectores independientes que se 
adapta mejor a las necesidades del mercado inmobiliario de ese momento, ya que el tamaño más reducido de 
los mismos hace más factible su desarrollo. Por ello la ordenación detallada del sector SUD 1-A planteada 
desarrollará las determinaciones descritas en el PGOU para conseguir el desarrollo edificatorio del Sector, así 
como su adecuación a las nuevas circunstancias socioeconómicas. La Ordenación definirá, además de las 
necesarias infraestructuras, las cesiones para el desarrollo de los equipamientos, espacios libres y 
aparcamientos y regulará de nuevo los actos de edificación. 

Queda demostrada la conveniencia y oportunidad en virtud del artículo 4 de la Ley de Urbanismo de Castilla 
y León, que regula la actividad urbanística pública en materia de urbanismo, la cual se orientará a la 
consecución de los siguientes objetivos: 

a) Asegurar que el uso del suelo se realice conforme al interés general, en las condiciones establecidas 
en las Leyes y en el planeamiento urbanístico. 
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b) Establecer una ordenación urbanística para los municipios de Castilla y León, guiada por el principio 
de desarrollo sostenible. 

c) Garantizar la participación de la comunidad en las plusvalías que genere la propia actividad urbanística 
pública, así como el reparto equitativo de los beneficios y las cargas derivados de cualquier forma de 
actividad urbanística. 

d) Promover la ejecución coordinada de las competencias administrativas legalmente atribuidas para la 
gestión de los intereses públicos, tanto de ámbito sectorial como local, que requieran la ordenación, la 
transformación, la conservación o el uso del suelo. 

e) Impedir la especulación del suelo, en cuanto perjudica el acceso a la vivienda, la creación de suelo 
para actividades productivas y la disposición de nuevas dotaciones urbanísticas. 

El diseño del sector es necesario plantearlo conjuntamente con los sectores colindantes, caso por 
ejemplo del suelo urbano consolidado de la urbanización “Las Fuentes” presente por el sur, con el fin de 
compatibilizar los aspectos generales del planeamiento general, con los particulares del desarrollo individual de 
la unidad, permitiendo así el crecimiento ordenado del municipio. El simple desarrollo de este sector tiene 
ya una naturaleza estratégica en la consolidación de ciertas edificaciones destinadas a vivienda 
existentes en la zona y que con el desarrollo del sector quedarán integradas en la trama urbana, dotando 
a la misma de los adecuados servicios urbanos. 

Las Alternativas propuestas para la ordenación del ámbito del Sector SUD 1-A han sido las siguientes: 

Alternativa 0  

Correspondería a la situación actual de los terrenos sin sufrir ninguna alteración.  

Como se observa en la ortofoto adjunta, el ámbito del sector se 
encuentra en la actualidad sin urbanizar a pesar de encontrarse 
programado en el PGOU de Aldeatejada, si bien dispone de ciertas 
viviendas que se han asentado en la zona este a lo largo del tiempo y 
que disponen de servicios precarios.  

La alternativa 0 (No actuación) se descarta dado que no cumpliría 
los objetivos de la presente actuación, que no es otra que promover 
el desarrollo de un suelo destinado para nuevos crecimientos urbanos, 
e iría en contra del instrumento planeamiento general aprobado (Plan 
General de Ordenación Urbana de Aldeatejada) en su día, y que llevó 
a determinar la idoneidad del desarrollo de este ámbito destinado para 
nuevas zonas residenciales. 

Alternativas de Ordenación: 

Un aspecto en el que los Planes Parciales si pueden actuar, partiendo de la base de la transformación urbana 
de un suelo rural, es el referido a la distribución de usos dentro del ámbito del sector, siempre dentro de los 
parámetros urbanísticos de aplicación que determina la legislación urbanística (Ley de Urbanismo de Castilla y 
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León y Reglamento que la desarrolla). En el caso concreto del sector SUD 1-A, durante el análisis de las 
posibles alternativas de ordenación interior, el punto de partida para su desarrollo ha sido la consideración de 
las condiciones establecidas en el Plan General y Modificación asociada que se plantea en este documento, 
que además de delimitar el sector y su adscripción al uso residencial, establece las pautas de ordenación que 
deben respetarse a la hora de plantear el diseño de la ordenación del sector. 

En las condiciones de ordenación de este sector se ha establecido como prioritario la integración de las 
edificaciones presentes en la zona oriental del sector, así como programar una zona destinada a albergar 
los espacios libres públicos en la banda paralela a la urbanización Las Fuentes (zona sur), que permita alcanzar 
una mayor integración ambiental de esta zona residencial.  

La accesibilidad al sector se plantea desde la vía de servicio de la carretera CL-512 por el norte y desde el vial 
urbano de la urbanización Las Fuentes por el Sur, dando asimismo permeabilidad a este ámbito por el camino 
de Vistahermosa. La red viaria se intentará adaptar a la topografía del terreno y adaptándose a unas 
dimensiones de manzana que permitan una fácil parcelación. 

El materializar todas estas prescripciones a la hora de abordar la zonificación y distribución de usos en el sector 
encorsetan las posibles soluciones de ordenación a llevar a cabo, dada la reducida extensión de este 
ámbito, siendo el margen de maniobra muy reducido en la toma de decisiones.  

Durante la fase de diseño del Plan Parcial se han contemplado diversos esquemas de ordenación, tal y como 
se observa en las imágenes que se adjuntan, las cuales varían principalmente por el diseño del trazado de la 
red viaria interior planteada, y la modificación en la distribución del uso terciario en el citado ámbito.  

 
 

 
Alternativas de ordenación inicialmente estudiadas 

 

Las alternativas de ordenación del sector SUD 1-A planteadas se articulan todas ellas mediante un eje central 
que dota de permeabilidad al ámbito, en torno al que se desarrollan las diferentes manzanas y usos. Por su 
parte, los Sistemas Locales, de Espacios Libres y Equipamientos se plantean en las áreas limítrofes del sector, 

ALT 1 

ALT 4 ALT 3 

ALT 2 
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favoreciendo así su uso compartido con otros sectores, así como su acceso desde las vías principales del 
municipio. 

Tomando como referencia las alternativas de ordenación planteadas, los posibles efectos sobre el medio 
ambiente serían los que se derivan del desarrollo de un sector residencial cuya ubicación y determinaciones de 
ordenación general vienen ya establecidos en un instrumento de planeamiento general del municipio (Plan 
General de Ordenación Urbana de Aldeatejada). 

Dado que las alternativas de ordenación afectan únicamente a la zonificación interna, donde tan solo varia 
prácticamente la distribución del viario, los impactos ambientales previsibles de cada una de ellas serían, dada 
la ausencia de valores naturales de interés en el interior del ámbito, de muy escasa entidad, y su afección sobre 
el cambio climático irrelevante. 

Como aspecto más singular a destacar señalar que todas ellas mantienen la parcelación de la zona este que 
alberga las edificaciones existentes, con objeto de mantener la integridad de las mismas, así como preservar 
la vegetación existente en el interior de las parcelas.  

En cuanto a la distribución de usos pormenorizados autorizados, se han analizado en cada una de las 
alternativas distintas distribuciones, en especial para el emplazamiento de la manzana prevista para usos 
terciarios, proponiendo finalmente en la alternativa 4 la aplicación de la manzana con mejores condiciones por 
su proximidad a la carretera CL-512.  

En virtud de los argumentos expuestos anteriormente se ha optado como mejor opción por la ordenación 
de la Alternativa 4, al contar con mejor aprovechamiento del suelo y disponer de parcelas de configuración 
regular que permite ser una más oferta atractiva para el desarrollo inmobiliario previsto, no presentando 
afecciones ambientales relevantes respecto al resto de alternativas evaluadas.  
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5. ALCANCE, CONTENIDO Y DESARROLLO DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU Y 
ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR SUD-1A 

 

5.1 DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU  

La presente Modificación del PGOU de Aldeatejada pretende favorecer el desarrollo propuesto en el 
instrumento de planeamiento general del municipio y seguir con la dinámica urbanística recogido en el mismo, 
en cuanto a los sectores de suelo urbanizable delimitado. El municipio de Aldeatejada limítrofe con Salamanca 
tiene, en la actualidad, mucha demanda de suelo urbano y vivienda, esto se puede observar viendo la creciente 
actividad edificatoria en el mismo; se entiende, por tanto, que al dividir el sector SUD-1 en dos sectores 
independientes (SUD 1-A y SUD 1-B), se favorece el desarrollo de los mismos, haciendo más fácil su posterior 
urbanización. 

La determinación que se altera está perfectamente identificada, al detallarse la modificación propuesta en forma 
de plano comparado con la situación actual del PGOU de Aldeatejada.  

A la vista del objeto de la propuesta, queda evidenciado que no existen influencias ni en el modelo territorial ni 
en la ordenación general vigente, al tratarse de una cuestión conceptual puntual. 

Esta modificación queda reflejada en los planos de estado actual y modificado que se adjuntan al final de este 
documento, así como en las correspondientes fichas de los sectores en ambas situaciones, los cuales se 
presentan a continuación. 

 

5.1.1 Ficha Sector SUD-1 “El Peñascal”. Estado Actual 

Se presenta a continuación la Ficha del sector que se encuentra actualmente vigente en el instrumento de 
planeamiento general del municipio (Plan General de Ordenación Urbana). 
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5.1.2 Fichas del Sector SUD 1-A y SUD 1-B “El Peñascal”. Modificación propuesta 

Se presentan a continuación las dos fichas del sector SUD 1-A y SUD 1-B que se proponen en la presente 
Modificación.   
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SECTOR 1- A SUD El Peñascal                                    Superficie aproximada            8,15 Ha 
 Ur-1R sector asumido NNSS 95 ligeras modificaciones                         Superficie excluidos SSGG     8,15 Ha 

CO
ND

IC
IO

NE
S 

VI
NC

UL
AN

TE
S 

CLASIFICACIÓN DE SUELO Suelo Urbanizable Delimitado 

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA  

USO PREDOMINANTE Residencial 

USOS PROHIBIDOS Industrial y Agrícola Ganadero 

USOS COMPATIBLES Todos los terciarios y dotacionales 

TIPOLOGÍA Residencial Unifamiliar Colectiva 

ALTURA MÁXIMA 
Vez y un cuarto el ancho de vía o espacio público 

3 plantas y bajo cubierta 10,50 m 

DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN 0,50 m2/m2 

DENSIDAD MÁXIMA DE POBLACIÓN 25 viviendas /Ha 

DENSIDAD MÍNIMA DE POBLACIÓN 20 viviendas /Ha 

INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN Plan Parcial 

INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de actuación 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO 10% 

ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA 20% 

INDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL     
  (% de aprovechamiento que debe destinarse a 
viviendas de protección pública) 

30% 

PLAZO PARA ESTABLECER LA ORDENACIÓN 
DETALLADA 

4 años 
Desde la aprobación definitiva del PGOU 

SISTEMA GENERAL EXTERIOR ADSCRITO  

SISTEMA GENERAL INTERIOR ADSCRITO  

DIRECTRICES DE OREDNACIÓN: 
• La edificabilidad residencial alcanzará como mínimo el 80% de la edificabilidad total lucrativa sin homogeneizar. 

• Camino de Vistahermosa calle limítrofe borde de sector, al menos de 9,00 m con calzada de un carril. 

• Suelo Clasificado por las NNSS 1995 se abastecerá del depósito existente no necesita realizar depósito regulador. 
 

CONDICIONES INDICATIVAS: 
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SECTOR 1- B SUD El Peñascal                                    Superficie aproximada            3,38 Ha 
 Ur-1R sector asumido NNSS 95 ligeras modificaciones                         Superficie excluidos SSGG     3,38 Ha 

CO
ND

IC
IO

NE
S 

VI
NC

UL
AN

TE
S 

CLASIFICACIÓN DE SUELO Suelo Urbanizable Delimitado 

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA  

USO PREDOMINANTE Residencial 

USOS PROHIBIDOS Industrial y Agrícola Ganadero 

USOS COMPATIBLES Todos los terciarios y dotacionales 

TIPOLOGÍA Residencial Unifamiliar Colectiva 

ALTURA MÁXIMA 
Vez y un cuarto el ancho de vía o espacio público 

3 plantas y bajo cubierta 10,50 m 

DENSIDAD MÁXIMA DE EDIFICACIÓN 0,50 m2/m2 

DENSIDAD MÁXIMA DE POBLACIÓN 25 viviendas /Ha 

DENSIDAD MÍNIMA DE POBLACIÓN 20 viviendas /Ha 

INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN Plan Parcial 

INSTRUMENTO DE GESTIÓN Proyecto de actuación 

ÍNDICE DE VARIEDAD DE USO 10% 

ÍNDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA 20% 

INDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL                       (% de 
aprovechamiento que debe destinarse a viviendas de 
protección pública) 

30% 

PLAZO PARA ESTABLECER LA ORDENACIÓN 
DETALLADA 

4 años 
Desde la aprobación definitiva del PGOU 

SISTEMA GENERAL EXTERIOR ADSCRITO  

SISTEMA GENERAL INTERIOR ADSCRITO  

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN: 
• La edificabilidad residencial alcanzará como mínimo el 80% de la edificabilidad total lucrativa sin homogeneizar. 

• Camino de Vistahermosa calle limítrofe borde de sector, al menos de 9,00 m con calzada de un carril. 

• Suelo Clasificado por las NNSS 1995 se abastecerá del depósito existente no necesita realizar depósito regulador. 

 
CONDICIONES INDICATIVAS: 
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5.2 ORDENACIÓN PROPUESTA PARA EL SECTOR SUD 1-A 

5.2.1 Estructura general 

La propuesta de ordenación que se plantea para la ordenación detallada del Sector SUD 1-A, se articula 
mediante un eje viario central y otro en dirección norte-sur que dota de permeabilidad con la red viaria externa, 
en torno al que se desarrollan las diferentes manzanas y usos. 

Los Sistemas Locales, de Espacios Libres y Equipamientos se plantean en las áreas limítrofes del sector, 
favoreciendo así su uso compartido con otros sectores, así como su acceso desde las vías principales del 
municipio. 

Esta propuesta pretende adecuarse a la realidad física del sector y dar cumplimiento a las determinaciones del 
PGOU. 

A continuación, se muestra una imagen con la ordenación propuesta que permite identificar las diferentes 
parcelas junto a la tabla de superficies y edificabilidades correspondiente. 
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81518.58

USO RESIDENCIAL

PARCELA TIPOLOGÍA SUPERFICE (m²)
Nº MAX. 
VIVIENDAS

Nº  MIN. 
VIVIENDAS

COEFICIENTE 
EDIFICABILIDAD 

(m²/m²)

EDIFICABILIDAD 
m²

COEFICIENTE DE 
PONDERACIÓN

APROVECHAMIENTO 
PONDERADO (m²)

R.C.1. Residencial Colectivo 9636.39 52.00 52 0.700 6745.47 1.00 6745.47

R.C.2. Residencial Colectivo (V.P.O) 5628.97 36.00 36 0.765 4306.16 0.80 3444.93

R.C.3. Residencial Colectivo (cesión ayto V.P.O) 5044.63 35.00 35 0.805 4058.40 0.80 3246.72

TOTAL RESIDENCIAL COLETIVO 20309.99 123.00 123 15110.04 13437.13

R.U.1 Residencial Unifamiliar 1692.54 9.00 9 1.000 1692.54 1.00 1692.54

R.U.2 Residencial Unifamiliar 1762.65 9.00 9 1.000 1762.65 1.00 1762.65

R.U.3 Residencial Unifamiliar 1500.71 8.00 3 1.000 1500.71 1.00 1500.71

R.U.4 Residencial Unifamiliar 1500.71 8.00 3 1.000 1500.71 1.00 1500.71

R.U.5 Residencial Unifamiliar 1585.45 8.00 3 1.000 1585.45 1.00 1585.45

R.U.6 Residencial Unifamiliar 2635.33 9.00 4 1.000 2635.33 1.00 2635.33

R.U.7 Residencial Unifamiliar 1770.46 9.00 4 1.000 1770.46 1.00 1770.46

R.U.8 Residencial Unifamiliar 5378.19 5.00 1 0.260 1398.33 1.00 1398.33

R.U.9 Residencial Unifamiliar 3135.21 3.00 1 0.260 815.15 1.00 815.15

R.U.10 Residencial Unifamiliar 3082.06 3.00 1 0.260 801.34 1.00 801.34

R.U.11 Residencial Unifamiliar (V.P.O.) 598.00 4.00 4 0.800 478.40 0.80 382.72

R.U.12 Residencial Unifamiliar (cesión ayto V.P.O. en fa    914.72 6.00 6 0.750 686.04 0.80 548.83

TOTAL RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 25556.03 81.00 48 16627.11 16394.22

TOTAL RESIDENCIAL 45866.02 204.00 171 31737.15 29831.35

USO TERCIARIO

PARCELA TIPOLOGÍA
EDIFICABILIDAD 

(m²/m²)
COEFICIENTE DE 
PONDERACIÓN

APROVECHAMIENTO 
PONDERADO (m²)

T1 terciario 3575.16 0.50 1787.58

3575.16 1787.58

USO DOTACIONAL EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS

PARCELA TIPOLOGÍA
EDIFICABILIDAD 

(m²/m²)

E1 Equipamiento 4507.86

E2 Equipamiento 3516.12

8023.98

USO SISTEMA ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

PARCELA TIPOLOGÍA
C  

(m²/m²)

EL1 Espacio Libre 370.26

EL2 Espacio Libre 75.10

445.36

SERVICIOS URBANOS

PARCELA TIPOLOGÍA

SERVICIOS URBANOS

TOTAL SERVICOS URBANOS

VIARIO

PARCELA TIPOLOGÍA

17039.77

SUPERFICIES Y EDIFICABILIDADES

SUPERFICE (m²)

TOTAL EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 5349.32

2344.08 1.500

TOTAL SISTEMA ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

TOTAL VIARIO

COEFICIENTE EDIFICABILIDAD 

7405.10 0.050

751.00 0.100

SUPERFICE (m²)

SUPERFICE TOTAL DEL SECTOR (m²)

SUPERFICE (m²)

5107.37

5107.37

COEFICIENTE EDIFICABILIDAD 

0.700

TOTAL TERCIARIO

SUPERFICE (m²) COEFICIENTE EDIFICABILIDAD 

3005.24 1.500

8156.10

SUPERFICE (m²)

 
 

 

5.2.2 Distribución de usos 

Uso residencial 

Las tipologías de edificación previstas en el ámbito del sector son la edificación plurifamiliar, en bloque abierto 
y compacta, con una altura máxima de bajo más dos plantas más bajo cubierta y con edificabilidades máximas 
definidas por manzana y parcela, y la vivienda unifamiliar, aislada pareada y en hilera. 
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Para dar cumplimiento a la determinación del PGOU relativa a las tipologías edificatorias que deben estar 
presentes en el Sector (Residencial Unifamiliar y Colectiva), se han estudiado distintas alternativas en función 
de la menor afección, tanto a la ordenación vigente como a los parámetros de edificabilidad y aprovechamiento 
del ámbito de actuación. 

Se plantea una coexistencia de la tipología de unifamiliar en hilera con la tipología en bloque con el objetivo de 
ofrecer más variedad tipológica, dotando cada parcela de servicios que sería inviable dotar de forma individual, 
y optimizando así recursos tanto en cuanto a las dotaciones públicas como privadas. 

Dentro del uso vivienda, de manera residual se contempla el uso unifamiliar aislada con el fin de incorporar a 
la ordenación las viviendas existentes en el sector. En la distribución de las distintas parcelas se ha buscado la 
orientación óptima de las viviendas con el fin de buscar la máxima eficiencia energética de las mismas. 

El índice de variedad de uso se cumple el mínimo legal, que se fija en el 10%, ya que el Plan General establece 
que al menos el 20% de la edificabilidad se dispondrá con tipología de viviendas unifamiliares. 

Vivienda protegida 

Según la legislación vigente de aplicación, el índice de integración social se define como el porcentaje de la 
edificabilidad destinada a uso residencial en cada sector que debe destinarse a la construcción de viviendas 
con algún tipo de protección pública. Los 9.529,01 m2 reservados para vivienda protegida suponen un 30% 
sobre la edificabilidad residencial. 

El parámetro de referencia para el cálculo de la edificabilidad que se debe destinar a vivienda protegida no es 
la edificabilidad total, sino la residencial (31.737,15 m2).  La ordenación propuesta localiza la edificabilidad 
destinada al uso residencial protegido sobre las parcelas RC 2 y 3 y RU 11 Y 12. 

Uso terciario 

Es compatible con el uso residencial y se prevé una manzana al este del sector de 3.575,16 m2 que da 
cumplimiento al mínimo establecido en el PGOU para el 10% de variedad de uso.  

5.2.3 Dotaciones públicas: equipamientos y espacios libres 

Las dotaciones públicas se concentran en la zona este y sur del Sector. En concreto, los Sistemas Locales de 
Espacios libres se ubican mayoritariamente en la zona sur del sector en conexión con el parque de la 
Urbanización Las Fuentes, con una superficie total de 8.156,10 m2 cumpliendo con la reserva mínima requerida 
por el Decreto 22/2004 que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

Con respecto a los Equipamientos, se plantean dos parcelas, en la zona este del sector para favorecer la 
accesibilidad desde el resto del municipio, con superficies de 3.005,24 m2 y 2.344,08 m2 respectivamente. 
Ambas se ubican en la zona este del Sector. 

La superficie reservada para viario alcanza los 17.039,77 m2 y se distribuye en la calle principal que recorre el 
Sector de este a oeste y las calles secundarias de menor sección que completan la estructura viaria junto con 
las bolsas de aparcamientos. 
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A continuación, se presenta un cuadro resumen de las superficies destinadas a Dotaciones Públicas, 
mostrando una comparativa con los mínimos establecidos por el PGOU y la reserva prevista por la presente 
Ordenación Detallada, así como una tabla del cumplimiento de los estándares establecidos por el Decreto 
22/2004 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. 

 

5.3 SERVICIOS URBANOS 

A continuación, se describe de manera breve los esquemas de las infraestructuras urbanas contempladas para 
la urbanización interior del sector SUD 1-A. 

5.3.1 Abastecimiento y red de distribución de agua 

El suministro de agua potable al Sector SUD 1-A se realizará mediante una conducción desde el denominado 
depósito de regulación de “El Soto”, el cual recibe agua del depósito de la red de abastecimiento del municipio 
de Salamanca, denominado La Pinilla, a través de una conducción de trasvase realizada por el Ayuntamiento 
de Aldeatejada, en cuya financiación ha colaborado el Sector SUD-1 mediante convenio suscrito entre su 
Propietario mayoritario y el Ayuntamiento.  

Las condiciones generales para la distribución de agua cumplirán con lo establecido las Ordenanzas del PGOU 
de Aldeatejada. 

Dotación 

De manera estimativa la dotación unitaria de agua potable para usos residenciales se establece en 250 litros 
por habitante día.   Esto supone un consumo medio en litros/seg., considerando una ocupación de 3,5 habitantes 
por vivienda y 204 viviendas máximas planteadas para el sector: 

Caudal continuo de abastecimiento 

250 x 204 x 3,5 = 178.500 litros / día, que equivalen a: 

178.500 / 24 horas / 3.600 seg = 2,06 litros / seg. 

Los hidrantes contra incendio se colocarán de acuerdo con la normativa de tal manera que la distancia entre 
ellos no supere los 200 m., con un caudal mínimo de 1.000 l/min. Con funcionamiento simultáneo de 2 de ellos 
y una presión mínima de 10. m.c.a. 

La red de distribución de agua del sector se dispone de tipo mallado (PVC de 110 mm y PT 10 atm) , de manera 
que, con origen en la arteria de conexión, se inicia una retícula principal de mallas conformadas por arterias 
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distribuidoras, a la que a su vez conecta un sistema de mallas secundarias constituidas por ramales 
distribuidores, mediante el conjunto de las cuales se realiza el suministro de agua a todas las parcelas y 
equipamientos previstos en el sector.  

5.3.2 Red de alcantarillado de aguas residuales 

Debido a la necesidad de no recargar con agua de lluvia la red actual de alcantarillado a la que se ha de 
conectar, en particular, así como a la facilidad de evacuar directamente la mayoría de las aguas pluviales 
incidentes sobre el sector a un curso de agua natural, se ha previsto la implantación de redes de alcantarillado 
de tipo separativo, con conductos independientes para las aguas residuales y las pluviales. 

La red de alcantarillado interior del sector se ha previsto con tuberías de PVC para saneamiento de doble pared, 
corrugado exteriormente y liso interior, con rigidez circunferencial SN-8, para diámetros hasta 315 mm. En las 
cabeceras de los diferentes ramales se disponen pozos de limpia, que aseguran la adecuada autolimpieza de 
la red y, a lo largo de la misma, se incluyen los pozos de registro necesarios para facilitar su correcto 
mantenimiento. Análogamente se han previsto las correspondientes acometidas a todas las parcelas y 
equipamientos del sector, realizándose las acometidas de las mismas a la red siempre a pozo de registro. 

Se encuentra en servicio un emisario general, que discurre por la margen izquierda del arroyo Zurguén y que 
recoge las aguas residuales de los términos municipales de Miranda de Azán y Aldeatejada, conduciéndolas 
posteriormente a la red general de Salamanca, y finalmente a la Estación Depuradora de Aguas Residuales de 
Salamanca. La red de saneamiento de aguas residuales del sector conectará al citado emisario, el cual tiene 
capacidad suficiente para recepcionar los vertidos generados en las viviendas. 

A continuación, se establecen los valores de los parámetros necesarios para el dimensionamiento de la red de 
alcantarillado de aguas residuales del sector, admitiendo, como es usual, que los caudales unitarios de 
saneamiento coinciden con las dotaciones establecidas para el abastecimiento de agua, con una merma debida 
a pérdidas en las redes, riegos de zonas verdes y limpieza de viales cifrada en el 15%. 

Caudales de aguas residuales del sector: 

Coeficiente por pérdidas = 0,85 

Caudal continuo: Qc = 0,85 x 2,06 l/seg.= 1,7 l/seg. 

5.3.3 Red de alcantarillado de aguas pluviales 

Conforme a lo indicado en el epígrafe anterior, se ha planteado una red específica de alcantarillado de aguas 
pluviales en el sector, la cual recoge las aguas de escorrentía incidentes en los viales, parcelas y zonas 
dotacionales del sector residencial, conduciéndolas al arroyo Zurguén que, como ya se ha indicado 
anteriormente está situado en las cercanías del Sector, disponiendo de una diferencia de cotas suficientemente 
amplia para permitir su incorporación al arroyo considerado. Es preciso hacer constar que el arroyo Zurguén es 
el elemento de drenaje natural actual de toda la zona considerada, a través del cual se conducen las aguas 
superficiales al rio Tormes. 
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De forma análoga a la red de residuales, se han previsto en principio para la red de pluviales tuberías 
corrugadas de PVC para saneamiento SN-8, con un diámetro de 500 mm. 

El dimensionamiento de la red de pluviales del sector se realizará para la intensidad de lluvia del aguacero de 
duración igual al tiempo de concentración con un periodo de retorno de 10 años.  

5.3.4 Energía eléctrica 

Con respecto al suministro de energía, de acuerdo con las condiciones establecidas por la empresa distribuidora 
IBERDROLA en aplicación del Real Decreto 1955/2000 por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, la entrega de energía se realizará en el punto indicado por la compañía. 

En cuanto a las instalaciones interiores al sector, se incluyen los siguientes capítulos: 

− Red subterránea de distribución en alta a 13,2 KV, con doble circuito, cable seco y conductores de 
aluminio en canalizaciones bajo acera con tuberías de polietileno corrugado exteriormente y liso en 
el interior, con origen en la nueva subestación del polígono y mediante la cual se alimenta al centro 
de transformación previsto. 

− Centro de transformación en cabina prefabricada, provistos de dos transformadores de 630 KVA, 
todos ellos dotados de sus correspondientes celdas, cuadros de baja tensión y aparellaje. 

− Red subterránea de distribución en baja tensión con circuitos trifásicos con neutro y cables unipolares 
con aislamiento de polietileno y conductor de aluminio, instalados en canalizaciones con tuberías de 
polietileno corrugado exteriormente y liso en su interior tendidas bajo las aceras del sector desde los 
centros de transformación mencionados hasta todas las parcelas y equipamiento del sector.  

5.3.5 Alumbrado público 

El alumbrado público del viario del sector se ha diseñado conforme a los requisitos del Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior, Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
disponiéndose al efecto luminarias provistas de luminarias LED de suficiente luminosidad instaladas sobre 
columnas de 7,00 y 8,00 m de altura. 

Las líneas eléctricas de alumbrado se disponen con conductores unipolares de cobre instalados en 
canalizaciones de PVC situadas bajo las aceras, incluyéndose las correspondientes arquetas, seis cuadros 
eléctricos de mando con regulación de intensidad, tomas de tierras, acometidas desde la red de distribución de 
baja tensión y demás instalaciones eléctricas. 

5.3.6 Canalizaciones telefónicas y de telecomunicación 

Por último, se han dispuesto canalizaciones telefónicas y de telecomunicaciones bajo las aceras del sector que 
cumplen los requisitos transmitidos por la compañía telefónica, dejando libres además dos tubos adicionales. 
Se emplean tuberías de PVC y tritubos de polietileno embutidos en prismas de hormigón, así como las arquetas 
necesarias con los tipos normalizados según los usos y jerarquía de las canalizaciones. 
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6. EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES 

A la hora de abordar el análisis de efectos ambientales de esta actuación, es preciso informar en primer lugar 
que se trata de un ámbito cuyo Plan Parcial ya fue aprobado definitivamente en su día e informado 
favorablemente por las diferentes Administración durante su tramitación urbanística.  

La Modificación que se plantea tiene como finalidad dividir el ámbito del sector originario SUD-1 en dos unidades 
independientes (SUD 1-A y SUD 1-B) con el objeto de garantizar la viabilidad de su desarrollo, por lo que a 
efectos ambientales no introduce cambio adicional alguno. 

Se trata, por tanto, de unos terrenos que se encuentran clasificados en el instrumento de planeamiento general 
del municipio como suelo urbanizable, el cual ya se encuentra parcialmente ocupado por varias edificaciones, 
y además dispone de los servicios urbanos necesarios en su entorno inmediato para facilitar su desarrollo 
urbanístico. 

Sobre esta base y dadas las características del entorno en que se encuadra el ámbito de actuación, su 
colindancia con zonas urbanizadas y ausencia de valores ambientales, los impactos ambientales negativos 
previsibles son de escasa entidad. Consecuentemente, los impactos ambientales negativos de la ordenación 
detallada del sector SUD 1-A respecto a la inicialmente aprobada son escasamente significativos, habida 
cuenta, además, de la ausencia en el entorno cercano de áreas naturales protegidas o de interés y/o hábitat de 
interés comunitario y de la facilidad de conectar los servicios urbanos previstos a la red municipal. 

A hora de abordar la ordenación detallada del sector SUD-1A  se está en la fase de planificación urbanística, 
es decir, la asignación de los distintos tipos de usos para las diferentes zonas del sector, así como la normativa 
urbanística vinculante al mismo. Es la fase más importante en cuanto a la generación de impactos, ya que 
supone poner en relación el medio natural con las distintas actuaciones que se pretenden llevar a cabo sobre 
el mismo, por lo que resulta la fase con mayor potencialidad para producir afecciones relevantes sobre el medio. 

Posteriormente será necesario analizar la fase constructiva, tras la redacción de los instrumentos de gestión 
urbanística necesarios (proyecto de urbanización y reparcelación), donde se ejecutarán las distintas 
actuaciones previstas en el mismo (eliminación de la cubierta vegetal, movimiento de tierras, construcción de 
nuevos viales, disposición de servicios urbanos, creación de zonas verdes, etc.), en función de los distintos 
usos asignados al suelo. Esta fase se encuentra en estrecha relación con la anterior ya que, en función de la 
asignación de usos del suelo previstas en la ordenación detallada, serán la magnitud de los impactos. Los 
impactos se van a deber fundamentalmente a la ocupación del suelo, eliminación de la vegetación, movimiento 
de tierras, etc., es decir, los efectos característicos de la ejecución de las labores constructivas. 

Por último, se presenta la fase de actividad, es decir, el normal funcionamiento de este este ámbito residencial, 
cuando se lleve a cabo la ocupación de las parcelas por los usos asignados que se contemplan en la ordenación 
planteada. 
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6.1 IDENTIFICACIÓN DE ELEMENTOS SUSCEPTIBLES DE ALTERACIÓN 

Del análisis del presente desarrollo urbanístico se deriva que se pueden identificar como principales focos de 
impacto los siguientes: 

 Modificación de los usos y aprovechamientos del suelo. 

 Disponibilidad de recursos hídricos, aumento del volumen de aguas residuales y necesidad de 
tratamiento de las mismas. 

 Eliminación directa de la vegetación por ejecución de construcciones e infraestructuras. 

 Emisión y generación de contaminantes atmosféricos: polvo, ruido y gases. 

 Molestias a la fauna, y pérdida para la misma de hábitats actuales o potenciales. 

 Modificación de la morfología paisajística. 

 Generación de empleo directo y dinamización socioeconómica. 

Como todo ecosistema es un sistema de interrelaciones, cualquier modificación en uno de sus elementos va a 
desencadenar un conjunto de efectos indirectos y secundarios, que afectará al conjunto del sistema. Los 
principales factores ambientales que previsiblemente puedan llegarse a verse afectados por el desarrollo de 
esta actuación urbanística son los siguientes: 

a) Atmósfera: La calidad del aire, en lo que se refiere a su composición (partículas en suspensión, nivel de 
concentración de gases contaminantes), así como el nivel de ruidos pueden verse incrementados, 
principalmente a lo largo de las obras de urbanización del sector. 

b) Agua: En lo que se refiere al incremento en el consumo de agua, posible alteración de la red natural de 
drenaje, aguas subterráneas, tasa de recarga de acuíferos, y pérdida de calidad que pueden producirse 
por los vertidos generados en el ámbito del sector. 

c) Suelo: Pérdida permanente de suelo agrícola por la asignación de los diferentes tipos de uso al suelo del 
sector en la fase de planificación, así como la ocupación de éstos por la posterior ocupación del terreno 
por la red viaria, viviendas, equipamientos y dotaciones urbanísticas. 

d) Vegetación: Además de las especies y comunidades vegetales, como indicadoras de pérdida directa del 
recurso en algunas zonas, otro factor a considerar es la disminución de la capacidad de regeneración y 
desarrollo de la vegetación. 

e) Fauna: Los factores principales que pueden verse afectados son las poblaciones faunísticas, en cuanto a 
que el desarrollo del planeamiento puede suponer un elemento perturbador que provoque molestias y 
cambios en su comportamiento en algunas zonas. Por otro lado, y como consecuencia de la eliminación 
de la vegetación, el otro factor que previsiblemente va a verse alterado son los biotopos faunísticos, por la 
posible eliminación directa de su superficie. 
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f) Procesos geofísicos: Se van a considerar erosión y sedimentación, ya que la asignación de usos o 
zonificación del suelo puede provocar ciertas modificaciones que generen al menos un incremento del 
riesgo de ocurrencia de estos procesos. 

g) Paisaje: Dentro de este elemento se van a considerar dos facetas. El carácter global, como índice de 
compatibilidad cultural entre la planificación y su entorno paisajístico, y su estructura, como indicativo de 
modificaciones en las características visuales del paisaje del área y/o modificación o eliminación de 
elementos y componentes básicas. 

h) Medio socioeconómico: Este elemento se va a considerar de manera sectorial, analizando por separado 
los distintos factores socioeconómicos que puedan verse afectados. Los aspectos que quedan entonces 
integrados en el medio socioeconómico son: 

o Empleo: en cuanto generación de empleo directo e indirecto y consumo de mano de obra 
principalmente durante la fase de construcción. 

o Factores sociales: en cuanto a calidad de vida de la población y dinamización demográfica del entorno. 

o Factores culturales: pérdida de la morfología tradicional del municipio. 

o Activación económica (infraestructuras y sectores productivos): como repercusión indirecta de la mayor 
oferta de empleo, la elevación del nivel de vida y la demanda de servicios. 

o Vías pecuarias. 

o Patrimonio cultural. 
 

6.2 EFECTOS SOBRE EL MEDIO FÍSICO Y EL MEDIO ECONÓMICO. RELACIONES CAUSA-
EFECTO 

La ejecución en el tiempo de este desarrollo urbanístico va a generar una serie de efectos sobre el 
medioambiente, estableciendo unas relaciones del tipo causa-efecto que van a correlacionar las diferentes 
variables que entran a formar parte del análisis del impacto. Los efectos que se pudieran producir se van a 
describir a continuación atendiendo a los distintos factores del medio afectados, y analizando las alteraciones 
y las causas que las provocan, en función de las distintas fases de ejecución del Plan. 
 

Impactos sobre el clima 

Según los datos climáticos de la zona, tanto de temperatura como de precipitaciones extraídos de la estación 
de la Base Aérea de Matacán, los cuales se han expuesto anteriormente en el epígrafe de Climatología, no se 
detectan riesgos específicos o relevantes que le haga merecedor de una atención especial. Los riesgos de 
heladas, nieblas y nevadas existentes en el ámbito de actuación no hacen necesaria la aplicación de medidas 
urbanísticas adicionales en la fase de planificación. 

Exclusivamente en las zonas específicas en que se provoque la desaparición de la vegetación existente o se 
implanten las nuevas construcciones o infraestructuras se pueden llegar a producir cambios microclimáticos de 
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escasa entidad. En este sentido, conviene señalar que la ordenación propuesta para este sector plantea 
mantener las parcelaciones existentes de las zonas edificadas, lo que facilitará integrar la vegetación 
ornamental presente en cada una de ellas y evitando eliminar la misma, siendo el impacto por tanto positivo. 

Impactos sobre el cambio climático 

Existe un gran campo de trabajo respecto a la adaptación a los impactos asociados al cambio climático 
asociados al medio urbano y medio rural, siendo el urbano indudablemente el ámbito en el que el urbanismo 
presenta una mayor capacidad de actuación. No obstante, al ser el suelo un recurso limitado, la incorporación 
de medidas de adaptación en los instrumentos de planeamiento urbanístico supone reconocer al planeamiento 
su valor estratégico para evaluar y trasladar al territorio una planificación sostenible. En este sentido los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo solo acometen el desarrollo en un ámbito ya aprobado 
definitivamente por el instrumento de planeamiento general (en el presente caso el Plan General de Ordenación 
Urbana de Aldeatejada), siendo en este caso el Plan general del municipio donde ya se determina la ocupación 
directa del suelo de este ámbito y en los que los instrumentos de planeamiento de desarrollo tienen poca 
capacidad de actuación.   

Para analizar los efectos del cambio climático se tiene que abordar una batería de impactos que afectan a la 
localización del ámbito objeto de planificación; en este sentido, la consideración del cambio climático se puede 
abordar desde el punto de vista de la mitigación, que actúa sobre las causas del calentamiento global, y sobre 
el punto de vista de la adaptación, que trata de prevenir y luchar contra sus posibles efectos. 

La mitigación se centrará en la identificación de aquellas fuentes de emisiones existentes, así como de todos 
los factores que en ellas intervienen para definir estrategias y medidas que permitan disminuir su impacto en 
términos de emisiones de CO2. Se analizan para el caso concreto del ámbito del sector los distintos sectores o 
fuentes de emisión: 

- Las posibles fuentes de emisión y su relación con la mitigación del cambio climático están directamente 
relacionadas con el consumo energético asociado a este desarrollo residencial. Con respecto al consumo 
energético de las parcelas de equipamiento y dotaciones, así como en la iluminación asociada a los 
viales interiores del sector, los requisitos de eficiencia energética y de edificación serán clave para 
disminuir los consumos energéticos en dichas instalaciones, planteando en las medidas preventivas 
propuestas la necesidad de cumplir con la Ley 15/2010, de 10 de diciembre, de Prevención de la 
Contaminación Lumínica y del Fomento del Ahorro y Eficiencia Energéticos Derivados de instalaciones 
de Iluminación y el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 

- El consumo energético asociado a la movilidad. En el caso del planeamiento de una actuación 
residencial es necesario fomentar la existencia de una buena red de comunicación con los núcleos 
urbanos más próximos (Salamanca y Aldeatejada), así como fomentar el uso de la bicicleta, con el diseño 
de un carril bici, en caso de ser viable. En este sentido en la margen derecha de la carretera CL-512, en 
dirección Salamanca, ya existe un itinerario ciclista lo que facilitará la movilidad por bicicleta a los 
residentes en este ámbito. 
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- Con respecto a la generación de residuos es preciso abordar, por un lado, la generación de residuos y 
por otro el tratamiento de los mismos. Los residuos generados en el ámbito del sector serán 
eminentemente urbanos. El fomento de la recuperación, reciclaje y compostaje hará que disminuyan las 
emisiones de CO2, asociadas al tratamiento de los residuos. En cuanto a la recogida de residuos, en el 
Proyecto de Urbanización del sector se deberá contemplar la reserva de suelo necesaria en los viales 
para la disposición de contenedores en la vía urbana que permita la recogida selectiva de los residuos.  

- Consumo de agua: el cambio climático ha provocado que los episodios de sequía en regiones ya áridas 
sean más frecuentes y duraderos en el tiempo. Las infraestructuras urbanas del ciclo del agua pueden 
suponer un importante consumo de recursos energéticos que provienen de sus diferentes operaciones 
del sistema.  

En este sentido ya se plantea en los servicios urbanos del sector la disposición de una red de 
alcantarillado separativa que permita no aumentar el caudal con destino a la EDAR de Salamanca con 
agua diluida, planteando adicionalmente en este documento la necesidad de realizar pruebas de 
estanqueidad en las redes previamente a su puesta en servicio. 

Impactos sobre la atmósfera 

El desarrollo del sector  SUD 1-A introduce en el territorio la creación de un nuevo tejido residencial, ya 
programado en el PGOU de Aldeatejada  vigente, que no conlleva una modificación sustancial en la ordenación 
que pueda influir de manera relevante sobre la calidad del aire o confort sonoro de la zona, dada la antropización 
a la que se encuentra sometida la misma con el tráfico y emisiones generado por las infraestructuras viarias 
colindantes (carretera CL-512, enlace de acceso a la autovía A-66 y Ronda Sur de Salamanca).   

Los impactos que se van a provocar sobre la atmósfera van a estar referidos al aumento de gases y partículas 
en su contenido, el incremento del nivel sonoro y contaminación lumínica. El análisis de los impactos para las 
diferentes fases es el siguiente: 

A) Contaminación atmosférica 

- Durante la fase de planificación: En cuanto al aumento de gases y partículas se prevé que en fases 
posteriores de la planificación (ejecución de las obras de urbanización y presencia de la misma a lo largo 
del tiempo) se cumplirá con toda la normativa referente al control de niveles de inmisión a la atmósfera. Por 
estos motivos, el valor del impacto producido sobre la atmósfera, como consecuencia de la planificación, no 
se estima como significativo. 

- Durante la fase de construcción: Las actuaciones que pueden producir efectos sobre la calidad del aire 
durante las obras de urbanización del sector tendrán su origen en el tránsito de maquinaria y el movimiento 
de tierras o la excavación de zanjas para la ejecución de los nuevos viales, colocación de conducciones, 
tuberías o canalizaciones.  Las emisiones que se producirán se sumarían, en principio a las que se pudieran 
producir a consecuencia del tráfico de la red viaria de la zona, fundamentalmente la carretera CL-512. 

Los principales impactos derivados de estas acciones vendrán motivados fundamentalmente por la 
presencia de polvo, contaminantes atmosféricos e incremento de los niveles sonoros. Se estima que la 
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magnitud de ambos tipos de emisiones (gases y polvo) será reducida, por lo que se considera un efecto 
ambiental compatible. Además, se plantea aplicar medidas correctoras (riegos, adecuado reglaje de la 
maquinaria) para mitigar los posibles efectos, tal y como se propone en el epígrafe 9.2. de este documento. 

- Durante la fase de actividad: El desarrollo de este sector conlleva un incremento de la edificabilidad en la 
zona, planteando un total de 35.312 m2 edificables y como máximo 204 viviendas, esperando por tanto que 
en esta fase se produzca un incremento del tráfico rodado respecto a la situación actual, tanto por los viales 
internos del futuro sector como por los ejes viarios colindantes, caso por ejemplo de la carretera CL-512. El 
aumento de la circulación de vehículos a motor asociada a la existencia de mayor actividad en el sector 
producirá un ligero incremento de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (CH4, CO2, NO2, etc.). Se 
trata de un impacto certero de extensión baja dado el tamaño del desarrollo urbanístico (previsión de un 
máximo de 204 viviendas), permanente en el tiempo, reversible y de baja magnitud y asumible, por lo que 
cabe calificar este efecto ambiental como compatible. Los niveles de inmisión a la atmósfera no 
sobrepasarán los límites establecidos en la normativa vigente relativa a este aspecto. 

Además, en el caso de nuevas actividades que se implanten en la manzana destinada a uso terciario, para 
la protección del medio ambiente atmosférico será exigible originariamente a través de los correspondientes 
sistemas de licencias y autorizaciones municipales, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención 
Ambiental de Castilla y León. 

B) Contaminación acústica 

- Durante la fase de planificación: Los impactos asociados a esta fase se centran en realizar una adecuada 
elección y ordenación de cada uno de los usos (residencial, terciario, equipamiento público, espacio libre 
público y servicios urbanos) en el ámbito del sector SUD 1-A, siempre partiendo de la base que ya se actúa 
en un suelo apto para urbanizar según el Plan General de Ordenación Urbana vigente. En la actualidad no 
se ha desarrollado ningún mapa de zonificación acústica en el municipio de Aldeatejada, si bien se dispone 
de un límite de edificación de la carretera CL-512 de 28,50 m. respecto a las viviendas que se puedan 
localizar más próximas al citado eje viario, lo que unido a que la orografía del terreno del sector en esa zona 
se sitúa a una cota superior respecto a la carretera amortiguará la propagación acústica de los vehículos 
que circulen por el citado eje viario.  

- Durante la fase de construcción:  el incremento de la carga acústica que registre el medio de acogida 
durante el desarrollo de las obras de urbanización tendrá como foco principal el aumento de tránsito de 
vehículos que participen en los procesos constructivos, y que vendrá principalmente marcado por: 

o Maquinaria pesada empleada para realizar movimiento de tierras, reperfilaciones del terreno y 
compactaciones de tierras (retroexcavadoras, palas cargadoras y rodillo compactador). 

o Maquinaria (camiones hormigonera, camiones grúa, camiones cisterna, autobombas de hormigón, 
camión bituminador, etc.).  

o Vehículos del personal trabajador adscrito a la obra, cuyo tránsito se concentrará al inicio y final de 
cada jornada laboral. 
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o Camiones con caja que aporten materiales al inicio de la obra y de recogida de residuos, que circularán 
de una manera puntual a lo largo de la jornada. 

El ámbito de actuación se inserta en una zona alejada de las localidades de Aldeatejada o Salamanca, por 
lo que no se estima que se produzcan efectos relevantes sobre las zonas residenciales próximas durante el 
desarrollo de las obras de urbanización. No obstante, para minimizar la afección a la población debida al 
ruido se propone como medida preventiva restringir el horario de trabajo durante el desarrollo de las obras 
a la franja horaria comprendida entre las 8:00 y las 22:00 horas. 

- Durante la fase de actividad: La planificación propuesta en la ordenación del sector contempla los 
siguientes usos del suelo para las diferentes parcelas asignadas: 

• Residencial (Propuesta, existente y Terciario) 
• Espacios libres públicos 
• Equipamiento 
• Servicios urbanos 
• Viario 

Por lo tanto, una vez se urbanice el ámbito y se ocupen las parcelas lucrativas por los diferentes usos se esperan 
que se generen unos niveles de ruido propios de zonas residenciales. En todo caso se estará a lo establecido 
en la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León en lo referente al cumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica establecido para áreas urbanizadas que, en su Anexo II recoge que, en las áreas urbanizadas, 
situación nueva, el ruido ambiental no podrá superar los siguientes valores: 

 

En estas condiciones se considera por tanto un previsible efecto ambiental compatible. 

C) Contaminación lumínica 

No se prevé que se desarrollen trabajos nocturnos durante la ejecución de las obras de urbanización del 
sector, por lo que no se generarán impactos derivados de la contaminación lumínica en esta fase. 

La planificación propuesta de alumbrado en el sector, que definirá el Proyecto de urbanización, deberá 
disponer de la instalación de elementos de iluminación (luminarias) a lo largo de los viales, las cuales 
deberán cumplir las disposiciones de la Ley 15/2010, de 10 de diciembre, de Prevención de la 
Contaminación Lumínica y del Fomento del Ahorro y Eficiencia Energéticos Derivados de instalaciones de 
Iluminación y el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-
01 a EA-07. De forma general y con el fin de dar cumplimiento a la legislación vigente, se asegurará el correcto 
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estado y orientación de las luminarias y, en caso contrario, se tomarán las medidas necesarias para el 
cumplimiento de la normativa tales como sustitución de luminarias, limpieza, cambio de enfoque o cambios de 
localización de luminarias. 
 

Modificaciones de las condiciones de los riesgos ambientales 

Se puede hablar de Riesgo Ambiental cuando existe la posibilidad de que ocurra una catástrofe o suceso que 
produzca daños en el medio ambiente.  El origen de ese riesgo puede ser provocado por fenómenos naturales 
(movimientos sísmicos, erupciones volcánicas, inundaciones...), o ser originados por la acción del hombre en 
el medio (vertidos tóxicos, escapes nucleares, corrimiento de tierras por deforestación...). A los primeros se los 
conoce como Riesgos Naturales y a los segundos como Riesgos Antrópicos. 

El presente epígrafe tiene por objeto analizar los posibles riesgos naturales de alcance territorial, tales como 
erosión, hundimiento, deslizamiento, alud, incendio o cualquier otro tipo de perturbación del medio ambiente o 
de la seguridad y salud públicas en el ámbito del suelo rústico del municipio. 

Partiendo del conocimiento existente sobre los procesos geodinámicos activos, se pretende determinar en el 
presente epígrafe la probabilidad de concurrencia de fenómenos de riesgo, su intensidad en términos de 
peligrosidad, la discretización espacial de los mismos y la priorización de las zonas previsiblemente más 
afectadas por la activación de dichos procesos en el ámbito de actuación. 

A.- Riesgos naturales  

Peligros meteorológicos 

Se consideran únicamente las situaciones relevantes a efectos de ordenación del territorio, excluyéndose 
aquellas de carácter general, tales como olas de calor o frío, no abordables ni solucionables sus efectos por 
medio de la planificación territorial.  

El ámbito de estudio no presenta potencialmente peligros meteorológicos ligado a precipitaciones al quedar 
sus umbrales por debajo de los apuntados a continuación: granizo (mayor de 10 días anuales), tormentas 
(mayor de 20 días anuales), precipitaciones máximas en 24 horas (>150 litros/m2) o heladas (mayor de 80 días 
anuales) o en forma de nieve que pueden dificultar o impedir la circulación vial. Análogamente el peligro 
meteorológico ligado a fuertes vientos también es bajo. 

Peligros geológicos ligados a la geodinámica interna. Terremotos 

Analizando el mapa de peligrosidad sísmica que se puede observar en el Proyecto de la Norma 
Sismorresistente, y que define la peligrosidad sísmica del territorio nacional, donde se recoge las distintas líneas 
de aceleración horizontal sísmica básica, se observa que el ámbito de actuación presenta un mínimo índice 
de riesgo sísmico.  

En el presente caso, el territorio municipal de Aldeatejada presenta unos valores de aceleración sísmica 
inferiores a 0,04 g, para los que la Norma anteriormente epigrafiada no dispone la adopción de medidas 
preventivas.  
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Mapa sísmico de la Norma Sismorresistente. 

 

Peligros geológicos ligados a la geodinámica externa 

 Movimiento de tierras: Del análisis conjunto realizado de los tipos de suelos presentes en los terrenos 
objeto de modificación, su topografía, geomorfología, pendientes y los tipos de movimiento del terreno 
que se pueden producir (desprendimientos, vuelcos, deslizamientos rotacionales o deslizamientos 
traslacionales), no es de esperar en el ámbito del sector SUD 1-A un riesgo potencial por 
deslizamiento o desprendimientos. 

 Inundaciones: En el ámbito de actuación no existe ningún cauce público, ya sea de carácter intermitente 
o continuo que le afecte a su ámbito; el curso de agua más próximo es el arroyo de Vistahermosa, de 
muy escasa entidad, el cual se encuentra entubado a su paso por el sector “Las Fuentes”, por lo que 
no se origina riesgo de producirse avenidas que se desborden sobre el sector.  

Respecto al riesgo de inundaciones provocadas por el río Tormes, se pone de manifiesto que el cauce 
del mismo se localiza a una distancia elevada, más de 2,5 kilómetros, quedando fuera del ámbito 
municipal de Aldeatejada el periodo de retorno de 100 y 500 años del mismo, tal y como se puede 
observar en las imágenes que se adjuntan a continuación. 
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Ortofoto donde se puede observar el periodo de retorno de 100 años en el río Tormes respecto al ámbito del sector             

SUD-1 programado en el PGOU de Aldeatejada.  
 

 
Ortofoto donde se puede observar el periodo de retorno de 500 años en el río Tormes respecto al ámbito del sector             

SUD-1 programado en el PGOU de Aldeatejada.  
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 Peligros kársticos y asociados a arcillas expansivas: Analizando el Atlas de Riesgos Naturales de 
Castilla y León editado por el Instituto Tecnológico Geominero de España, el término municipal de 
Aldeatejada presenta una peligrosidad potencial con un rango que oscila ente bajo y nulo por 
hundimientos kársticos, y bajo o moderado por arcillas expansivas.  

Incendios forestales 

En el Plan de Protección Civil ante Emergencias por Incendios Forestales (INFOCAL) de Castilla y León 
se definen una serie de índices para calcular el riesgo ocasionado por los incendios forestales, siendo los 
siguientes: 

• Índice de frecuencia: mide el promedio de número de incendios por término municipal en un periodo de 
tiempo. 

• Índice de causalidad: hace referencia a las causas más probables por término municipal, así un valor 
“Muy Alto” significa que, en ese término municipal, los incendios son mayoritariamente intencionados. 
Un valor “Alto” implica que los incendios son en su mayoría negligencias y con frecuencia aparecen 
incendios intencionados. Por último, valores “Medio”, “Bajo” o “Muy bajo” denotan ámbitos en los que 
los incendios son producidos por causas accidentales o negligencias poco probables. 

• Índice de peligrosidad: su cálculo se basa en los combustibles, y se calcula en función de la superficie 
cubierta para cada modelo de combustible, así como su combustión, propagación o mayor o menor 
probabilidad de ignición. 

• Índice de riesgo local: valora la frecuencia de incendios, la casuística y los combustibles de la zona, 
teniendo en cuenta también, variables como características topográficas del terreno, estadísticas de 
meteorología, análisis de los combustibles de la zona, etc. 

• La Vulnerabilidad: se define como el daño que puede producir un incendio forestal, en las personas, en 
sus bienes, en el entorno donde viven y desarrollan su actividad. 

• El Riesgo Potencial de Incendio: se calcula sumando dos índices antes vistos que son, el índice de 
riesgo local y el de vulnerabilidad. 

Tomando como referencia la información contenida en los Mapas de Riesgo del Plan de Protección Civil ante 
Emergencias por Incendios Forestales en Castilla y León (INFOCAL) que la Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente ha establecido para el municipio de Aldeatejada para el año 2020, apuntar: 

• Índice de frecuencia: Moderado 

• Índice de causalidad: Alto. 

• Índice de peligrosidad derivado del combustible forestal: Bajo 

• Índice de riesgo local: Moderado. 

• Índice de vulnerabilidad: Muy Bajo 

• Índice de riesgo potencial: Muy Bajo 
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B.- Riesgos tecnológicos  

Por último, no se tiene constancia de la presencia de instalaciones nucleares y/o radioactivas. En relación al 
riesgo de peligrosidad por proximidad a establecimientos que almacenan sustancias peligrosas, el municipio de 
Aldeatejada no se encuentra afectado por la Zona de Alerta e Intervención de los establecimientos afectados 
por la Directiva Seveso, en relación al riesgo de peligrosidad por proximidad a establecimientos que almacenan 
sustancias peligrosas, de acuerdo al Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre. 

El riesgo derivado del transporte de sustancias peligrosas por carretera es alto en el caso de la Autovía A-66, 
de acuerdo al Plan Especial de Protección Civil ante emergencias por accidentes en el transporte de mercancías 
peligrosas por carretera y ferrocarril en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (MPCyL),  si bien entre el 
ámbito del sector y el citado corredor viario existe una distancia de más de 280 metros, que puede mitigar 
cualquier tipo de incidencia sobre este ámbito.  

Tras el análisis de todas estas situaciones de riesgos descritas se puede concluir que las actuaciones 
que se planifican y los usos del suelo asignados en la ordenación establecida para el sector SUD 1-A, 
no incrementan el riesgo hacia las personas, bienes y/o medio ambiente. 

 

Impactos sobre el suelo 

Respecto al suelo, es preciso señalar fundamentalmente la incidencia negativa de su ocupación, tanto durante 
la fase de construcción como una vez se urbanice el ámbito y sean ocupadas las parcelas por las nuevas 
edificaciones residenciales. Asociado a esta ocupación del suelo, se puede producir la destrucción de la capa 
superficial de suelo, destrucción de la capa fértil, compactación del suelo, aumento de la erosión y disminución 
de la calidad edáfica. 

- Durante la fase de planificación: Los impactos asociados a la fase de planificación se ocasionan como 
consecuencia del cambio de uso a que será destinado. En este caso, los usos asignados suponen la 
ocupación de la mayor parte del suelo para las parcelas y las infraestructuras requeridas por la actividad 
residencial, habiendo ya integrado en esta ordenación las edificaciones existentes en este ámbito situadas 
en la zona más oriental del sector SUD 1-A. Sin embargo, debe destacarse que se ha planteado en la 
ordenación propuesta del sector un gran espacio destinado a Zona Verde situado colindante a la 
urbanización Las Fuentes, que cuenta con una anchura variable entre 20 y 45 metros, y que permitirá 
alcanzar una mayor integración paisajística de este ámbito. 
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En la zonificación finalmente adoptada para el sector se ha compatibilizado el cumplimiento de las reservas 
mínimas dotacionales recogidas en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León con el cumplimiento de las 
determinaciones de ordenación general establecidas en el instrumento de planeamiento general vigente del 
municipio (PGOU de Aldeatejada). 

De cara a la posible segregación se establecen las siguientes dimensiones de parcela mínima en función del 
uso pormenorizado asignado: 

 R. Colectiva: 1.650 m2  
 R. Unifamiliar adosada: 125 m2 y 6 m de frente 
 R. Unifamiliar pareada: 250 m2 y 9 m de frente 
 R. Unifamiliar aislada: 375 m2 y 12 m de frente 
 Terciario Exclusivo: No se fija 
 Equipamientos: No se fija 

En cualquier caso, se cumplirán las determinaciones del art. 96 PGOU, el cual indica que la altura máxima 
nunca podrá sobrepasar 1.25 el ancho de la vía o espacio libre público al que dé frente. 

 R. Colectiva: 3 plantas y bajo cubierta. 10,5 m  
 R. Unifamiliar: 3 plantas. 10,5 m 
 Terciario Exclusivo: 3 plantas. 10,5 m  
 Equipamientos: 3 plantas. 10,5 m 

Todos los usos del suelo propuestos son coherentes con los parámetros urbanísticos y usos establecidos en el 
instrumento de planeamiento general del municipio, recogiéndose a continuación las principales características 
de este ámbito. 
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A efectos de ocupación es importante reseñar que no se plantea en ningún caso para la presente actuación 
una reclasificación del suelo de estos terrenos, sino urbanizar unos terrenos que ya se encuentran 
clasificados como aptos para urbanizar según el instrumento de planeamiento general del municipio 
(Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada), habiéndose incluso ya aprobado definitivamente el 
Plan Parcial de este ámbito, si bien dada la inviabilidad de su desarrollo ante la negativa de varios propietarios 
ha hecho necesario tramitar una Modificación del PGOU para dividir el sector e iniciar nuevamente su 
tramitación urbanística. 

- Durante la fase de construcción:  

En el ámbito de este nuevo sector residencial programado en el Plan vigente (Plan General de Ordenación 
Urbana) se llevarán a cabo a lo largo de las obras de urbanización una serie de acciones sobre el sustrato. 
Estas acciones, variables en el tiempo: desbroce, excavación, movimiento de tierras, realización de zanjas para 
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conexión de servicios (redes de abastecimiento, saneamiento y telefonía y energía eléctrica), repercutirán 
directa o indirectamente sobre el medio edáfico.  

Dadas las pendientes que presentan los terrenos donde se planifica este nuevo crecimiento urbano no se 
producirá durante el desarrollo de las obras de urbanización una alteración de la topografía natural de dicho 
ámbito a lo largo del movimiento de tierras, siendo la afección sobre la geomorfología de escasa relevancia en 
el contexto municipal, más aún teniendo en cuenta que se tiene previsto integrar las parcelas que albergan las 
edificaciones en este ámbito.  

El entorno inmediato de la zona de actuación por tres de sus cuatro límites geográficos se encuentra 
considerablemente alterado por la mano del hombre debido a la presión antrópica a la que se han visto 
sometidos estos terrenos por el desarrollo urbanístico o implantación de distintas infraestructuras (carretera             
CL-512, urbanización Las Fuentes y Peñascal, camino de Vistahermosa, etc). Aun así, la urbanización de esta 
nueva zona ocasionará una alteración del uso actual del suelo, al transformarse con este desarrollo que se 
plantea por amplias zonas pavimentadas, edificaciones residenciales, viales e infraestructuras asociadas. 

La superficie que se vería afectada por el desarrollo de este sector, y que por tanto representa una 
transformación del territorio se presenta en la siguiente tabla. De esta superficie, tan solo se plantea el desarrollo 
del sector SUD 1-A en este ámbito. 

SECTOR SUPERFCIE (ha) USO DEL SUELO ACTUAL 

SUD 1-A 8,15 
28,02 % Improductivo (Uso urbano discontinuo) 

71,98% Pastizal (actualmente sin aprovechamiento) 

SUD 1-B 3,38 
87,58 % Improductivo (Uso urbano discontinuo) 

12,42% Pastizal (actualmente sin aprovechamiento) 

Se presenta a continuación una imagen con la distribución de estos usos del suelo en el ámbito de actuación, 
representándose en sombreado rojo las zonas improductivas (uso urbano discontinuas) y en sombreado 
verde, las zonas de pastizal (actualmente sin aprovechamiento). 

 
Distribución de usos del suelo. 
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Como antecedente, conviene manifestar que ya en el año 1985 se había iniciado una reparcelación de la zona 
como se puede observar en la ortofoto extraída en ese periodo y que se adjunta a continuación. 

 
Ortofoto de la zona del Año 1985 

 

En la actualidad el ámbito del sector se encuentra ocupado por varias edificaciones e infraestructuras 
asociadas, habiendo integrado en la ordenación detallada del sector SUD 1-A las mismas tal y como se 
puede observar en el Plano de zonificación del sector, que se adjunta a al final de este documento. 

Durante el desarrollo de las obras de urbanización los impactos sobre el medio edáfico se van a deber a la 
alteración de sus características físico-químicas y a la pérdida de sustrato que se va a provocar por la 
ocupación del terreno que conlleva la urbanización de estos terrenos. En esta fase se aplicarán las medidas 
para conservar el mayor volumen de tierra vegetal posible, planificando la retirada de la capa fértil, su 
conservación y el posterior depósito en los espacios libres que vayan a ser ajardinados (EL-1, y EL-2), que 
computan una superficie conjunta de 8.156 m2.  

- Durante la fase de actividad: Durante esta fase las afecciones van a estar ligadas principalmente a la 
ocupación permanente del suelo que supone el desarrollo final residencial, siendo por tanto el impacto 
asociado significativo, por la perdurabilidad de la ocupación del suelo. 
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Impactos sobre la geología y geomorfología 

Las obras de urbanización del sector no producirán a priori efectos de importancia sobre el sustrato geológico 
y geomorfológico, debido a las características de pendiente, litología y sustrato que presenta el ámbito afectado, 
sin elementos geológicos relevantes, por lo que se valora como No significativo. 

En la zonificación planteada para este tejido residencial se ha procurado aprovechar en lo posible la 
configuración geomorfológica del terreno, partiendo de la base de dotar de continuidad a los nuevos viales del 
sector desde el camino de Vistahermosa y la urbanización Las Fuentes, consolidando asimismo las 
edificaciones existentes en el ámbito del sector. Asimismo, la disposición general de las rasantes de los viales 
se ha trazado bajo el condicionante de la mejor evacuación de las aguas pluviales hasta el arroyo del Zurguén. 

Por último, señalar que en este ámbito no se localizan puntos de interés geológico ni tampoco recursos 
geológicos. Además, tampoco se tiene constancia de que hayan existido actividades con vertidos 
contaminantes peligrosos. 
 

Impactos sobre el medio hídrico y ciclo del agua 

El agua es un factor muy importante para el desarrollo de los ecosistemas, por lo que la afección de los usos y 
presiones antrópicas es un aspecto relevante, tanto por la detracción del caudal necesario para el 
abastecimiento desde los sistemas naturales, como por la contaminación de que es objeto con los nuevos 
vertidos. 

La Modificación propuesta del PGOU de Aldeatejada no plantea el cambio de clasificación del suelo 
recogido para los cauces (suelo rústico de protección natural) en el instrumento de planeamiento 
general vigente, ni plantea afección alguna sobre cauces públicos o sobre sus zonas de servidumbre y policía, 
zonas húmedas e infraestructuras hidráulicas. El objetivo final de la misma tan solo es dividir gráficamente el 
sector. 

En cuanto a la ordenación del sector SUD 1-A señalar las siguientes afecciones: 

- Durante la fase de planificación: Durante esta fase es preciso abordar un adecuado diseño y 
dimensionamiento de la red de alcantarillado del sector, evacuación y tratamiento de las aguas residuales 
generadas, así como elegir la solución más adecuada para garantizar la disponibilidad de recursos hídricos 
suficiente a este desarrollo residencial, con objeto de tener la mínima incidencia sobre la calidad de las 
aguas superficiales.  

En este sentido conviene señalar que el suministro de agua potable al Sector SUD 1-A se realizará 
mediante una conducción desde el denominado depósito de regulación de “El Soto”, el cual recibe agua del 
depósito de la red de abastecimiento del municipio de Salamanca, denominado La Pinilla, a través de una 
conducción de trasvase realizada por el Ayuntamiento de Aldeatejada, en cuya financiación ha colaborado 
el Sector SUD 1 mediante convenio suscrito entre el Propietario mayoritario de este ámbito y el 
Ayuntamiento. 
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Dado que el Plan Parcial ya fue informado favorablemente durante su tramitación a este respecto por la 
Confederación Hidrográfica del Duero, unido a que se va a reducir el caudal al reducir la superficie del sector 
respecto al sector SUD-1, se estima que el municipio cuenta con recursos hídricos suficientes para hacer 
frente a la población actual y al crecimiento residencial previsto para este ámbito. 

Por su parte, en cuanto a la evacuación de aguas residuales y pluviales, se ha contemplado en el ámbito 
del sector una red de tipo separativa, por lo que la red de aguas pluviales y la de saneamiento serán 
independientes. Las pluviales se dirigirán hacia el arroyo del Zurguén, mientras que las residuales se 
conectarán al emisario general que discurre por la margen izquierda del arroyo Zurguén, y que recoge las 
aguas residuales de los términos municipales de Miranda de Azán y Aldeatejada, conduciéndolas 
posteriormente a la red general de Salamanca y por medio de ella a la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Salamanca. 

En el dimensionamiento de este emisario general ya se tuvo en cuenta el desarrollo de este sector al estar 
programado en el PGOU de Aldeatejada.  

En virtud de lo expuesto resulta evidente que tanto la disponibilidad de recursos hídricos, como la 
evacuación y depuración de las aguas residuales se encontraría garantizada.  

Por último, es preciso señalar que no se estima que el desarrollo del Plan Parcial presente afección a obras, 
proyectos e infraestructuras promovidas por Organismo de Cuenca (Confederación Hidrográfica del Duero). 

- Durante la fase de construcción: Los impactos sobre las aguas (superficiales y subterráneas) durante el 
desarrollo de las obras de urbanización del sector se centrarán en la pérdida de calidad que pueden sufrir 
las mismas por un incremento de sólidos en suspensión por los movimientos de tierras y la posibilidad de 
vertidos accidentales en el desarrollo de los trabajos. 

Sobre la hidrología superficial, es preciso reseñar que el ámbito del sector se inserta en la cuenca del Duero, 
siendo el organismo de cuenca, por tanto, la Confederación Hidrográfica del Duero. Dentro del ámbito del 
sector no existen cursos de agua naturales relevantes, siendo los más cercanos el arroyo de Vistahermosa 
y el arroyo innominado presente al norte del sector, localizándose el sector en la zona de policía de los 
citados cauces.  El ámbito del sector se localiza fuera de la zona de policía del arroyo del Zurguén. 

En base a lo expuesto anteriormente, y dada la ausencia de cursos de agua en el interior del ámbito del 
sector, se consideran nulos los efectos ambientales derivados de las obras de urbanización sobre las aguas 
superficiales. 

- Durante la fase de actividad: La afección a las aguas superficiales en esta fase se deriva del diseño 
previsto de la red de alcantarillado que se creará con la dotación de servicios al sector. En este sentido, las 
aguas residuales del sector serán vertidas al emisario general, teniendo como destino final la EDAR de 
Salamanca, la cual estará dimensionada para recepcionar los vertidos generados en cada una de las 
parcelas. En todo momento se deberán cumplir las determinaciones que establezca el Ayuntamiento de 
Aldeatejada al respecto. 
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En cuanto a la posible afección por zonas o terrenos inundables, como se ha manifestado anteriormente dada 
la distancia existente entre los cauces más próximos y el sector, se considera que la aprobación la ordenación 
detallada del sector SUD 1-A no supondrá modificaciones en el régimen hidráulico de los cauces existentes, ni 
en las condiciones de inundabilidad de la zona. 

Impactos sobre la vegetación 

Respecto a la vegetación, los impactos estarán ocasionados fundamentalmente por la eliminación directa de la 
misma como consecuencia de la ocupación del suelo por los usos asignados en la ordenación. Además, la 
vegetación se verá afectada en su capacidad de regeneración, por la alteración de las condiciones del suelo, 
así como en su fisiología, como consecuencia del polvo que se produce durante la fase de obras, y que, 
depositado sobre las plantas, disminuye su capacidad fotosintética. 

- Durante la fase de planificación: En la fase de planificación, los impactos sobre la vegetación se centran 
en la asignación de usos al suelo, que van a suponer la afección en las zonas donde se proceda a la 
ocupación directa del suelo por los nuevos viales, infraestructuras y edificaciones. En este caso, la superficie 
objeto de ordenación presenta a lo largo de su mayor superficie una vegetación ornamental en las zonas 
edificadas, la cual se podrá mantener al haber previsto en la ordenación del Plan mantener la parcelación 
existente. El resto de zonas corresponden a zonas desprovistas de vegetación arbórea o arbustiva 
consolidada, por lo que no ha sido necesario reservar zonas específicas en este ámbito para su 
preservación.  

- Durante la fase de construcción: En esta fase, los impactos van a estar ligados a la eliminación directa de 
la vegetación que no sea compatible con los usos previstos, y que no sean coincidente con las zonas 
destinadas a albergar los espacios libres públicos, tal y como se ha comentado en el apartado anterior. Estas 
afecciones tan solo se producirán sobre los pies arbóreos (un chopo) o arbustivos (una carrasca y varias 
escobas) que se encuentran fuera de las parcelas ya edificadas, dado que se ha intentado respetar la 
parcelación existente.  

El sector se localiza en un entorno periurbano muy antropizado, con presencia muy cercana de 
infraestructuras y vías de comunicación, y con la vegetación alterada por las actuaciones humanas 
desarrolladas en esta zona a lo largo del tiempo.  

Tan solo citar que durante la fase de movimientos de tierras se originará un impacto indirecto sobre la 
vegetación presente en el entorno inmediato como consecuencia de la puesta en suspensión de pequeñas 
partículas de polvo. Éstas, una vez se depositadas, podrían cubrir las hojas de las plantas que crecen en el 
entorno, dificultando ciertos procesos vitales para las mismas como la fotosíntesis. No obstante, se trata de 
impactos que aparecen a corto plazo pero que son temporales pues cesan conforme termina la obra, 
volviéndose a recuperar la situación original. 

Una vez analizada la zona de actuación y los trabajos de campo efectuados en el ámbito del sector, no se 
estima que las actuaciones previstas en este desarrollo urbanístico afecten directamente o indirectamente 
a hábitats de interés durante el desarrollo de las obras. 
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- Durante la fase de actividad: Una vez llevadas a cabo las labores de restauración y ajardinamiento en las 
zonas destinadas a albergar los espacios libres públicos, no se esperan efectos de ningún tipo sobre la flora 
y la vegetación, salvo de las derivadas del mantenimiento de las plantaciones que se lleven a cabo en las 
zonas verdes. 

 

Impactos sobre la fauna 

Los impactos sobre la fauna van a estar centrados en la posible eliminación de hábitats y la alteración de éstos, 
de forma temporal o permanente por el desarrollo urbanístico propuesto de este sector e introducción de nuevas 
infraestructuras y servicios urbanos, incremento del ruido, constitución de barreras, etc. 

- Durante la fase de planificación: En esta fase, los impactos se encuentran asociados a la zonificación de 
los usos del suelo y por consiguiente la eliminación directa de formaciones vegetales que la fauna utiliza 
como hábitat.  En este caso, los usos asignados al suelo van a suponer la eliminación de la formación vegetal 
existente (principalmente comunidades ruderales y arvenses, dada la eliminación en el tiempo de superficies 
cultivadas). Además, la dedicación de una parte de la superficie a zonas verdes, y la consiguiente 
implantación de vegetación, va a suponer un efecto positivo y amortiguador de dicho impacto, 
estableciéndose como medida correctora la implantación de especies vegetales de carácter autóctono y 
porte arbóreo y arbustivo. 

- Durante la fase de construcción: Durante el desarrollo de las obras de urbanización se provocarán 
impactos sobre la fauna, inducidos fundamentalmente por un lado por la ocupación del suelo y eliminación 
de la vegetación y, por otro lado, por el movimiento y trabajo de la maquinaria que induce un incremento en 
el nivel de ruidos que se manifiesta en cambios de comportamiento de la fauna. 

La zona de actuación se inserta en una zona ya intervenida, por lo que no se considera la misma de interés 
como corredor ecológico y que pueda acentuarse el efecto barrera sobre las especies de fauna, estando 
situada junto a infraestructuras viarias que cuentan con una elevada intensidad media diaria de vehículos. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y la Biodiversidad, atendiendo a 
las exigencias y objetivos en materia de conservación de especies amenazadas y hábitats protegidos, en la 
comunidad Autónoma de Castilla y León se ha procedido en el ámbito autonómico a la aprobación y 
ejecución de varios Planes de Recuperación y Conservación de especies amenazadas.  El ámbito del sector 
SUD-1A no es coincidente con los ámbitos aprobados en los siguientes Planes de recuperación de 
especies protegidas de Castilla y León, caso de: 

 Plan de recuperación del Urogallo Cantábrico 
 Plan de conservación y gestión del Lobo 
 Plan de conservación del Águila Perdicera 
  Plan de recuperación del Águila Imperial Ibérica  
 Plan de recuperación de la Cigüeña Negra  
 Plan de recuperación del Oso Pardo 
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- Durante la fase de actividad: En esta fase, los impactos sobre la fauna se centran en la ocupación definitiva 
del suelo como consecuencia de la implantación de los viales, edificaciones residenciales, infraestructuras 
y servicios urbanos. En todo caso, no es de esperar que la afección a la fauna tenga especial importancia, 
principalmente porque una vez urbanizados los terrenos, presentarán un interés más reducido para la fauna, 
salvo para aquella de carácter antropófila, que se adaptará a la nueva situación creada. 

 

Impactos sobre espacios naturales y otras áreas de interés natural 

El ámbito del sector SUD 1-A no presenta coincidencia territorial con las siguientes figuras de protección 
ambiental: Humedales de Importancia Internacional del Convenio de Ramsar, sitios naturales de la Lista del 
Patrimonio Mundial de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural, áreas 
protegidas del Convenio para la protección del medio ambiente marino del Atlántico del nordeste (OSPAR), 
Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM) o Reservas de la Biosfera, 
declaradas por la UNESCO.  

Las actuaciones previstas en su conjunto en este Plan Parcial se programan fuera de los terrenos 
pertenecientes a los espacios naturales protegidos de la Red de Castilla y León, y se planifican fuera de 
los terrenos pertenecientes a los espacios englobados en la Red ecológica europea Red Natura 2000. 
Asimismo, los terrenos donde se promueve este Plan Parcial están excluidos de la definición de monte que 
señala la Ley de Montes, al exceptuarse expresamente los terrenos clasificados como urbanizables en el 
planeamiento urbanístico vigente. 

Por tanto, no se prevén impactos sobre figuras de especial protección en ninguna de las fases 
(planificación, construcción o actividad), dada la ausencia de las mismas en el ámbito de actuación. 
 

Impactos sobre el paisaje 

Las acciones que plantea la presente Modificación son de muy escasa entidad y alejados de las acciones más 
impactantes relacionadas con el urbanismo vinculado a la implantación de nuevos asentamientos urbanos. En 
conjunto la modificación del instrumento de Planeamiento general no conlleva afecciones negativas 
significativas sobre el medio perceptual, dada la escasa dimensión de las posibles actuaciones, que se                 
ciñen a dividir el sector en dos ámbitos diferentes. 

Los impactos sobre el paisaje van a estar ligados a la asignación de unos usos concretos al suelo y por tanto 
la introducción de elementos, edificaciones residenciales e infraestructuras ajenos al carácter actual de la 
superficie sobre la que se actúa. 

- Durante la fase de planificación: En esta fase se produce la ordenación territorial de la actuación. Esto 
provoca una modificación destacable de los usos del suelo, si bien algunas de las parcelas ya disponen de 
edificaciones residenciales en su interior, las cuales como se ha reiterado anteriormente se han integrado 
dentro de la ordenación detallada finalmente adoptada.  
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Al objeto de integrar ambientalmente este ámbito se ha planteado una franja destinada a zonas verdes junto 
a la urbanización “Las Fuentes”, que será objeto de restauración ambiental y actuará como zona de 
esparcimiento para la población residente. 

- Durante la fase de construcción: El impacto sobre el paisaje circundante que pueda generar el desarrollo 
de las obras de urbanización de los terrenos habrá de considerarse únicamente con carácter temporal, 
desapareciendo sus efectos una vez concluida la remoción de material y urbanización de los terrenos. La 
práctica totalidad de las acciones incluidas dentro de esta primera fase de obras determinará algún tipo de 
afección sobre el factor del paisaje, por la presencia de maquinaria, la alteración de la superficie (movimiento 
de tierras, excavación de zanjas, implantación de servicios, eje etc.), lo cual se desarrollará durante el tiempo 
que duren las obras. La apertura de zanjas para la implantación de los diferentes servicios del sector 
producirá un cambio muy pequeño y temporal en la fisiografía y en el paisaje de la zona, y que se recuperará 
en buena medida tras la adecuación de zanjas y urbanización de los viales que se prevé adoptar al final de 
la obra.  Conviene apuntar que indefectiblemente la presencia de maquinaria y la remoción necesaria del 
horizonte superficial del terreno modificarán el contraste cromático de la zona. 

La proliferación de infraestructuras en esta zona del territorio municipal ha contribuido a la progresiva 
urbanización de la zona, desarrollándose la urbanización Las Fuentes, así como varias infraestructuras 
viarias, situadas todas ellos en el entorno inmediato del ámbito de actuación. Esta acelerada urbanización 
ha contribuido a ejercer una fuerte presión urbanística, no solo por la presencia de edificaciones, sino 
también por la dotación de servicios necesarios que se ha llevado a cabo y que ha desnaturalizado 
progresivamente la zona. A este escenario hay que añadir que los terrenos situados en su entorno inmediato 
que progresivamente irán urbanizándose en los próximos años, caso de los nuevos sectores aptos para 
urbanizar programados en el PGOU de Aldeatejada, y que generarán una compacidad y saturación de 
nuevas zonas edificadas por la ocupación en el entorno inmediato de este ámbito territorial. 

- Durante la fase de actividad: Una vez finalizadas las actuaciones contempladas en la urbanización del 
sector, la fase de desarrollo dará paso a un uso residencial en condiciones similares a varias zonas 
residenciales situadas en las inmediaciones.  La ocupación de las parcelas de las zonas lucrativas por las 
nuevas edificaciones residenciales supondrá una afección paisajística, cuyo impacto visual se verá atenuado 
por la capacidad de acogida de la zona, ya que se trata de un espacio con un paisaje muy antropizado por 
la presencia de infraestructuras viarias en su entorno inmediato, siendo la carretera CL-512 el principal foco 
de observación.  

 

Impactos sobre el medio socioeconómico 

La ordenación de los terrenos que se contempla en el presente documento va a inducir una serie de afecciones 
o alteraciones sobre los distintos factores del medio socioeconómico, en función de las distintas fases de 
ejecución del planeamiento. 
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A) Impactos sobre el sistema demográfico  

- Durante la fase de planificación: Esta fase ha estado orientada hacia el aumento de la calidad de vida de 
los usuarios y residentes de esta área residencial, integrando todo tipo de factores (desde la asignación de 
usos del suelo hasta tipologías de construcción), de forma que mediante su consideración conjunta se 
favorezca de forma global el bienestar de los residentes. Conviene reseñar que se ha dispuesto de una 
Ordenanza específica en la ordenación detallada del sector para las construcciones existentes en el ámbito 
del sector, con objeto de garantizar la integración de las mismas en el ámbito del sector SUD 1-A. 

- Durante la fase de construcción: En esta fase se van a producir impactos negativos sobre la población, 
que serán ocasionados por las obras de urbanización, y que se van a centrar principalmente en la alteración 
de la calidad del aire y el incremento del nivel de ruidos, pero que no serán muy significativos, dado la 
distancia a la que se encuentra la actuación respecto a otros núcleos de población y/o zonas residenciales 
próximas. 

- Durante la fase de actividad: En la ordenación detallada del sector SUD 1-A se ha tratado de enfocar la 
ordenación hacia una tipología de parcelas que se ofrezcan a potenciales compradores de viviendas que se 
quieran instalar en el municipio de Aldeatejada, con el objeto de favorecer el dinamismo económico y 
demográfico del municipio. La posible alteración en el sistema demográfico será positiva, y puede ayudar a 
evitar el problema de despoblación al que se enfrentan la mayoría de los municipios rurales situados en la 
comunidad de Castilla y León. La densidad de población máxima en el sector SUD 1-A alcanzará las 204 
viviendas. 

B) Impactos sobre el sistema económico  

- Durante la fase de planificación: El desarrollo de este sector se ha llevado a cabo siguiendo, entre otros, 
los criterios establecidos en el PGOU de Aldeatejada, orientados a la dinamización de la economía local, 
generando un impacto positivo sobre el status socioeconómico. Hay que considerar la importancia que 
representa para el municipio una ordenación del territorio enfocada al aumento del empleo y al posible 
asentamiento de nueva población, la cual se ha incrementado en la última década como se ha recogido en 
este documento. 

- Durante la fase de construcción:  Los efectos sobre la socioeconomía, actividad económica y empleo 
generados con la ejecución de las obras de urbanización del sector resultarán positivos, provocando un 
incremento temporal del empleo en la comarca (empresas constructoras, empresas suministradoras y 
empresas productoras de bienes de consumo). Asimismo, de forma indirecta se verán beneficiados todos 
aquellos servicios presentes en el entorno (hostales, bares, estaciones de servicio, etc.), por la presencia 
de los trabajadores adscritos a la obra, especialistas de la maquinaria implicada en la misma, etc. 

Una parte importante de la mano de obra necesaria para el desarrollo de las obras de urbanización y 
construcción de nuevas viviendas provendrá de la comarca, y/o de las poblaciones cercanas al ámbito de la 
actuación, lo que supondrá un incremento del empleo de estos municipios, constituyendo una base para el 
desarrollo rural del territorio. También se verá beneficiado el sector secundario al necesitarse maquinaria y 
materiales que fueron suministrados por proveedores de la zona. 
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- Durante la fase de actividad: La puesta en práctica de la planificación, tendrá efectos positivos sobre el 
sector económico considerado, fijando nueva población en la localidad de Aldeatejada y fortaleciendo el 
sistema socioeconómico del municipio. 

C) Impactos sobre las vías pecuarias 

En cuanto a la afección sobre las vías pecuarias la Modificación planteada no tiene por objeto el cambio de 
clasificación del suelo recogida en el PGOU, por lo que no se afecta al trazado de las vías pecuarias clasificadas 
en el término municipal de Aldeatejada.   

Tan solo señalar por su proximidad, la presencia de la Vereda de Aldeatejada, que discurre en el entorno 
inmediato del sector SUD-1 por el este, siendo la misma coincidente con el trazado actual de la carretera           
CL-512. El ámbito del sector no presenta coincidencia territorial con la citada vía pecuaria, por lo que no 
producirá ninguna afección directa en las fases de planificación, construcción o actividad.  

Tan solo será necesario afectar la misma para el cruce de los colectores de pluviales (con destino al arroyo 
Zurguén) y residuales (con destino al emisario que discurre por la margen izquierda del arroyo del Zurguén), 
para lo cual se solicitarán los permisos de ocupación temporal ante el Servicio Territorial de Medio Ambiente 
de Salamanca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías 
pecuarias 

D) Impactos sobre el patrimonio cultural  

En cuanto a la afección sobre posibles yacimientos arqueológicos o elementos culturales de interés, el ámbito 
donde se plantea esta actuación no presenta coincidencia territorial con ninguno de ellos, tomando como 
referencia el trazado de la Calzada de la Plata y los yacimientos inventariados en el instrumento de 
planeamiento general del municipio de Aldeatejada (Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada), los 
cuales se han clasificado como suelo rústico de protección cultural; en virtud de estos argumentos, no se estima 
“a priori” que  se vaya a producir  afección  alguna sobre los citados elementos en las fases de construcción 
o actividad. 

Este ámbito ya fue informado favorablemente por el órgano competente en materia de protección del patrimonio 
cultural durante la tramitación del instrumentos de planeamiento de desarrollo del sector SUD 1-A, no 
habiéndose producido ninguna variación en la iniciativa propuesta. 

En todo caso, siempre existe la posibilidad de hallazgos en las labores de remoción de tierras, por lo que, si 
durante las labores de construcción apareciese algún tipo de resto de este tipo, se informará inmediatamente a 
la Administración competente (Servicio Territorial de Cultura de Salamanca), que establecerá las medidas 
oportunas a seguir. 
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Conclusiones 

En virtud de lo analizado y caracterizado a lo largo del presente apartado es preciso concluir que la Modificación 
propuesta que se plantea del Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada (dividir el sector SUD-1 en 
dos sectores independientes identificados como SUD 1-A y SUD 1-B) no presenta afecciones a efectos 
ambientales, dado que se mantiene el mismo ámbito y parámetros edificables. Se trata de un ámbito en el cual 
ya se redactó y aprobó definitivamente, el preceptivo Plan Parcial, contando con los informes sectoriales 
favorables para su desarrollo. 

En el presente caso, el sector SUD 1-A representa una extensión de 8,15 ha, respecto a las 11,53 ha que 
englobaba el sector originario.  La ordenación detallada de este sector, el cual es objeto de análisis a efectos 
ambientales en este documento se ha planteado conforme a las prescripciones generales recogidas en el Plan 
General de Ordenación Urbana de Aldeatejada. 

El desarrollo del sector posibilita la creación de los espacios dotacionales preceptivos, integra las edificaciones 
existentes, promoviendo nuevo suelo residencial (parte del cual se destinará para su cesión municipal), que 
representa un incremento patrimonial para el Ayuntamiento de Aldeatejada y la creación de la oportunidad de 
asentamiento de nuevos residentes en el municipio. Todas estas circunstancias justifican plenamente la 
necesidad y conveniencia del desarrollo del sector SUD 1-A. 

Dado que el ámbito previsto de actuación se encuentra programado en el Plan general de Ordenación Urbana 
de Aldeatejada como suelo urbanizable representa una afección puntual, que se limita a su zona de influencia, 
siendo poco relevantes sus efectos sobre los valores ambientales o patrimoniales presentes en el territorio.  En 
conclusión, los efectos ambientales previsibles por el desarrollo del sector son escasamente 
significativos, no alterando la situación actual y, en todo caso, mejorando y racionalizando la estructura urbana 
del territorio, dado que ya se presenta en este ámbito parcelaciones existentes con edificaciones, las cuales se 
han integrado en la ordenación del sector finalmente propuesta. 

Además, por su situación geográfica no presenta carácter transfronterizo alguno y no se consideran los 
impactos previsibles de gran magnitud ni complejidad, al localizarse en un enclave profundamente antropizado 
por la mano del hombre, dada su proximidad a la carretera CL-512. Con todo este escenario, y tal y como se 
ha manifestado anteriormente, la capacidad de acogida del territorio es muy alta. 

En lo que se refiere a la magnitud y el alcance espacial de los efectos derivados del desarrollo de la ordenación 
del sector son limitados, no estimando que se produzcan afecciones por su implantación, ni probabilidad, 
duración frecuencia y reversibilidad de los efectos. 

 

 

 

 



PROMOTOR: 
 

PROSABIL 2005, S.L. 

CONSULTOR: 
 

 

DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO  

 

 
MODIFICACIÓN DEL PGOU DE ALDEATEJADA Y ORDENACIÓN DETALLADA DEL SECTOR SUD  1-A 96 

7. EFECTOS PREVISIBLES SOBRE LOS PLANES SECTORIALES Y TERRITORIALES 
CONCURRENTES 

 
 
 
 
 

7.1 EFECTOS PREVISIBLES DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU DE ALDETAEJADA 

La Modificación propuesta cumple con lo establecido en el  Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 
estableciendo la justificación de la conveniencia y el interés público, las determinaciones modificadas en 
su estado actual y propuesto, y no alteran el modelo territorial definido en el Plan General de Ordenación Urbana 
de Aldeatejada. 

 Afección a los Instrumentos de Ordenación del Territorio: el ámbito donde se plantea la Modificación 
no se incluye dentro de ningún Espacio Natural Protegido, ni en la actualidad existe ningún instrumento 
de ordenación territorial vigente que le afecte (Planes Sectoriales y/o Proyectos Regionales).  En 
concreto, señalar que el desarrollo de la ordenación detallada del sector SUD 1-A  no afecta a los 
instrumentos de ordenación del territorio vigentes en la provincia de Salamanca, como son: 

o Plan Director de Infraestructura Hidráulica Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo de 7 de julio 
de 1994. (BOCyL 26/10/1994). 

o Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Las Batuecas-Sierra de Francia, aprobado por 
acuerdo de 16 de julio de 1998. (BOCyL 21/07/1998). 

o Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Arribes del Duero, aprobado por acuerdo de 7 de 
junio de 2001. (BOCyL 13/06/2001) y posterior correccion de errores aprobada por acuerdo de 7 de 
junio de 2001. (BOCyL 13/06/2001) 

o Plan Forestal de Castilla y León, aprobado por acuerdo de 29 de enero de 2002. (BOCyL 06/02/2002). 
o Proyecto Regional para la Instalación de unaa Planta de Bioetanol, aprobado por acuerdo de 18 de abril 

de 2002. (BOCyL 24/04/2002). 
o Plan Regional Sectorial de Equipamiento Comercial, aprobado por acuerdo de 29 de diciembre de 2005. 

(BOCyL 30/12/2005). 
o Proyecto Regional para la Implantación de un complejo agroalimentario y Planta de Cogeneración de 

Energía, en el término municipal de Fuenterroble de Salvatierra (Salamanca), aprobado por acuerdo de 
3 de mayo de 2007. (BOCyL 14/11/2007). 

o Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Miranda del Castañar, declarada como Parque 
Natural de Las Batuecas-Sierra de Francia, aprobado por acuerdo de 8 de noviembre de 2007. (BOCyL 
07/05/2007). 

o Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Área de San Martín del Castañar, aprobado por 
acuerdo de 8 de noviembre de 2007. (BOCyL 14/11/2007).  

o Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León, aprobadas por la Ley 3/2008, de 
17 de junio. (BOCyL 24/06/2008). 

o Plan Regional Sectorial de Carreteras de la Junta de Castilla y León (2008-2020), aprobado 
definitivamente por acuerdo de 26 de marzo de 2009. (BOCyL 06/04/2009). 
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o Plan Regional de Ámbito Territorial "Valle Del Duero", aprobado definitivamente por acuerdo de 27 de 
mayo de 2010. (BOCyL 02/06/2010). 

o Plan Regional de la Bioenergía de Castilla y León, aprobado por acuerdo de 20 de enero de 2011. 
(BOCyL 26/01/2011).  

o Plan Regional de ámbito sectorial: “Plan integral de residuos de Castilla y León”, aprobado por acuerdo 
de 20 de marzo de 2014. (BOCyL 24/03/2014). Mediante la Orden FYM/785/2016, de 2 de septiembre, 
se acordó la publicación del este Plan en el BOCyL (20/09/2016). 

 Afección sobre la Ordenación General Vigente: La Modificación propuesta no afecta al modelo territorial 
definido en la Ordenación General vigente del Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada, ya 
que no cambia la clasificación del suelo, sino tan solo dividir un sector ya programado en el vigente 
Plan como suelo urbanizable. 

 Afección al despliegue de las redes públicas de comunicación: La Modificación que se tramita, de 
acuerdo con la Normativa exigida por el actual Ministerio de Energía, Turismo y Agencia Digital, no 
afecta al despliegue de las redes públicas de comunicación eléctrica. 

 Afección a riesgos naturales o tecnológicos: La Modificación que se tramita no plantea nuevos 
crecimientos urbanos y no altera parámetros urbanísticos, sino tan solo dividir el sector inicialmente 
programado en dos sectores independientes para garantizar su desarrollo. 

 Alteración de usos del suelo: Sin afección ya que no se modifica el uso de suelo, solo se divide un 
sector de suelo ya existente manteniendo los mismos usos.  

 Actividades económicas: La presente modificación permite dividir un sector de suelo urbanizable en 
dos más pequeños, lo que favorecerá su futuro desarrollo y esto a su vez potenciará la implantación 
de actividades económicas en la zona. 

7.2 EFECTOS PREVISIBLES DE LA ORDENACIÓN DEL SECTOR SUD 1-A 

Para las determinaciones de detalle se han tenido en cuenta las disposiciones reguladoras del Decreto 6/2016, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 45/2009, de 9 de julio por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, para adaptarlo a las determinaciones de la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de 
medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y 
simplificación en materia de urbanismo. 

Se han respetado en la ordenación detallada del sector SUD 1-A todos los condicionantes y 
prescripciones vinculantes establecidas en el Plan General de Ordenación Urbana de Aldeatejada y en 
la Modificación del mismo que también se plantea en este documento, tanto los usos como la tipología y 
las restantes determinaciones contenidas en las citadas Normas, las cuales se desarrollan y pormenorizan en 
la ordenación del sector. 

Respecto al cumplimiento de las especificaciones y determinaciones mínimas requeridas en la normativa 
urbanística vigente, especialmente en la Ley 4/2008 de Medidas sobre Urbanismo y Suelo, así como en el 
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Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, a continuación se comprueban las diferentes reservas y 
prescripciones. 

a)  Sistema de espacios libres 

Conforme al artículo 105 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se preverán 20 m² de suelo por cada 
100 m² construibles, con un mínimo del 10% de la superficie del sector. Por tanto, la superficie mínima necesaria 
para espacios libres habrá de ser el mayor valor de los siguientes:  

0,20 x 35.312,31 = 7.062,46 m². 

0,10 x 81.518,58 = 8.151,86 m² 

En la ordenación detallada del sector se han previsto unas superficie de zonas verdes de 8.156,10 m² 
extensión, por lo que se cumplen las reservas establecidas en el RUCYL. 

b)  Equipamientos 

Análogamente, en virtud de lo establecido en el artículo 106 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 
se dispondrán para equipamientos 15 m² de suelo por cada 100 m² construibles. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 106 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, además de la reserva anteriormente mencionada, 
se requiere un mínimo del 5% de la superficie del sector para equipamientos públicos. Por consiguiente, los 
requisitos mínimos son: 

Total equipamientos: mayor valor de los siguientes. 
0,15 x 35.312,31 = 5.296,95 m². 
0,05 x 81.518,58 = 4.075,93 m² 

En la ordenación detallada del sector se han establecido 5.349,32 m² para equipamientos públicos, 
cumpliéndose, por tanto, holgadamente los valores mínimos requeridos por la normativa requerida. 

c) Aparcamientos 

Conforme al artículo 104 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en suelo urbanizable delimitado se 
preverá dos plazas de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados construibles, al menos la mitad de 
uso público. Igualmente, según lo establecido en el artículo 104.2 del Reglamento de Urbanismo se toma 
como referencia una plaza de 10 metros cuadrados de superficie para determinar la superficie total de 
aparcamiento,  

De acuerdo con lo expuesto, los números mínimos de plazas de aparcamiento ordinarias (o equivalentes) 
requeridas para la ordenación de este sector son las siguientes: 

 RESERVAS SEGÚN RUCYL SECTOR SUD 1-A 

Aparcamiento 
(nº de Plazas) 

2 plazas/100 m2 edificables 706,25 714,00 

El 50% en suelo publico 353,12 361,00 

Plazas accesibles 1 /40 8,83 9,00 
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El desarrollo de la ordenación del sector SUD 1-A no afecta a ningún Plan Regional de Ámbito Territorial 
definido por la Ley 10/1998 de Ordenación del Territorio de Castilla y León. Respecto al resto de planes 
sectoriales (Planes Regionales de Ámbito Sectorial, Planes Regionales de Ámbito Territorial, Plan de Residuos 
Urbanos y de Residuos de Envases, Plan Integral de Residuos de Castilla y León, Plan de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda (PITVI) 2012-2024, etc.), la ordenación de este sector  y su contenido no incide sobre los 
mismos.  

En cuanto a la afección a los Instrumentos de Ordenación del Territorio, el ámbito de actuación no se incluye 
en el ámbito de ningún Espacio Natural Protegido, ni en la actualidad existe ningún instrumento de ordenación 
territorial vigente que le afecte. 

 

8.  DESARROLLO PREVISIBLE DE LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN  
 

Ejecutividad 

Una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, será ejecutivo según el artículo 60 de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León. 

Publicidad 

La publicidad de la modificación se regirá por el artículo 61 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León. 

Obligatoriedad 

Los particulares, al igual que la Administración, quedarán obligados al cumplimiento del proyecto, el cual regirá 
a todos los efectos para el otorgamiento de licencias, según se establece en el artículo 62 de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León. 

Legitimación expropiatoria 

La aprobación implicará la declaración de utilidad pública de las obras previstas en el Planeamiento, y la 
necesidad de ocupación de los bienes para su ejecución, según se establece en el art. 63 de la ley de Urbanismo 
de Castilla y León. 

Efectos tributarios 

La clasificación del suelo que se establece en el presente proyecto, así como las limitaciones de toda clase de 
uso y aprovechamiento, se tendrán en cuenta para valorar dicho suelo, a efectos de toda clase de tributos. 
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9. MEDIDAS QUE PERMITAN PREVENIR, REDUCIR Y COMPENSAR LOS EFECTOS 
NEGATIVOS DE LA PRESENTE ACTUACIÓN 

 

Una vez identificados y valorados los efectos ambientales que introduce la Modificación del Plan General y la 
ordenación detallada del sector  SUD 1-A y su ejecución directa en el territorio, se plantean y definen a 
continuación una serie de medidas preventivas o consideraciones encaminadas a minimizar los efectos que 
puede suponer el desarrollo urbanístico. 

Como se ha venido reiterando a lo largo del contenido del presente documento, el desarrollo del sector no 
produce impactos ambientales relevantes, dado que se plantea en una zona apta para urbanizar según el Plan 
General de Ordenación Urbana de Aldeatejada, y se ha acomodado la ordenación del sector a la realidad 
territorial existente.   

En la Fase de Planificación de diseño y ordenación del sector ya se han dispuesto una serie de medidas de 
atenuación de los efectos ambientales previsibles (integración de las edificaciones, reservas de zonas verdes 
en zonas perimetrales, desarrollo separativo de redes de saneamiento, integración paisajística del sector,  etc.), 
los cuales se omite reiterar con objeto de no condensar innecesariamente el presente documento, por lo que 
se presentan a lo largo de este epígrafe una propuesta de medidas encaminadas a la redacción de los 
posteriores Proyectos de urbanización y edificación del sector, así como las obras de urbanización del mismo. 

9.1 MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS QUE DEBERÁN CONTENER LOS 
PROYECTOS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 

9.1.1 Biodiversidad e integración paisajística 

El ámbito del sector SUD 1-A no se caracteriza por la presencia de hábitats o especies vegetales de interés, ya 
sea florísticos o faunísticos, por lo que no se estima necesario establecer medidas preventivas adicionales para 
la protección de los mismos. 

No obstante, y con el fin de alcanzar una mayor integración paisajística de este sector se plantea disponer 
zonas verdes perimetrales (EL-1 y EL-2) que permita alcanzar una mayor integración ambiental de este 
desarrollo residencial respecto a las zonas residenciales colindantes, reservando el espacio libre público EL-1 
junto a la urbanización «Las Fuentes» como zona de esparcimiento de este ámbito. 

9.1.2 Gestión del agua 

Se fomentará el uso de sistemas de drenaje sostenible (SUDS) para favorecer la infiltración de las aguas 
pluviales, definiendo medidas relativas a la gestión de escorrentías a incorporar en el Proyecto de urbanización, 
así como en los proyectos de edificación que incluyan el tratamiento de los espacios libres de parcela. 

El Proyecto de urbanización dispondrá en la medida de lo posible algún sistema de aprovechamiento de las 
aguas pluviales, para lo que se preverán sistemas de recogida, almacenamiento y reutilización para el riego de 
zonas verdes y su uso en jardinería, de forma que permitan la reducción del consumo de agua de la red de 
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suministro de abastecimiento del municipio, incorporando en su caso la conexión de los excedentes del sistema 
elegido a la red separativa. 

9.1.3 Gestión de residuos 

La gestión de los residuos de construcción y demolición (RCD´s) se adaptará a lo dispuesto en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, siendo preceptivo disponer de un Plan de Gestión de Residuos. A tal efecto, el productor de los 
residuos incluirá en el Proyecto de Urbanización del sector el estudio que se describe en el artículo 4a del citado 
Real Decreto, con las consideraciones que se recogen en el artículo 4b.  

Se reserva en la Ordenación del sector dos emplazamientos en los viales públicos para la posible la recogida 
selectiva de residuos urbanos, de forma que permita garantizar una adecuada gestión de los residuos. Los dos 
emplazamientos para la colocación de contenedores cumplirán las condiciones reglamentarias que permitan 
una adecuada gestión de los residuos, los cuales se definirán de manera más pormenorizada en el Proyecto 
de urbanización.  

9.1.4 Elección de materiales 

En la elección de los materiales de la urbanización del sector primará la selección de materiales de alto grado 
de aislamiento térmico, más duraderos y menos contaminantes en relación con la energía intrínseca que 
incorporan como coste energético de producción, coste ambiental de producción, durabilidad, capacidad de ser 
reciclados, origen de las materias primas, impacto ambiental en origen, etc. 

9.1.5 Medidas bioclimáticas 

En las nuevas edificaciones que se implanten en el seno del sector se deberán disponer medidas bioclimáticas 
y aprovechar las energías renovables para mejorar la eficiencia energética de los edificios utilizando captadores 
solares y acumuladores para suministro de agua caliente sanitaria y/o calefacción, de acuerdo con el Código 
Técnico de Edificación (CTE), aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. 

9.2 MEDIDAS A ADOPTAR EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Como medidas preventivas y correctoras en esta fase se consideran algunas que, con carácter general, son 
aplicables a la mayoría de los procesos constructivos. 

9.2.1 Balizamiento de las obras y localización de las edificaciones temporales 

• Será necesario balizar con carácter previo la zona de ocupación de las obras en las zonas adyacentes 
a las edificaciones existentes dentro del ámbito del sector, así como a la carretera CL-512 y camino 
existente al oeste del sector, garantizando su integridad durante el desarrollo de las obras. 

• Durante la fase de construcción no se crearán nuevos accesos, accediéndose exclusivamente a este 
ámbito desde los accesos existentes.  
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• En el caso que sea necesario instalar una caseta de obra dotada con sanitarios para el uso de los 
trabajadores, se dispondrá de un baño químico autónomo, dada la ausencia de redes de saneamiento 
en este ámbito. 

• Aunque inicialmente no se plantea realizar el mantenimiento de la maquinaria in situ, sino en talleres 
autorizados para tal fin, se propone en caso de ser necesario el mantenimiento de maquinaria o 
reposición de carburantes en el ámbito de obra, la implantación de plataformas de hormigón 
completamente impermeabilizadas, que eviten el flujo de contaminantes hacia las aguas del acuífero. 
En caso de producirse accidentalmente derrames de aceites, combustibles u otro residuo peligroso, se 
procederá inmediatamente a retirar el suelo contaminado y se hará entrega del mismo a un gestor 
autorizado. 

• Las obras se realizarán en la franja de ocupación temporal que se delimite en el Proyecto de 
Urbanización. Sobre el terreno se efectuará el replanteo general de la obra, disponiendo siempre que 
sea preciso hitos de nivelación que sirvan de referencia para llegar a las cotas exactas de excavación. 
Una vez efectuado el replanteo, el Contratista quedará obligado a la conservación del mismo durante 
todo el tiempo que duren las obras. 

9.2.2 Excavaciones y materiales procedentes de la remoción de tierras   

• La tierra vegetal extraída a lo largo de la excavación y que vaya a ser reutilizada para la restauración 
de los espacios destinados a zonas verdes (EL-1 y EL-2), se dispondrá en las áreas más degradadas. 
Estos suelos se retirarán y apilarán de forma selectiva en zonas llanas, acopiándolos en cordones de 
reducida altura (no superiores a 2,5 m de altura), para evitar la compactación. Este material será 
preservado de la posible compactación inducida por el tránsito de la maquinaria pesada. 

• Los materiales procedentes de la excavación serán aprovechados para terraplén y relleno, entregando 
los sobrantes que no sean adecuados para su empleo a gestor autorizado; en ningún caso se 
mantendrán en la zona de obras por un período de tiempo superior a 6 meses. 

• Si el terreno lo requiere se harán cuantos apeos o entibaciones disponga la Dirección de Obra para 
evitar el desplazamiento de tierras y proporcionar suficiente seguridad a lo largo de las excavaciones.  
Si se presentasen aguas que hubiese necesidad de agotar, se comunicará a la Dirección de Obra para 
que tome las medidas oportunas. 

9.2.3 Medidas para la protección del sistema hidrológico 

• La propuesta de distribución de agua y evacuación de aguas residuales programada para la presente 
actuación en lo concerniente a punto de enganche, diámetro de infraestructuras y dotación prevista 
deberá contar con la autorización de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Aldeatejada.  

• La ocupación del Dominio Público Hidráulico para ejecutar la embocadura del tramo final del colector 
de aguas pluviales deberá contar con la preceptiva autorización del órgano de cuenca (Confederación 
Hidrográfica del Duero). Los acopios de tierras que se realicen en el entorno del cauce se deberán 
situar a una distancia mínima de 5 metros, con objeto de evitar el posible arrastre de materiales al lecho 
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del arroyo del Zurguén. 

• Al final de la obra se controlará exhaustivamente mediante ensayos la estanqueidad de la red de 
saneamiento, para evitar vertidos accidentales por deficiencias de ésta, que puedan afectar tanto a las 
aguas superficiales como a las subterráneas.  

• En cualquier circunstancia, y con carácter general, se deberán tener en cuenta las siguientes 
obligaciones en materia de vertidos: 

o El control y autorización de los vertidos a la red de saneamiento municipal corresponde al 
Ayuntamiento, según dispone el artículo 101 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.  

o Corresponde al Ayuntamiento la competencia sobre alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, según lo establecido en la letra c del artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen  Local. Será de obligado cumplimiento para el presente 
ámbito el Reglamento municipal de vertidos  al sistema integral de saneamiento (BOP nº104 
de 2 de junio de 2004). 

9.2.4 Tránsito de maquinaria pesada 

• La maquinaria de obra estará homologada según el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el 
que se regulan los niveles de emisiones sonoras en el entorno, debidas a determinadas máquinas de 
uso al aire libre, modificado por el Real Decreto 524/2006, de 4 de mayo.   

• Se controlará que la maquinaria que participe en los trabajos disponga del certificado ITV, así como de 
los correspondientes a las revisiones oportunas. Con objeto de minimizar la emisión de partículas 
contaminantes a la atmósfera se realizará un mantenimiento prolongado de la maquinaria empleada 
para la realización de los trabajos. 

• Durante las labores de movimiento de tierras que se lleven a cabo en época estival y siempre que las 
condiciones climatológicas lo aconsejen, se efectuarán riegos periódicos por los caminos y zonas por 
donde transite la maquinaria mediante camión cuba, a fin de evitar la formación de nubes de polvo. Así 
mismo, se limitará la velocidad de los vehículos que participen en esta fase, a una velocidad máxima 
de 30 Km/h, y se procederá a la humectación de los terrenos cuando las condiciones lo requieran.  En 
caso de detectar la presencia de barro en la calzada de la carretera CL-512  por el acceso de maquinaria 
se procederán a realizar barridos periódicos. 

• Se cubrirán con toldos o lonas las cajas de los camiones que transporten las tierras excedentarias, así 
como cualquier otro material que pueda llegar a poner partículas en suspensión por el movimiento del 
aire, sobre todo en los desplazamientos que tengan lugar fuera del ámbito de la obra. 

• En caso de observarse compactación de suelos en zonas donde no se tiene previsto urbanizar los 
terrenos, se deberá corregir mediante ripado y arado. 
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9.2.5 Contaminación lumínica 

Para reducir los efectos sobre el paisaje y la fauna, y los posibles deslumbramientos sobre los usuarios de las 
vías de comunicación existentes en las inmediaciones, caso de la carretera CL-512, se utilizarán para el 
alumbrado público luminarias con la parte superior totalmente opaca, con el objeto de que la luz no sea 
proyectada directamente hacia arriba. 

Todas las medidas aplicadas en el alumbrado deberán cumplir con la Ley 15/2010, de 10 de diciembre, de 
Prevención de la Contaminación Lumínica y del Fomento del Ahorro y Eficiencia Energéticos Derivados de 
instalaciones de Iluminación y el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. De forma general y con el fin de dar cumplimiento a la legislación vigente, se 
asegurará el correcto estado y orientación de las luminarias y en caso contrario se tomarán las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la normativa tales como sustitución de luminarias, limpieza, cambio de 
enfoque o cambios de localización de luminarias. 

9.2.6 Medidas de protección del paisaje y condiciones estéticas  

Con carácter previo a la recepción de las obras será de obligado cumplimiento la retirada de los residuos y 
excedentes generados a lo largo del proceso constructivo (plásticos, materiales, restos de hormigón, etc.), 
siendo entregados estos residuos a un gestor autorizado. 

De acuerdo con la zonificación y distribución de usos funcionales propuesta para el ámbito del sector, se han 
dispuesto por su funcionalidad zonas verdes en la periferia del sector (zona norte y sur).  La distribución de los 
ejemplares arbóreos y arbustivos en estas zonas se recogerá en el Proyecto de urbanización del sector, y se 
realizará siguiendo criterios paisajísticos. 

Con el fin de restaurar las zonas destinadas a espacios libres públicos programados en la presente actuación 
se dispondrán especies arbóreas y arbustivas autóctonas que requieran poco consumo de agua; con estos 
criterios desde este documento se proponen las siguientes especies para realizar las plantaciones: 

o Árboles principales: Encina (Quercus ilex). 

o Especies acompañantes o secundarias: romero (Rosmarinus officinalis), tomillo (Thymus 
mastichina), lavanda (Lavandula stoechas) y escoba (Spartium junceum). 

Se puede optar en estas zonas por el ajardinamiento con otras especies siempre y cuando no desentonen con 
el entorno y no requieran riegos excesivos. Esta restauración y ajardinamiento de zonas verdes contará con la 
supervisión de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Aldeatejada. 

Con el fin de lograr una adecuada recuperación ambiental de las zonas afectadas por las obras será necesario 
establecer una serie de actuaciones que permitan restaurar el medio modificado. Dado que el documento de  
Ordenación Detallada simplemente realiza una zonificación de usos pormenorizados, se estima que será 
preceptivo incorporar en el Proyecto de Urbanización (principal documento de ejecución de las obras) un anejo 
específico que se puede denominar como Ordenación ecológica, estética y paisajística donde se establezcan 
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de manera detallada las actuaciones que permitan restaurar el medio modificado. En síntesis, el citado anejo 
debería contener los siguientes apartados: 

 Seguimiento de las medidas correctoras propuestas en este Documento. 
 Adecuación paisajística del ámbito del Plan 
 Ajardinamiento en zonas verdes   

Las diferentes actuaciones deberán aparecer convenientemente valoradas en el Documento nº 4.- Presupuesto, 
y con objeto de darles carácter contractual será obligatorio que aparezcan recogidas en el Documento nº 3.- 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares la forma de medición y abono. En dicho documento se 
especificarán claramente las características de los materiales no definidos en los planos.  

9.2.7 Medidas para la protección de la fauna  

Si durante los desbroces y movimientos puntuales de tierras se detectase la presencia de nidos de especies 
protegidas, esta incidencia será comunicada a los agentes forestales de la zona, a fin de conocer las medidas 
a adoptar. 

Para evitar que los animales puedan quedar atrapados en las tuberías durante la fase de construcción, los 
extremos libres serán cerrados al final de cada jornada. Asimismo, los extremos de las zanjas contarán con 
rampas tendidas en sus extremos al final de cada una de las jornadas con objeto de garantizar la salida de los 
posibles individuos que quedasen atrapados. 

9.2.8 Medidas para la protección de incendios 

Se adoptarán medidas de prevención de incendios forestales, especialmente durante la fase de construcción, 
de acuerdo a la normativa vigente. En este sentido, y conforme a la Orden anual que regula el uso del fuego en 
Castilla y León, se necesitará la correspondiente autorización del Servicio Territorial de Medio Ambiente para 
la utilización de maquinaria y equipos cuyo funcionamiento pueda generar deflagración, chispas o descargas 
eléctricas, si se realizan en época declarada de peligro alto de incendio forestal. 

9.2.9 Medidas para la protección del Patrimonio cultural 

Si bien no se tiene constancia en el ámbito de actuación de la presencia de elementos culturales de interés, se 
procederá a la paralización de las obras si en el transcurso de los trabajos de excavación apareciesen en el 
subsuelo restos históricos y arqueológicos, procediendo el Promotor a ponerlo en conocimiento de la 
Delegación Territorial de  Cultura de la Junta de Castilla y León en Salamanca, que dictará las normas de 
actuación que procedan, todo ello de conformidad con el artículo 60 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León: 

+ «Todo hallazgo casual de bienes integrantes del patrimonio arqueológico de Castilla y León deberá ser 
comunicado inmediatamente por el hallador a la Consejería competente en materia de cultura, con indicación 
del lugar donde se haya producido”. (Artículo 60.3)». 
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+ «Los promotores y la dirección facultativa deberán paralizar en el acto las obras, de cualquier índole, si aquellas 
hubieren sido la causa del hallazgo casual, y comunicarán éste inmediatamente a la Administración competente, 
que en un plazo de dos meses determinará la continuación de la obra o procederá a iniciar el procedimiento para 
la declaración del lugar donde se produjera el hallazgo como Bien de Interés Cultural o para su inclusión en el 
Inventario. Dicha paralización no comportará derecho a indemnización”. (Artículo 60.4)». 

9.2.10 Medidas para la protección sobre la vía pecuaria Vereda de Aldeatejada 

Si bien el trazado de la vía pecuaria se encuentra fuera del ámbito del sector SUD 1-A, en concreto linda por 
su zona oriental, en la misma no se podrá localizar ninguna construcción permanente, ni acopios de 
materiales/residuos, o la disposición de instalaciones auxiliares.  

En cuanto a las posibles afecciones a la Vereda, por posibles canalizaciones para los pasos de las distintas 
redes u otras infraestructuras proyectadas, deberá tenerse en cuenta que con carácter previo a la realización 
de las instalaciones previstas deberá solicitarse la correspondiente autorización de ocupación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. No podrá realizarse 
ningún acceso ni actuación sobre dicha vía pecuaria sin previa autorización del Servicio Territorial de medio 
Ambiente de Salamanca, debiendo respetar sus usos tanto en el tránsito ganadero como los usos compatibles 
y complementarios. 

9.2.11 Almacenamiento y gestión de residuos durante las obras de urbanización 

Los residuos generados durante esta fase se gestionarán en función de su catalogación de acuerdo con el 
Listado Europeo de Residuos. Deberá cumplirse a este respecto, lo estipulado en el Real Decreto 105/2008, 
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. En 
este caso la empresa adjudicataria de ejecución de la obra será la encargada de tomar las medidas adecuadas 
para la gestión y tratamiento de los residuos, en cada caso, supervisando las mismas la Dirección Facultativa 
de la Obra. 

En la gestión de todos estos residuos primará la segregación en origen, con el fin de garantizar un correcto 
tratamiento final de los mismos, disponiendo para ello de los contenedores que sean precisos.   

Tanto las empresas que ejecuten las obras, como las posibles subcontratas que generen anualmente una 
cantidad inferior a 10.000 kg de residuos peligrosos, deberán estar inscritas en el registro de pequeños 
productores de residuos peligrosos. 

En caso de realizarse el mantenimiento de la maquinaria en la propia obra, se planteará la creación de una 
zona de almacenamiento donde se recojan los residuos peligrosos producidos, con solera impermeable y 
techado, con recogida de los posibles derrames que puedan producirse. Los residuos peligrosos serán 
gestionados a través de gestores autorizados, siendo el tiempo máximo de almacenamiento de los mismos de 
6 meses. En caso de producirse accidentalmente derrames de aceites, combustibles, u otro residuo peligroso, 
se procederá inmediatamente a su recogida, así como de la porción de suelo contaminado si existiese, y entrega 
a gestor autorizado. 
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9.3 FASE DE FUNCIONAMIENTO 

9.3.1 Generación de residuos 

El órgano gestor del sector deberá elaborar un Plan de Gestión de Residuos, acorde a las viviendas que se 
instalen en su recinto, que irá actualizando y adaptando para conseguir una gestión óptima de los residuos 
generados dentro de su ámbito. Inicialmente se propone desde este documento que la gestión sea la siguiente: 

• Residuos urbanos: La gestión de los residuos generados durante la fase de funcionamiento deberá 
integrarse en el sistema municipal de gestión de residuos, previéndose en todo caso su adecuada 
recogida y depósito e impidiendo la acumulación de los mismos tanto en los viales como en cualquier 
otro lugar de la urbanización y zonas anexas. Asimismo, se favorecerá su valorización. 

• Residuos vegetales, procedentes de poda y mantenimiento de los espacios libres, que corresponderá 
principalmente a herbáceas procedentes de la limpieza y aclareo, pudiendo haber ocasionalmente 
restos de madera procedentes de la poda de arbolado, podrán ser conducidos al CTR de Gomecello o 
plantas de compostaje, siempre que sea viable económicamente, como fracción vegetal a incorporar 
para la fabricación de compost. La gestión de estos residuos corresponderá al órgano gestor del sector. 

9.3.2  Control de vertidos 

Será de obligado cumplimiento para el sector las prescripciones y parámetros de vertido que establezca el 
Ayuntamiento de Aldeatejada al respecto. 

9.3.3 Contaminación acústica 

Dado que según la Ley 5/2009, de 4 de junio, de ruido de Castilla y León las zonas residenciales son 
considerados como áreas acústica tipo 2 (Área levemente Ruidosa), deberán cumplirse los niveles exigidos en 
el Anexo 2 de la Ley anteriormente citada que establece que no se deberán superar los siguientes umbrales: 
 

ANEXO II. 
VALORES LÍMITE DE NIVELES SONOROS AMBIENTALES 

1. En las áreas urbanizadas, situación nueva, el ruido ambiental no podrá superar los siguientes valores: 

 

o Ld (Índice de ruido día): el índice de ruido asociado a la molestia durante el periodo dia, es el nivel sonoro medio a largo 
plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo largo de todos los períodos día de un año. 

o Le (Índice de ruido tarde): el índice de ruido asociado a la molestia durante el periodo tarde, es el nivel sonoro medio a largo 
plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo largo de todos los períodos tarde de un año. 
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o Ln (Índice de ruido noche): el índice de ruido correspondiente a la alteración del sueño, es el nivel sonoro medio a largo 
plazo ponderado A definido en la norma 1SO 1996-2= 1987, determinado a lo largo de todos los periodos noche de un año. 

o Lden (Índice de ruido día-tarde-noche): el índice de ruido asociado a la molestia global, es el nivel día-tarde-noche en dB 
ponderado A, y se determina mediante la fórmula siguiente: 

 

donde: 

+ al día le corresponden 12 horas, a la tarde 4 horas y a la noche 8 horas. La Consejería competente en materia de medio 
ambiente puede optar por reducir el período tarde en una o dos horas y alargar los periodos día y/o noche en consecuencia. 

+ los valores horarios de comienzo y fin de los distintos periodos son 7:00-19:00, 19:00-23:00 v 23:00-7:00 (hora local). La 
Consejería competente en materia de medio ambiente podrá modificar la hora de comienzo del periodo día y, por 
consiguiente, cuándo empiezan la tarde y la noche. 

9.3.4 Mantenimiento de zonas verdes 

Con el fin de garantizar el aspecto estético del sector se deberá realizar un mantenimiento de las zonas verdes 
del mismo y de la vegetación arbórea y arbustiva que se implante (podas, abonados, tratamientos fitosanitarios, 
etc.). 

El Proyecto de Urbanización del sector recogerá y presupuestará todas las medidas presentadas, al 
objeto de dotarlas con los medios técnicos y materiales necesarios para llevarlas a buen fin. 
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10. MEDIDAS PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LA MODIFICACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SUD 1-A 

 

El seguimiento ambiental se ejecutará con el fin de controlar las consecuencias negativas que puedan aparecer 
durante el desarrollo de los proyectos de gestión urbanística y edificación primero, y las obras después, o los 
efectos que la aplicación de la ordenación detallada del sector SUD 1-A pueda producir en el medio ambiente. 

En correspondencia con las distintas medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
contrarrestar cualquier efecto significativo en el medio ambiente, se proponen las siguientes fases: 

10.1 FASE DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR  

El Programa de Seguimiento Ambiental tendrá como cometido, dentro de la fase de redacción del Proyecto de 
Urbanización del sector SUD 1-A, la integración ambiental de la ordenación propuesta, acometiendo en el citado 
proyecto cuantos ajustes sean necesarios para incorporar las medidas preventivas y correctoras propuestas en 
este Documento Ambiental Estratégico. 

10.2 SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR 

Para el seguimiento ambiental de las obras de urbanización de este sector se propone el presente Plan de 
vigilancia que garantice el cumplimiento de las medidas cautelares, protectoras y correctoras contenidas en 
este Documento Ambiental Estratégico, a la vez que programa realizar un plan de mediciones y control basado 
en una serie de indicadores, con el fin de garantizar la ejecución y aplicación efectiva de todos estos 
seguimientos.  

Los objetivos de este programa de vigilancia ambiental son los siguientes: 

• Vigilar y evaluar el diseño y cumplimiento de las medidas preventivas/correctoras propuestas en el 
presente Documento Ambiental Estratégico. 

• Verificar los estándares de calidad de los materiales empleados en la integración ambiental. 

• Comprobar la eficacia de las medidas correctoras establecidas y ejecutadas. 

El seguimiento propuesto se basa en la comprobación por parte del Responsable Ambiental que designe la 
Dirección Facultativa de las obras de una serie de indicadores, fácilmente cuantificables y representativos del 
medio afectado (físico, biótico, perceptual o socioeconómico) que permiten estimar las posibles afecciones de 
mayor relevancia y la eficacia de las medidas adoptadas. En su control, se ha considerado un objetivo, un 
indicador, la frecuencia con la que hay que realizar la medición, el valor umbral crítico y el momento en que es 
necesario analizarlo. 

Con carácter previo al inicio de las obras y como plan de seguimiento cautelar se deberán realizar los siguientes 
trabajos: 
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 Se deberá comprobar que no se ha producido ninguna modificación sustancial del Proyecto de 
Urbanización, que haga necesaria la implantación de medidas cautelares o correctoras adicionales. 

 Se verificará que se cuenta con las autorizaciones sectoriales de carácter ambiental exigidas en su 
caso a las obras de urbanización y edificación, en particular: 

 Autorización del Ayuntamiento de Aldeatejada para la acometida a la red de abastecimiento y 
saneamiento municipal. 

 Autorización de la Confederación Hidrográfica del Duero para el vertido de aguas pluviales. 
 Autorización de la compañía suministradora de energía eléctrica de la zona (IBERDROLA). 
 Posibles autorizaciones de ocupación temporal de la vía pecuaria por cruces de 

infraestructuras de servicios urbanos. 

Localización y acondicionamiento de las instalaciones auxiliares de obra: 

Objetivo: Evitar la contaminación de suelos, aguas superficiales y subterráneas y facilitar la gestión de las 
actividades de las instalaciones de obras. 

Calendario y descripción de campañas: Previo al inicio de las obras. Comprobación visual y directa de la 
localización y ejecución de las medidas propuestas (balizamiento de las instalaciones, impermeabilización, 
zonas de posibles acopios temporales, etc.) 

Indicador: Correcta señalización y adecuación de las zonas de instalaciones auxiliares en el ámbito del sector. 

Umbral: No se permitirá ninguna instalación que no haya sido aprobada por la Dirección de Obra, ni ninguna 
instalación de obra sin adecuar correctamente. 

Puntos de comprobación: Todas las zonas en las que se encuentran instalaciones auxiliares de obra (parques 
de maquinaria, acopio de materiales, acopio de residuos, posibles balsas para lavado de cubas de hormigón, 
puntos limpios de almacenamiento de residuos, etc.) 

Medidas de prevención y corrección: Ejecución de las medidas que no se hayan realizado o ajuste de las 
mismas. 

Documentación: Localización y diseño en planos de las medidas previstas. Informes en los que se indique la 
eficacia de las medidas, el estado de las mismas, e incidencias. 

Control de los movimientos de maquinaria 

Objetivo: Controlar los tránsitos de la diferente maquinaria participante en las obras, con el fin de evitar 
afecciones innecesarias. 

Actuaciones: Se controlará que la maquinaria restringe sus movimientos a las zonas estrictamente necesarias. 

Lugar de inspección: Se controlará toda la zona de obras y, en especial, las zonas más sensibles del área de 
actuación, como es el entorno de las zonas residenciales. 
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Parámetro de control y umbrales: Se considerará inadmisible el movimiento incontrolado de cualquier máquina, 
fuera de las zonas delimitadas para tal fin. En caso de ser necesario se verificará el jalonamiento en las zonas 
que lo requieran. 

Periodicidad de la inspección: Se realizarán inspecciones de toda la zona de obras y su entorno, con carácter 
quincenal. 

Medidas de prevención y corrección: Si se produjese algún daño por movimiento incontrolado de maquinaria, 
se procederá a la restauración de la zona afectada.  

Documentación: Los resultados de estos controles se recogerán en los informes mensuales. 

Control de los riegos y cubrimiento de los vehículos de transporte 

Objetivo: Vigilar que no se formen nubes de polvo que afecten a las edificaciones presentes entorno inmediato 
(urbanización Las Fuentes y edificaciones localizadas en el Sector SUD 1-B) o a los usuarios de las 
infraestructuras viarias colindantes (carretera CL-512 o glorieta de acceso a la autovía A-66). 

Actuaciones: Se realizarán inspecciones visuales periódicas de la zona de obras. Se controlará visualmente la 
ejecución de riegos en la zona de obras y en los caminos agrícolas por los que se produzca tránsito de 
maquinaria. Asimismo, se comprobará el transporte de tierras en vehículos con la caja cubierta. 

Lugar de inspección: Toda la zona de obras. 

Parámetros de control y umbrales: Nubes de polvo y acumulación de partículas en la vegetación; no se 
considerará tolerable su presencia, sobre todo cuando determinen una merma considerable de la visibilidad de 
las carreteras y entorno inmediato. 

Periodicidad de la inspección: Las inspecciones serán quincenales y deberán intensificarse en función de la 
actividad y de la pluviosidad. 

Medidas de prevención y corrección: Riegos o intensificación de los mismos en aquellas zonas susceptibles de 
favorecer la emisión de polvo, cubrición con lonas de las cajas de camiones que transporten material y correcta 
señalización para mantener fluido el tráfico. 

Documentación: Informes en los que se indique la eficacia de las medidas adoptadas, el estado de las mismas, 
e incidencias. 

Control de los niveles sonoros de la maquinaria participante en las obras 

Objetivo: Verificar el correcto estado de la maquinaria participante de las obras de urbanización en lo referente 
al ruido emitido por la misma. 

Actuaciones: Se exigirá la ficha de Inspección Técnica de Vehículos de toda la maquinaria que vaya a 
emplearse en la ejecución de las obras. 

Lugar de inspección: Inspección en puntos representativos del perímetro del parque de maquinaria y zona de 
obras. 
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Parámetro de control y umbrales: Presencia de maquinaria en la obra que no cumpla con los requisitos del Real 
Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a 
determinadas máquinas de uso al aire libre. Realización de actividades de obra fuera de los límites horarios. 

Periodicidad de la inspección: El primer control se efectuará con el comienzo de las obras, repitiéndose el 
control si fuera preciso, al detectarse niveles sonoros más elevados de lo normal. 

Medidas de prevención y corrección: Si se detectase que una determinada máquina sobrepasa los umbrales 
admisibles, se propondrá su paralización hasta que sea reparada o sustituida por otra. 

Documentación: Se incluirá en el informe final las fichas de Inspección Técnica de Vehículos exigidas tanto a 
la maquinaria como demás vehículos. Se elaborará un listado de maquinaria en obra que será actualizado cada 
vez que sea necesario por entrada o baja de maquinaria y tendrá asociado todos los papeles que indiquen que 
cumple con la legislación vigente que les aplique. 

Control de la retirada, acopio y reutilización de la tierra vegetal 

Objetivo: Control de la recuperación de la tierra vegetal retirada durante los movimientos de tierra, así como el 
correcto acopio y mantenimiento de la misma hasta su posterior utilización como tierra vegetal en las zonas 
destinadas a albergar los espacios libres públicos, identificadas en la ordenación del sector como EL-1 y EL-2. 

Actuaciones: 

 Se controlarán las operaciones de extracción de tierra vegetal, debiendo extraerse un espesor 
adecuado en función de las zonas. 

 Se controlará la creación de acopios en las condiciones establecidas, y se comprobará que son los 
lugares óptimos para su ubicación. 

 Se controlará el correcto mantenimiento de los acopios de tierra vegetal (incluyendo, en su caso, 
abonados, riegos periódicos, siembras, etc.). 

Lugar de inspección: Mediante un control visual realizado de toda la zona de retirada de tierra vegetal definidas 
(y finalmente de extendido), así como en los lugares de acopio e y reutilización establecidos. 

Parámetro de control y umbrales: La profundidad admisible para la excavación se efectuará de forma general 
en los primeros 15 o 30 cm de tierra, si bien el replanteo de la acción permitirá ajustar su alcance. No se 
permitirán apilamientos en caballones que tengan alturas superiores a 2 m. Se impedirá la circulación de 
vehículos o maquinaria de obra sobre la zona de acopio para evitar la compactación. No se permitirá la mezcla 
de la tierra vegetal retirada con otros materiales, salvo los aportados para su fertilización.  

Periodicidad de la inspección: De forma paralela a la ejecución de las obras. 

Documentación: Las conclusiones de las inspecciones se reflejarán en los informes de seguimiento. 

Control de la gestión de los residuos generados en las obras 

Objetivo: Garantizar el cumplimiento de las prescripciones relativas a la gestión de los residuos, especialmente 
los Residuos Peligrosos provenientes de la actividad y mantenimiento de la maquinaria. 
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Actuaciones: Se realizará una vigilancia de la adecuada clasificación y posterior gestión de los residuos 
generados en función de su naturaleza. Se hará un control específico de los subcontratistas y del correcto 
seguimiento de la gestión dada a cada uno de los residuos generados, incluyendo la comprobación de la 
actividad del gestor de residuos y la documentación generada. 

Lugar de inspección: Se inspeccionará el punto limpio y los demás posibles contenedores existentes en el 
ámbito del sector. 

Parámetro de control y umbrales: Presencia de residuos fuera de las instalaciones diseñadas para su 
acumulación previa a retirada. Incumplimiento de la normativa vigente de residuos, especialmente de residuos 
peligrosos, tanto en obra como por parte del gestor de residuos. 

Periodicidad de la inspección: De forma paralela a la ejecución de las obras, verificándose de forma quincenal, 
reflejándose en los correspondientes informes de seguimiento conforme a lo propuesto. 

Medidas de prevención y corrección: Cierre de la instalación afectada y retirada y limpieza del área afectada 
por los residuos por parte de la empresa contratista. 

Documentación: El Contratista presentará a la Dirección de Obra regularmente la documentación que acredite 
la gestión adecuada de todos los residuos y especialmente de los residuos peligrosos. 

Seguimiento de las medidas para la prevención de incendios 

Objetivos: Prevenir la declaración y propagación de incendios durante la ejecución de las obras.  

Actuaciones: Extremar las medidas de protección adoptadas habitualmente en las obras para prevenir la 
aparición de incendios. Prohibir el encendido de hogueras. Controlar el mantenimiento de medios y sistemas 
adecuados de extinción. Solicitar los permisos durante la obra ante la Administración  

Lugar de inspección: En toda la obra, extremando la precaución en las zonas sin aprovechamiento y las zonas 
de acopio con material inflamable. 

Parámetros de control y umbrales: Los umbrales de alerta estarán determinados por cualquier incumplimiento 
del Plan o inicio de conato incendio. Será necesario disponer de autorización de la Administración autonómica. 

Periodicidad de la inspección: De forma paralela a la ejecución de las obras, verificándose de forma mensual 
de forma ordinaria y de forma semanal en la época de peligro alto de incendios forestales en la Comunidad de 
Castilla y León (julio a septiembre) 

Medidas complementarias: Medidas establecidas en el Plan de Prevención de Incendios y o revisión del mismo. 

Documentación: Estudio del Plan y localización de zonas de posibles riesgos.  

Recuperación e integración ambiental 

Objetivo: Garantizar la realización correcta de los trabajos de recuperación e integración ambiental y derivados 
de la ejecución de los tratamientos que se definan en el Proyecto de Urbanización del sector. 

Actuaciones: De forma previa al inicio de las obras, se deberá planificar el conjunto de la restauración de la 
obra, tipo de actuación, incluyendo instalaciones auxiliares, que deberá ser aprobada por el Director de obra. 
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Calendario y descripción de campañas: Diario durante el tiempo que dure la restauración e integración 
ambiental. 

Indicador: Superficie tratada de acuerdo a los tratamientos previstos. 

Umbral: 5% de la superficie no ejecutada frente a la prevista sin que exista justificación a aceptada por el 
Director de obra.  No se admitirá ningún tratamiento no previsto en el proyecto.  

Puntos de comprobación: Áreas destinadas a la ejecución de alguna medida de recuperación e integración 
ambiental. 

Medidas complementarias: Nueva ejecución de las medidas de restauración e integración. 

Documentación: Se indicará la fecha de comienzo y terminación de cada una de las actuaciones. 

Control de plantaciones  

Objetivos: Verificar la correcta ejecución de estas unidades de obra en la zona destinada a albergar los espacios 
libres públicos, y la idoneidad de los materiales recogidos en el Proyecto de Urbanización del sector.  

Actuaciones: 

 Inspección de materiales: Comprobar que las plantas, abonos y materiales son los exigidos en proyecto. 
Para las plantas, son recomendables certificados de viveros que acredite el estado fitosanitario de las 
plantas adquiridas 

 Ejecución: Se comprobarán las dimensiones de los hoyos, si se añaden los abonos y aditivos que 
figuren en proyecto, la colocación de la planta, la ejecución del riego de implantación y la fecha de 
plantación. 

 Resultados: Se realizarán inspecciones a los 60 y 120 días de la plantación anotando el porcentaje de 
marras por especies y sus posibles causas, y el estado de la planta viva.  

Lugar de inspección: Espacios Libres Públicos del sector y zona de acopio de plantas y materiales.  

Parámetros de control y umbrales: Todo material empleado deberá acompañarse de un certificado del 
fabricante.  La tolerancia en el tamaño de los hoyos de plantación y en la dosificación de materiales será del 10 
% de sus dimensiones o dotación. El riego de implantación debe realizarse en el mismo día. Se verificará que 
no se ejecuten plantaciones cuando la temperatura ambiente sea inferior a 1° C, o mientras el suelo esté helado.  

Periodicidad de la inspección: Los certificados de los materiales deberán entregarse antes de iniciar las 
plantaciones. La ejecución se inspeccionará mensualmente.  

Medidas de prevención y corrección: Si se sobrepasan los umbrales se procederá a plantar de nuevo las 
superficies defectuosas. No se actuará en ningún caso en las zonas que alberguen elementos culturales de 
interés. 

Documentación: Las conclusiones de las inspecciones se reflejarán en los informes de seguimiento y fichas de 
inspección. 
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Control de la afección a la fauna. 

Objetivos: Garantizar una incidencia mínima de las obras sobre la fauna asociada al ámbito de actuación. Evitar 
la destrucción de nidadas, camadas o puestas durante la fase de obras, en especial en lo que se refiere a 
labores de desbroce y actuaciones en zonas con vegetación natural. 

Actuaciones: De forma previa a la ejecución de los desbroces del terreno se realizará un reconocimiento general 
del ámbito a ocupar por las obras de urbanización del sector, a fin de detectar la presencia de fauna.  

Lugar de inspección: Será lugar de inspección toda la zona de obras. 

Parámetros de control y umbrales: Los umbrales de alerta estarán determinados por el comportamiento de los 
individuos y poblaciones de fauna detectadas, que marcarán qué operaciones son compatibles, así como las 
limitaciones espaciales y temporales a éstas. Se considera inadmisible la destrucción de nidadas, camadas o 
puestas de las especies catalogadas bajo alguna figura de protección. 

Periodicidad de la inspección: Se efectuará una inspección exhaustiva en la zona donde se vaya a actuar antes 
de ejecutarse un desbroce o una obra en busca de nidadas, camadas o puestas. Durante la fase de ejecución 
de las obras se atenderán todas aquellas notificaciones, avisos o quejas que se formulen por escrito sobre 
actuaciones que puedan afectar a la fauna, verificándose este extremo. 

Medidas de prevención y corrección: Si se detectasen nidadas, camadas o puestas de especies protegidas, se 
diseñará un Proyecto de Actuación para la Protección de la Fauna en coordinación con el Servicio Territorial de 
Medio Ambiente de Salamanca.  

Documentación: Los resultados de estos controles se incluirán en los informes periódicos de seguimiento. 

Control y vigilancia arqueológica durante los movimientos de tierras 

Objetivo: Preservar los elementos culturales de interés presentes en el ámbito del sector. 

Actuaciones: En caso de detectarse algún hallazgo durante el desarrollo de las obras de urbanización, se 
informará al Servicio Territorial de Cultura de la Junta de Castilla y León en Salamanca, elaborándose un 
proyecto de retirada de materiales o documentación siguiendo las directrices que determine la Administración. 
Se controlará igualmente el estado de los jalonamientos de los elementos situados en la zona noroeste.  

Lugar de inspección: Zona donde se realicen actividades de vaciados y/o movimiento de tierras. 

Parámetros de control y umbrales: Serán parámetros de control la detección de nuevos elementos. Si se 
produjera algún hallazgo arqueológico importante, se verificará la medida de obligado cumplimiento consistente 
en la paralización de las obras hasta que se obtenga una conclusión de la importancia, valor o recuperabilidad 
de los bienes en cuestión, la cual deberá estar constatada por el Organismo competente en la zona donde se 
ejecute la obra. 

Periodicidad de la inspección: Durante el desarrollo del movimiento de tierras. 

Medidas de prevención y corrección: En caso de producirse alguna afección no prevista se notificará al 
Organismo competente en la materia y se procederá a la restauración de los elementos dañados, de acuerdo 
con las indicaciones que éste aporte. Cuando se tenga constancia de yacimientos próximos a la zona de obras 
se procederá a colocar un vallado de protección. 
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Documentación: Si se detectase algún yacimiento o elemento de interés, se emitirá un informe extraordinario, 
incluyendo toda la documentación al respecto, incluyendo la notificación al organismo competente en la materia, 
su respuesta y, en su caso, el proyecto de intervención arqueológica. 

Control de la permeabilidad de la Vía pecuaria Vereda de Aldeatejada durante el desarrollo de las obras 

Objetivo: Vigilancia de la permeabilidad de la Vereda de Aldeatejada a lo largo de las obras 

Actuaciones: Balizamiento de la este del sector SUD 1-A, junto a la carretera CL-512 .  

Lugar de inspección: Trabajos que se desarrollen junto a la carretera CL-512. 

Parámetros de control y umbrales: Bajo ningún concepto se dejará la vía pecuaria sin continuidad y se respetará  
en todo momento su  anchura legal, siguiendo las prescripciones que establezca la Unidad de Ordenación y 
Mejora  del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca.. 

Periodicidad de la inspección: Durante el desarrollo del movimiento de tierras. 

Medidas de prevención y corrección: En caso de producirse alguna afección no prevista se notificará al 
Organismo competente en la materia. 

10.3 INDICADORES AMBIENTALES 

Por último, desde este documento se proponen a continuación una serie indicadores ambientales que permitan 
realizar en el futuro de manera sintética la verificación de los efectos indirectos del desarrollo urbanístico, 
permitiendo la obtención de información acerca de: 

• Grado de cumplimiento de los objetivos ambientales propuestos. 
• Estado de ejecución de los programas y actuaciones previstas en el plan. 
• Envergadura de los efectos ambientales negativos derivados de su puesta en marcha, en particular sobre el 

paisaje, la fauna y la flora. 
• Funcionamiento de las medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias. 
• Metodología para la identificación de los efectos ambientales adversos no previstos sobre los elementos del 

medio. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

ELEMENTO 
TERRITORIAL OBJETIVO INDICADOR 

MEDIO AMBIENTE Y 
PAISAJE 

Integración ambiental del sector 

• Plantación de especies autóctonas y control de especies 
invasivas en la zona destinada a Espacios Libres Públicos. 

• Control visual y seguimiento del estado de las plantaciones 
realizadas. 

Protección del paisaje 
• Mantenimiento de la vegetación arbórea y arbustiva en la 

zona destinada a Espacios Libres Públicos. 

SOCIOECONOMIA 
Actividades económicas 

• % parcelas ocupadas / total sector 
• Nuevos habitantes censados 

Generación de empleo • Nuevos puestos de trabajo generados 
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INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

ELEMENTO 
TERRITORIAL OBJETIVO INDICADOR 

SUELO Protección de Suelo • Suelos potencialmente contaminados (m2) 

AGUA 

Reducción del Consumo de agua 
(La gestión sostenible de los recursos 
naturales se considera como una de las áreas 
prioritarias de trabajo tanto en la Estrategia 
Sostenible de la UE como en el VI Programa 
de Medio Ambiente de la UE) 

• Consumo de agua (M3/Año) 
• Pérdidas en la red de abastecimiento (% sobre demanda total) 

Reutilización de agua • % de agua reutilizada 

 
ENERGÍA 

Fomento del empleo de energías 
renovables 

• Kw. energía renovable / Kw. energía consumida 
• % de energía renovables en el consumo del sector 
• % de edificaciones con instalaciones solares 

Consumo de energía final • Consumo anual de electricidad (MWh) 

 
CALIDAD ACÚSTICA 

Protección acústica 
• Cumplimiento de los niveles del Anexo II de la Ley 5/2009, de 

4 de junio, de ruido de Castilla y León.  
• % de población expuesta a niveles superiores 

RESIDUOS 

Producción de residuos urbanos • Kilogramos por habitante y año 

Recogida selectiva de envases y residuos 
de envases • Kilogramos por habitante y año 

Recogida selectiva de papel-cartón • Kilogramos por habitante y año 

Reducción de Residuos 
• Generación de residuos urbanos 
• Distribución de residuos (vertedero, reutilización o reciclaje) 
• Reutilización de materiales de construcción (%) 

MOVILIDAD 
Itinerario peatonal • Desplazamiento de los habitantes (despl,/hab./día) 

Distribución de desplazamientos por modo • (% transp. Público, vehículo privado, peatonal y bicicleta) 

CONSUMO DE 
MATERIALES Fomentar el reciclaje de materiales 

• Volumen de material reciclado en las edificaciones/ volumen 
total de material utilizado 

 

En Salamanca, abril de 2023 

 

 
Francisco Ledesma García 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 
Antonio García San Román 

Licenciado en Ciencias Biológicas 
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0,80m²/m²

Alt. 10,50m
4 min. 4 max.

Residencial Unifamiliar Adosado
Vivienda Protegida Privada

478,40m²

Sup.

R.U.

Viv.

B+2

12

Ed.

914,72m²

0,75m²/m²

Alt. 10,50m
6 min. 6 max.

Residencial Unifamiliar Adosado
Vivienda Protegida Pública

686,04m²

Sup.

E.L.

Viv.

BAJA

2

Ed.

751,00 m²

0,1m²/m²

Alt. 3,50m

Espacios libres públicos

75,10m²

Sup.

E.

Viv.

B+2+BC

2

Ed.

2.344,08m²

1,50m²/m²

Alt. 10,50m

Equipamiento Público

3.516,12m²

Sup.

E.

Viv.

B+2+BC

1

Ed.

3.005,24m²

1,50m²/m²

Alt. 10,50m

Equipamiento Público

4.507,86m²

1.585,45m²

Sup.

R.C.

Viv.

B+2+BC 

1

Ed.

9.636,39m²

6.745,47m²0,70m²/m²

Alt. 10,50m
52 min. 52 max.

Sup.

R.C.

Viv.

B+2+BC 

2

Ed.

5.628,97m²

4.306,16m²0,765m²/m²

Alt. 10,50m
36 min. 36 max.

Residencial en bloque
Vivienda protegida privada 

Residencial en bloque 
Vivienda libre privada

Sup.

R.C.

Viv.

B+2+BC 

3

Ed.

5.044,63m²

4.060,93m²0,805m²/m²

Alt. 10,50m
35 min. 35 max.

Residencial en bloque 
Vivienda protegida pública 

Sup.

R.U.

Viv.

B+2 

7

Ed.

1.770,46m²

1,00m²/m²

Alt. 10,50m
4 min. 9 max.

Residencial Unifamiliar 
Vivienda libre privada

1.770,46m²

Sup.

R.U.

Viv.

B+2 

8

Ed.

5.378,19m²

0,26m²/m²

Alt. 10,50m
1 min. 5 max.

Residencial Unifamiliar 
Vivienda libre privada

1.398,33m²

Sup.

E.L.

Viv.

BAJA

1

Ed.

7.405,10m²

0,05m²/m²

Alt. 3,50m

Espacios libres públicos

370,26m²

Sup.

T.

Viv.

B+2

1

Ed.

5.107,37m²

0,70m²/m²

Alt. 10,50m

Terciario Privado

3.575,16m²
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CONEXIÓN DE SERVICIOS EXTERIORES
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LEYENDA:

HÁBITATS PROTEGIDOS POR LA DIRECTIVA 92/43/CEE

* Habitat prioritario
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Ainus glutinosa y Fraxinus excelsior

4090
6310

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.
5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos

6510 Prados pobres de siega de baja altitud

6220
6510

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-brachypodietea
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